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INTRODUCCION 

El modelo legal de las sociedades anónimas se inspira en las exigencias de la 

llamada estructura corporativa, que se caracteriz.a, entre otros aspectos, porque la 

fonnación de la voluntad social se lleva a cabo confonne al principio de la mayorfa, 

mayorfa-que se detennina en el órgano supremo de la sociedad, al que com:sponden las 

decisiones básicas sobre la estructura de la misma. 

De este principio básico e ineliminable-por ruones obvias, se derivan potenciales 

conflictos de intereses entre los accionistas, sin duda, la mayoría dispone en fonna 

direcla o indirecla de Wl poder que incide sobre los intereses legítimos de los demás 

accionistas excluidos de la decisión o del grupo de control. 

Dentro de este conflicto de intereses, la sociedad anónima juega un ·papel 11\DY 

importante, ya que es el instrumento más eficaz para participar en la economla actual y 

hacer posible el manejo de la empresa, que de no ser por la figura de las sociedades 

mercantiles, resultaría muy arriesgado emprenderla y, mas aún, participar activamente 

en la economfa de capitales privados. en la que la gran mayoría de las empresas revisten 

la fonna de las sociedades anónimas. 

El problema que se aborda en este trabajo, no es el de la posición que guarda la 

sociedad anónima dentro del ámbito económico, sino de un problema interno, de 

indudable y evidente trascendencia, pero que se presenta en el marco de las relaciones de 

los integrantes de las sociedades anónimas entre si y que es la cuestión de la protección 

de las minorlas dentro de las mismas. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles, aunque regula los derechos de 

minoría con amplitud., no es suficiente para proteger los derechos de los grupos 

minoritarios, materia considerada por la exposición de motivos de la ley, como una de 

las más importantes. 

Las minorfas no encuentran en la Ley General de Sociedades Mercantiles, reales 

y efectivos derechos para protegerse de los abusos de poder que ejercen los grupos 

mayoritarios o que detentan el control en la sociedad anónima. 

Este trabajo se divide en cinco capftulos, los dos primeros hacen referencia a los 

conceptos que son necesarios analizar para el estudio de las minorfas, los capltulos 
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tercero y cuarto son la parte propositiva y el capitulo quinto es una reflexión sobre si las 

minorfas tienen reales y efectivos derechos, concluyendo que su regulación en la Ley 

General de Sociedades Mercantiles obedece a una fonna de protección del interés 

societario. 

En el capitulo primero se analizarán las sociedades mercantiles en general, 

abordando los tipos de sociedades mercantiles que existen en la ley y en la doctrina y 

después su desanollo se limitará exclusivamente a la sociedad anónima, tema principal 

de este trabajo. Estudian! el concepto de sociedad en general, de sociedad mercantil y de 

sociedad anónima. de ésta última analiuré sus elementos fundamentales que en mi 

opinión son la denominación, el domicilio, la duración. el capital social y el objeto o 

finalidad y en la última parte, se tratará el tema de las acciones en la sociedad anónima, 

advirtiendo que el llamado principio de igualdad de la.< accione.• regulado por el articulo 

112 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, no es absoluto y no tiene la 

trascendencia que pudiera creerse dado el tenor literal de la ley. 

En el segundo capitulo se tratarán a las asambleas de accionistas, estudiando 

solamente el criterio de clasificación que para el autor de este trabajo es el más 

importante y que es el que distingue entre asambleas ordinarias y extraordinarias, ya que 

es en éste tipo de asambleas en donde los derechos de los socios se ejercen con mayor 

amplitud. generando el conflicto de intereses entre las mayorías y las minorfas de 

accionistas, sin excluir, desde luego, el interés académico que pudiese tener el estudio de 

otros tipos de asambleas, tales como la asamblea constitutiva o las asambleas especiales 

de accionistas. 

Haré mención de las fonnalidades que deben observarse para que una asamblea 

se considere válidamente instalada y válidos los acuerdos que en ella se tomen, por eso, 

los temas de la convocatoria a asamblea y de los quora, tanto de instalación como de 

decisión, serán tratados en la parte final de este capitulo. 

En el capitulo tercero se estudiarán los derechos del accionista, abordaré su 

clasificación. adoptando la que distingue entre derechos patrimoniales y den:chos de 

consecución y estableceré un catálogo de derechos que tienen los socios en general. 

En este capitulo le doy más importancia al derecho que tienen los accionistas de 

impugnar las resoluciones de la asamblea, ya que propondré una "Teorfa de nulidades e 
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impugnaciones de los acuerdos de las asambleas de accionistas". Advertiré que no se 

regula en la Ley General de Sociedades Mercantiles la acción de nulidad de los acuerdos 

tomados por la asamblea, y que sólo se establece una acción de oposición concedida a 

una minorla calificada del 33% del capital social, porcentaje que considero muy elevado, 

ya que en mi opinión, hubo una imprevisión del legislador al momento de regular esta 

situación, pues no consideró que limitar la acción de oposición sólo a un porcentaje 

determinado del capital social, puede dar lugar a abusos por parte de los accionistas y 

eso resulta más peligroso que el riesgo de soportar impugnaciones infundadas por no 

reunir dicho porcentaje del 33%. 

Estos problemas deben ser considerados en una reforma a la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, por ello propondré una reforma a sus artlculos 200 a 204 y 

expondré las razones para que el articulo 205 se derogue. 

En el cuarto capitulo se desarrollará la problemática que presenta el confrontar el 

problema minoritario con el principio mayoritario y el desequilibrio que se genera entre 

mayorlas y minorías de accionistas, ya que por un lado parece necesario proteger los 

intereses de la sociedad, respetando el principio mayoritario que es, por excelencia, la 

forma en que se toman las decisiones en las asambleas de accionistas, pero por otro lado, 

existe la tutela de la minorla en oposición a la mayorla, pero sin contradecir los 

principios básicos de la misma. es decir, no se pretende convertir al derecho societario 

en un derecho del socio minoritario, pues se debe tomar en cuenta que la protección de 

las minorlas en la Ley General de Sociedades Mercantiles debe respetar el principio 

mayoritario, evitando que todo se vea en función de la minorla, pues el poder de la 

mayorfa expresado en forma regular, provoca resultados que deben ser respetados y 

acatados por todos los accionistas. 

Estudiaré cada uno de los derechos que la Ley General de Sociedades 

Mercantiles concede a los grupos minoritarios, analizaré los limites legales que tienen 

estos derechos y sólo respecto de algunos de ellos propondré reformas a la ley, tal es el 

caso de los derechos de exigir la formulación de convocatoria a asamblea y de exigir 

responsabilidad de los administradores y comisarios, en donde pretendo disminuir las 

cuotas legales del 33%, pues trataré de probar que la seriedad o garantla en el ejercicio 

de estos derechos no radica en la tenencia de un número determinado de acciones que 
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representen cierto porcentaje del capital social, sino en el interés mismo de la socicdlld, 

para dar mayor flexibilidad a sus órganos y eliminar obsW:ulos o fonnalismos inútiles, 

además de que propondré adicionar algunos otros requisitos para el correcto ejercicio de 

estos derechos. 

Por lo que se refiere al derecho de las minorías de tener representación en los 

órganos de administración y vigilancia, plantearé la necesidad de que se le dé una 

adecuada regulación en los estatutos sociales, ya que en la práctica estatutaria mexicana, 

la redacción de las cláusulas que se refieren a este derecho, suele incurrir en fallas, 

principalmente porque en lugar de limitarse a regular el derecho de nombramiento por 

parte de la minorla, se establece un sistema diferente de elección de consejeros y 

comisarios. 

Finalmente, en el capitulo quinto desarrollaré la idea de que las minorlas son una 

forma de protección del interés societario y para alcanzar ese interés, es necesario que se 

tomen en cuenta las reformas propuestas en este trabajo. 

Concluiré con el cuestionamiento de si las minorlas tienen reales y efectivos 

derechos y afirmaré que no es posible hablar de minorla sin referirse a la mayorla, pues 

vigente el principio mayoritario, la necesidad de proteger a los ausentes, disidentes o no 

pertenecientes al grupo de control siempre estará presente. 

Al terminar cada capitulo he incluido un pequefto resumen que servirá para 

retomar lo tratado en el mismo y enlaz.ar al siguiente capitulo, éstos resúmenes servirán 

para llegar a las conclusiones finales que se encuentran en un último capítulo no 

numerado al final de este trabajo. 



CAPITULO PRIMERO. 
SOCIEDADES MERCANTILES 

1.1. Sociedades Mercantiles. 

La sociedad ha sido definida como IDlll agrupación de personas, 

pennanente o transitoria. voluntaria u obligatoria. que se compone de socios que aportan 

bienes o servicios para la consecución de un fin común. de carácter licito, que la ley le 

atribuye una personalidad jurfdica distinta de la de los socios que la componen y que, 

cuando se constituye bajo alguno de los tipos sociales que seftala el articulo primero de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles, adquiere el carácter mercantil. 1 

Este ente jurfdico llamado persona moral. tiene participación en el campo 

jurídico, porque es un ente capaz de derechos y obligaciones que convive al lado de las 

personas flsicas, toda vez que la ley le atribuye a las personas morales capacidad 

jurídica. 

Por eso, el tema principal de este trabajo es. precisamente. el ente colectivo 

llamado persona moral de carácter mercantil, cuyo origen es un acto constitutivo de 

naturaleza contractual. es decir. la sociedad mercantil surge de un contrato y aunque 

algunos autores le nieguen la naturaleza contractual. como se expondrá mas adelante en 

el apartado 1.2. de este capitulo. es evidente que a la luz de nuestro derecho positivo 

mexicano, la sociedad es un contrato. 

Del tema de las sociedades mercantiles, sólo abordaré los derechos que la ley 

establece para los grupos minoritarios. pero es importante hacer mención. antes de entrar 

al estudio de los llamados derechos de minorla, de los elementos principales de que se 

compone toda sociedad mercantil, empezando por los tipos de sociedades mercantiles en 

la ley y en la doctrina para determinar el concepto de sociedad y. posteriormente. 

delimitar este trabajo exclusivamente a la Sociedad Anónima. 

1.1.1. Tipos de Sociedades Mercantiles. 

1 Sobre éste tema coinciden varios aulo"'5, entre ellos: Cfr. RODRIOUEZ RODRIOUEZ, Joaquín. C11TSO • 
Derecho Mercantl~ Tomo l. 24' ed .• Edil. Ponúa, México. 1999; BARRERA ORAF. Jorge. l-lt11clotW:r • 
IJerecho Mercantil, 1! reimpraión, Edil. Ponúa, México, t998 y MANTJlLA MOLINA. Robeno. /kndro 
M~rcmrtll, 29' ed., Edil. Poma, México. 1998. 
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Algunos auton:s distinguen varios tipos de sociedades mercantiles, considerando, 

para su clasificación, distintos puntos de vista, as(, hay quienes distinguen entre 

sociedades mexicanas y exttanjeras; sociedades ocultas. durmientes e im:gulan:s;2 

sociedades unipersonales y pluripersonales;3 etc. 

El autor Manuel Garcfa Rendón' propone la siguiente clasificación: 

a) "De penonas Se caracteri:zan porque se constituyen atendiendo a la calidad 

de las personas que las integran. cuyos nombres fonnan el nombre de la 

sociedad (razón social) y quienes, en cierta medida, son responsables de las 

operaciones que aquella celebra. El tipo clásico de esta clase de sociedades es 

la colectiva. 

b) De capitales Su principal caracterfstica consiste en que su constitución 

atiende no tanto a la calidad de sus integrantes, sino al monto de las 

aportaciones que éstos realizan. Existen al amparo de un nombre 

(denominación social) que no se fonna con el nombre de los socios quienes, 

en principio, solamente están obligados al pago de sus aportaciones. La 

anónima es el tipo clásico de esta especie de sociedades. 

e) Mistas Son aquellas que participan de las caracterfsticas tanto de las 

sociedades de personas como de las de capitales, por cuanto su nombre 

(razón social) se fonna con el de los socios, de los cuales unos responden de 

las obligaciones sociales con su patrimonio y otros únicamente están 

obligados al pago de sus aportaciones. La sociedad en comandita es el tipo 

clásico de estas sociedades. 

d) Elásticas o Flesibles En atención a las circunstancias especiales que 

detenninen a los socios a constituir esta clase de sociedades, éstos pueden 

destacar las caracterfsticas de las denominadas inlultu per.mnae, o bien de las 

intuilu pecuniae. Por consiguiente, pueden existir con arreglo a una razón 

social o a una denominación social. El prototipo de estas sociedades es el de 

responsabilidad limitada. 

' Cfr. BARRERA GRAF, Jorge. /nstltuci<Jn<'s de Dentclro AhrcaTtil, Z' reimptcsióu, Edit. Porrúa. Méüoo, 
1998, Pág. 253 y SS. 

3 Cfr. FRISCH PHILIPP, Walter. Sociedad Atl'lttima Mexicana, 4' cd., E<lit. Harla Oxford Univcrsity Press, 
México, 1996, Pág. 9. 
• GARCIA RENDON, Manuel. Sociedades Mercanli/es, '1!' cd., Edit. liarla. México, 1993, Pág. 7. 
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e) Cerrada Reciben este nombre las anónimas cuyas acciones son propiedad 

de un grupo pequefto de socios, generalmente constituido por una familia. 

f) Abiertas Se les llama asl a las anónimas cuyas acciones se cotiz.an en bolsa 

y, en consecuencia, son controladas por un gran número de personas. 

g) Regulara Son aquellas cuya constitución ha sido formalizada en escritura 

pública y están inscritas en el Registro Público de Comercio. 

h) Irregulares La LGSM considera como irregulares a las sociedades que no 

están inscritas en el Registro Público de Comercio, consten o no en escritura 

pública. 

i) De hecho La jurisprudencia mexicana y una parte de la doctrina dan el 

nombre de sociedades de hecho a las irregulares. Sin embargo, otra parte de 

la doctrina llama sociedades de hecho a las verbales o a las que consten por 

escrito, pero no en escritura pública. 

j) Incompletas Se les denomina asl a las sociedades regulares o irregulares a 

las que les falta uno o varios de los requisitos legales de constitución. 

k) Aparentes También se les conoce como sociedades de papel o de 

comodidad. Son las constituidas por un sólo socio y en las que figuran uno o 

varios testaferros, sin verdadero interés económico y jurídico en la sociedad, 

para cumplir con el requisito del número de socios mlnimo establecido por la 

ley. 

1) Durmientes Este nombre es aplicado a las sociedades formalmente 

constituidas e inscritas en el Registro Público de Comercio que no llegan a 

funcionar, pero cuya creación y mantenimiento se hace con el propósito de 

proteger ciertas denominaciones, nombres comerciales o ciertas marcas. 

m) Ocultas Son aquellas que no se exteriorizan como tales tiente a terceros 

como. La figura tlpica de esta especie de sociedades es la a.•ociación en 

participación. 

n) Paraestatales o de participaci6n estatal Como su nombre lo indica, son 

aquellas en las que participa el Estado como socio, ya sea directamente o por 

conducto de un organismo público descentralizado. La ley las clasifica en 

empresas de panicipación estatal mayoritaria, si el Estado directa o 
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indirectamente controla más de SO-/e del capital social. y minoritaria. si 

controla menos de 2S% del capital social. 

o) C011trollldoru Son las que controlan el capital social. generalmente 

representado por acciones de otra u otras sociedades mercantiles que en 

conjunto constituyen un grupo. A esta clase de socicdlidcs. también se les 

denomina sociedades madre, sociedades tenedoras o holdings. 

p) C011troladu También se les conoce como sociedades filiales, subsidiarias o 

consolidadas, porque su capital social es controlado por otra sociedad 

mercantil." 

Sin embargo. todas éstas clasificaciones son doctrinales, ya que en el derecho 

positivo mexicano, solamente existen seis tipos de sociedades mercantiles y son las que 

señala el Art. 1° de la Ley General de Sociedades Mercantiles, que establece: 

"Art. J. - Esta ley reconoce la.• siguientes especies de .•ocicdades mercantiles: 

J. Sociedad en nombre colectivo; 

n. Sociedad en comandita simple; 

111. Sociedad de responsabilidad limitada; 

IV. Sociedad anónima; 

V. Sociedad en comandita por acciones; y 

VI. Sociedad cooperativa ... " 

Esta enumeración que hace la ley precisamente es limitativa., por lo tanto, 

cualquiera de las sociedades que se constituyan en alguna de las formas que establece el 

Art. 1° serán mercantiles, las demás, por exclusión, serán civiles o de otro tipo, pero 

nunca mercantiles. 

t.1.2. Sociedades de penonas y de capitales. 

De la clasificación que propone el jurista Manuel Gan:la Rendón, men:a: 

especial atención la que se refiere a las sociedades de personas y de capitales, toda vez 

que la ley atribuye caracteristicas especiales a cada uno de estos tipos societarios y, éstas 

características, son la base que la doctrina ha tomado en cuenta para distinguir entre 

aquéllas sociedades que tienen un carácter personali7.ado y aquéllas que no lo tienen. "Se 

distinguen tradicionalmente unas de las otras en función de la importancia y 
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trascendencia de la persona de los socios que forman la sociedad en las personales, o de 

su función secundaria y hasta intrascendente en las de capitales, en las cuales, como su 

nombre lo indica, la caracteristica predominante consiste en las cantidades (capitales) 

que los socios aportan para constituir el ente"' 

En las sociedades de personas juega un papel muy importante el inluitu personae. 

ya que pera constituirse se atiende a las cualidades personales de los socios que la 

integran y no al monto de sus aportaciones; en este tipo de sociedades "se hace el 

contrato con los demás no por lo que cada uno pone, sino por lo que cada uno es".6 En 

las sociedades de capital lo que importa es lo que cada socio aporta a la sociedad y no 

sus earacterlsticas personales, se atiende preferentemente al capital aportado y se 

constituye un intuitu pecuniae. 

Para el maestro Roberto Mantilla Molina, es fácil criticar la terminología de la 

clasificación, pues según él, no hay sociedades de personas sin aportación, ni sociedades 

de capital sin personas que lo aporten, "en realidad la importancia de las cualidades 

personales es cuestión de grado y no de esencia, "7 porque el intuitu pecuniae tiene 

mucho que ver con las sociedades personales y el intuitu personae cada vez va 

avasallando más a las sociedades anónimas, que son las sociedades de capitales por 

excelencia. La Sociedad de Responsabilidad Limitada. por ejemplo, tiene elementos que 

le permiten encuadrarse en el concepto de sociedades de capital (se puede constituir bajo 

una denominación y el voto se ejerce en función de las aportaciones), pero tiene también 

caracterlsticas que son propias de las sociedades de personas (las partes sociales no 

pueden estar representadas por títulos negociables a la orden o al portador, con lo eual la 

ley establece la posibilidad de que sólo se puedan ceder con el consentimiento de todos 

los socios, si así se previno en los estatutos). por ello es dificil clasificarla dentro de 

alguno de los tipos societarios que se están analizando en este apartado. 

Históricamente, las sociedades personales aparecieron y se regularon antes que 

las de capitales. Las sociedades personales tienen sus antecedentes en el derecho romano 

a través de las societa.• vectigalium y pub/icanorum, se reconocieron y practicaron en la 

Edad Media, a través de la compañía, mientras que las de capitales surgen en el siglo 

' BARRERA GRAF, Jorge. Op. Cil. Pág. 345. 
6 RODRIGUEZ RODRIGUEZ, J01quin. Op. Cit. Pi¡J. 62. 
7 MANTILLA MOLINA, Roberto. Op. Cit. Pq. 254. 
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xvn con las compañías holandesas, inglesas y francesas para el comercio con las 

Indias.• 

C-Onsidero que las sociedades de personas han entrado actualmente en crisis, pues 

su ámbito de aplicación es cada vez más limitado y han sido desplaz.adas por las de 

capital. en virtud de que son sociedades más flexibles y abiertas; sin embargo, y no 

obstante lo anterior, la distinción entre sociedades personales y de capitales tiene 

singular importancia, porque permite establecer algunas notas características en cada una 

de ellas como se verá enseguida. 

Las sociedades de personas presenlan las siguientes caractcrlsticas: 

1. El concurso mercantil o incapacidad de uno de los socios puede ser causa de 

disolución de la sociedad (Art. SO frac. V de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles.) 

2. La muerte de un socio es motivo de disolución de la misma (Art. 32 y 230.) 

3. El voto es por persona y no por capital, en principio, porque puede 

convenirse el voto por capital (Art. 46 y 57.) 

4. La administración puede recaer en socios o en terceros, pero el 

nombramiento de un extrallo para desempeftar la dirección y representación 

de la sociedad, da derecho a los inconformes a ejercer su derecho de 

separación. que es uno de los derechos que la ley tutela para los grupos 

minoritarios. En las sociedades de personas, la participación en la 

administración y vigilancia de la sociedad es más directa. 

5. Los estatutos son modificables pero con el consentimiento de todos los 

socios. 

6. La admisión de nuevos socios y la cesión de panes sociales sólo puede 

hacerse con el consentimiento de todos los demás socios (Art. 31 y 57.) 

7. Los compromisos sociales están garantizados con la responsabilidad ilimitada 

de los socios. 

1 Cfr. BARRERA GRAF, Jorge. Op. Cit. Pág. 345.Véase su opinión en el sentido de que las sociemdes 
personales se utilizan generalmente en grupos fiuniliares, es decir, se tn1ta de sociedades cerndu. cuyas 
acciones son propiedad de un grupo pequdlo de socios, genenlmente oomtituido por ..,. familia, en Wlto 
que las sociedades de capitales, atienden necesidades mis ampliu, que exigen gl'1IRdes capitales y agrupan 
intereses económicos muy variados. 
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8. La exclusión de socios y la disolución de la sociedad puede darse por causas 

personales según lo disponen los Arts. SO y 229 a 231 de la Ley General de 

Sociedades Men:antiles. 

9. Es ""5 viable la participación de socios industriales en este tipo de 

sociedades. 

10. Están protegidas por la ley contra actos competitivos de sus socios (Art. 35.) 

11. En cuanto a su funcionamiento, la ley establece un sistema que da un mayor 

margen a la autonomla de la voluntad de las partes para fijar normas bajo las 

cuales deben regirse. 

Por su parte, las sociedades de capitales tienen las siguientes notas 

características: 

1. La muerte, incapacidad o concurso mercantil de sus socios, o cualquiera otra 

vicisitud en la vida o capacidad de los mismos, no tiene repercusión alguna 

en la vida de la sociedad. 

2. La cesión de las partes sociales, por regla general, se hace sin necesitar del 

consentimiento de los socios. 

3. La administración puede recaer sobre extrallos sin que ello dé derecho a los 

inconfonnes para separarse de la sociedad. 

4. Las votaciones se establecen sobre la base de un voto por acción, es decir, el 

voto está en función del capital aportado salvo que los estatutos establez.can 

votaciones económicas. 

S. No se da la responsabilidad ilimitada de los socios para garantizar las deudas 

sociales, pues en principio responden sólo con el monto de sus aportaciones. 

6. La exclusión de socios sólo se da en los casos de incumplimiento de 

exhibición de aportaciones y reducción del capital social (Art. 118, 135 y 

136.) 

7. Las causas de disolución son más objetivas y menos personales. 

8. Dificilmente participan socios industriales. 

9. Las modificaciones estatutarias son más fáciles en los casos de sociedades de 

capitales. 
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JO. El accionista está más limitlldo en su derecho de retiro que el socio de 

sociedades de personas, al cual se le protege por el legislador en esta forma 

contra cambios en su ambiente societario, en tanto que el accionista se 

encuentra en una esfera despersonalÍ7.IU!a (Art. 34, 38, 42 y 206.) 

11. En cuanto a su funcionamiento, la ley establece un sistema de normación 

impemtiva, ya que permite su constitución y funcionamiento sujeto a ciertas 

normas inderogables por la wluntad de las partes, aunque hay reglas que son 

renunciables. 

De acuerdo con eslaS caracteristicas. se puede observar que la organización 

corporativa de las sociedades de capitales es mis desarrollada que la de las personales y 

por ello se afirma la debacle de éstas y el éxito de 11quéllas. 

1.2. Concepto. 

A continuación analizaré el concepto de sociedad en general, para después 

definir a la sociedad mercantil y a la anónima y, posteriormente. entrar en el estudio de 

sus elementos fundamentales. 

Hay negocios jurídicos en los cuales, los fines de quienes en ellos intervienen 

coinciden totalmente, se trata de realizar un fin común. de satisfacción coordinada. en el 

que las partes no se intercambian prestaciones, ya que las mismas constituyen un fondo 

común y en los que se crea una personalidad jurídica que persiste después y a causa de la 

realización de las prestaciones; éstos negocios jurídicos constituyen lo que en la doctrina 

se le conoce como negocio social o mis propiamente dicho, el concepto de sociedad. 

Para determinar la naturaleza jurídica del ente colectivo llamado persona moral o 

sociedad. la doctrina se ha dividido principalmente en dos posturas. una de ellas afirma 

que la sociedad es un contrato y la otra le niega ese carácter contractual. 

Dentro de las tesis doctrinales que le atribuyen el carácter contnlctual a la 

sociedad. destaca la teorfa del contrato de organización. cuyo autor principal es Tulio 

Ascarelli.9 quien afirma que la sociedad es un contrato, pero no con el concepto clásico 

en que se le conoce al contrato, en donde los intereses de los contratantes son 

9 Cfr. GARClA RENDON, Manuel. Op. Cit. Pig. 20. 
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coouadictorios. es da:ir, en donde cxis&e - a da:ir del autor Ramón Sincbcz Mcdal10 
-

"una estrecha intcrdcpendcncia entre las prestaciones de las penes", lo cual constituye 

una de las caracterfsticas princi.-les del contrato bilateral. 

El contrato de organización es plurilateral en oposición a bilateral, debido a que 

cada una de las partes no tiene una sino varias contrapartes, las prestaciones son atípicas, 

ya que se puede aportar a la sociedad bienes o derechos de diversa naturaleza y no como 

en los contratos de cambio o bilaterales, en donde el contenido de las prestaciones es 

determinado (por ejemplo la cosa y el precio en la compraventa), además, las panes 

están obligadas a reali:zar su prestación pero no tienen el derecho de hacerlo, cosa 

distinta en los contratos de organización, en donde las partes no sólo tienen la obligación 

de reali:mr su aportación, sino que además tienen el derecho de hacerlo. 

Esta teoría fue recogida por el jurista Joaquln Rodriguez Rodríguez, 11 quien 

opina que "la sociedad es un auténtico contrato, pero tiene características especiales que 

le hacen merecer una calificación especial y es la del contrato de organización", que se 

distingue de los contratos de cambio de acuerdo con el siguiente cuadro comparativo que 

propone: 

CONTRATO DE CAMBIO 
1. Se presupone un cruzamiento de 

prestaciones 
2. Se agota con la realización de las 

prestaciones. 
2. Hay intercambio de prestaciones. 
3. Los intereses de los contnttantes son 

opuestos y de satisfiu;ción 
contradictoria. 

4. Sólo hay dos partes. 
S. La entrada o salida de penes en el 

contrato, implica la novación del 
mismo sin que en ningún caso pueda 
alterarse el número de dos. 

CONTRATO DE ORGANIZACION 
1. Las partes no se cambian las 

prestaciones, ya que las mismas 
constituyen un fondo común. 

2. Crea generalmente una personalidad 
jurídica que persiste después y a causa 
de la n:alización de las prestaciones. 

3. Las prestaciones no se intercambian 
sino lo que cada .-rie apor1a. 
constituye el .-trimonio de un nuevo 
sujeto jurídico creado en virtud del 
conuato. 

4. Los intereses siguen siendo opuestos, 
pero de satisfacción coordinada. 

S. Puede haber muchas partes. 
6. La entrada o salida de socios se 

efectúa sin que se alteren las bases 
conttactuales fundunenlales., pudiendo 
aumentar o disminuir el número de 
partes adheridas. 

10 SANCHEZ MEDAL, Ramón. De los oontralosctviles. 16' ed., Edil. Pomía. México, 19911, Pjg. 114. 
11 RODIÚGUEZ RODIÚGUEZ, J._.m. Op. Cit. Pjg. 44. 

TESIS CON 
____ . FALLA __ DE_OlllGENJ 
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Por lo que se refiere a las tesis doctrinales que niegan que la sociedad es un 

contrato, la más importante es la que expone León Duguit,12 quien considera que el 

contrato no es todo acuerdo de voluntades por virtud del cual se crean derechos y 

obligaciones, porque existe toda una gama de actos jurfdicos plurilaterales que sin ser 

contratos, suponen un acuerdo de voluntades que producen efectos jurídicos. Para este 

autor la sociedad no es un contrato, sino un ocio co/eclivo. 

Sin embargo y, a pesar de la tesis del acto colectivo, la cual es cuestionable desde 

el punto de vista de nuestro derecho positivo, es indiscutible que la sociedad es un 

contrato, asl lo establece el Código Civil en sus articulas 2671 y 2688 y la Ley General 

de Sociedades Men:antiles que, aunque no establece una definición de sociedad 

men:antil, si le llama en muchas de sus disposiciones contrato. 

En mi opinión, se debe atender a lo que la ley establece y considerar que la 

sociedad es un contrato, pero es importante, desde el punto de vista doctrinal, emitir mi 

parecer acerca de la naturaleza jurídica de la sociedad. 

La sociedad es una ficción juridica, tomando en cuenta la definición que propone 

el Doctor Ernesto Gutiérrez y González~~ "por ficción jurídica se entiende un -:;, 

procedimiento de la técnicajurfdica, en virtud del cual se atribuye a algo, una naturaleza 

jurfdica distinta de la que en rigor le corresponde. con el fin de obtener ciertas 

consecuencias de derecho que de otra manera no podrfan alcanzarse.~§' ...-; 

En efecto, la sociedad como ficción jurfdica, es un ente creado por el legislador, 

al cual la ley le atribuye una naturaleza jurldica que en estricto rigor no le corresponde y 

12Cfr. citado por LOZANO NORIEQA, Francioco. C_,o e,,,_ <* lkncho CM/. Conlrulos, S' ed., 
Aoociación NllCional del Notariado Mexicano, A C., México, 1987, Ng. 438. Pua Duguit, exilcen tres 
especies de .aos juridicoo plurilalenllcs, que _, el contrato, el Kto colectivo y el .ao unión. El ..-roto es 
el acuerdo de volunl8des que tiene por objeto crear y transferir derechos y obligKiones. IÍll embargo, esta 
nota no es 1Uficiente para defirürlo, porque es común para los demú Ktos jurídicos pluñlateroles; lo mis 
importante, para este autor, es tomar en cuenta cual es el contenido y la fimlidad de esa declaraci6n de 
volum.d para cada uoo de los conuwaantes, ya que en el contrato es difc:rade, porque esas dedaraciones 
convergen entre si. 
En el acto colectivo, el conterüdo y la finalidad del acuerdo de voluntades de quienes lo celebran es la misma, 
no hay oposición de intereses y por eso, no se le puede considerar contnto, ya que en el .ao colectivo las 
dc:clataciones de volunl8d son en el mismo ~o y tienen como propósito la c:omr:cución de un fin común, 
sin importar si todos esauvieron de acuerdo, porque en este acto juridico la ma)'Oria vincula a la toulidad y la 
voluntad minoritaria se ve sacrificadli. La sociedad es. precisamente. un acso colectivo. porque los socios 
manifiestan .. volunl8d en el miano sentido, es decir, el contenido y la finalidad _, los lllÍlmOO. 
Finalmente, en el acto 11nión, el conlenid.> de las prestaciones es el miano, pero la finalidad es diferade. 
"CiUTIERREZ Y CiONZALEZ, Ernesto. Derw:ho <*las Obligaciones, 10' ed., Edit. Poma, México, 1995, 
Plig. 68. 

TESIS CON 
FALLA DE ORiGEN 



11 

que es la de contrato, pero que se la da con el fin de obtener cier1aS c:onsec:uenc:ias de 

derecho que de otra manera no podrían obtenerse y que son, entre otJu. la de crear una 

personalidadjurfdica distinta a la de los contratantes que perdura durante toda la vida del 

contrato y aún después de tenninado para efectos de su liquidación. 

Conviene ahora precisar los conceptos de sociedad mercantil y anónima. tema 

principal de este apartado. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles no establece un c:onc:cpto de sociedad 

mercantil, solamente fija un criterio rigurosamente formal para determinar el c:arácter 

mercantil de las sociedades a través de una enumeración limitativa que se menciona en 

el articulo 1° y que se refiere a los tipos de sociedades mercantiles. 

Sin embargo, el Código Civil si da una definición de sociedad civil, la cual 

puede servir para definir a la mercantil; asl, en su articulo 2688 establece: 

"Art. 2688. - Por el contrato de sociedad, los .•ocios se obligan mUluamente a 

combinar su• recurso.• o .•u• esfaer::as para la realización de un fin común, de carácter 

preponderantemente económico, pero que no constituya una especulación comercial. " 

En términos generales, este articulo define a la sociedad c:omo una agrupac:ión de 

personas, la cual se organiza para aportar bienes o servicios destinados a la realización 

de un fin c:omún, que para la sociedad mercantil no sólo es de c:arácter 

preponderantementc ec:onómic:o, sino además, la finalidad está encaminada a realimr 

actividades catalogadas por nuestro derecho c:omo merc:antiles y que al adoptar W1ll 

determinada forma, la hac:en sujeto juridic:o del derecho mercantil. 

Para ser más preciso, adoptaré la definición que el maestro Roberto Mantilla 

Molina expone para las sociedades mercantiles: 

" ... puede definirse a la sociedad mercantil como el acto jurídico mediante el cual 

los socios se obligan a combinar sus recursos o sus esfuerzos para la realimc:ión de un 

fin común, de acuerdo c:on las normas que, para alguno de los tipos sociales en ella 

previstos, sellala la ley merc:antil"14 

Por lo que se refiere a la sociedad anónima, la ley establece en su articulo 87 lo 

siguiente: 

14 MANTILLA MOLINA. Robftto L. Op. Cit. Pjg. 188. 'rnSlS CON 
¡1\1_JJ\ DE oro.GiN 
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"Art. 87. - Sociedad anónima es la que existe bajo una denominación y &e 

compone exc/wivamente de &ocia& cuya obligación &e limita al pago de JrMS accione&. " 

El Jurista Joequfn Rodriguez Rodriguez. recoge esta definición y la pcñecciona. 

definiendo a la sociedad anónima como: "una sociedad mercantil, con dcnomi1111eión, de 

capital fundacional dividido en acciones, cuyos socios limitan su responsabilidad al pago 

de las mismas."1s 

De la anterior definición se pueden mencionar las siguientes notas caracteristicas: 

1. Se constituyen bajo una denominación. 

2. La responsabilidad de los socios se limita al pago de sus aportaciones. 

3. Los derechos de los socios se incorporan en documentos denominados 

acciones, fácilmente negociables. 

La sociedad anónima es la estructura ideal para n:alimr tareas que requieren 

grandes sumas de capital, lo que les sucede a los socios no trasciende en la vida de la 

sociedad, pueden participar miles de socios los cuales no sienten el temor de sufrir 

pérdidas que puedan comprometer toda su situación patrimonial en virtud de que se trata 

de una sociedad de capitales en donde sólo importa lo que cada socio aporta, y sólo con 

esa aportación responden de los compromisos sociales. 

1.3. Elementos fundamentales de i. Sociedad Anónima. 

El articulo 6º de la Ley General de Sociedades Mercantiles, establece en trece 

fracciones el contenido mlnimo de todo contrato de sociedad que, junto con las reglas 

que se convengan sobre la organimción y funcionamiento de la sociedad, constituyen los 

estatutos de la misma, pero además, en tratándose de la sociedad anónima, el articulo 91 

adiciona al contenido legal mlnimo del contrato otros seis requisitos. 

Por lo que se refiere al articulo 6°, las fracciones 1 a VII son consideradas por la 

Ley General de Sociedades Mercantiles como elementos esenciales porque sin ellos no 

puede haber contrato, mientras que las fracciones VIII a XIII, que se refieren a la 

administración de la sociedad, manera de distribuir utilidades y pérdidas, importe del 

fondo de reserva, los casos en que la sociedad haya de disolverse anticipadamente y las 

TESlS CON ~ 
, "FALLA DE ORIGEN l 

" RODRJGUEZ RODRIGUEZ, Ja..¡uin. Op. Cit. P*g. 77. 
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bases para la liquidación y el nombramiento de liquidadores. son subsanables por la 

propia ley. 

Los elementos esenciales según el citado articulo son los siguientes: 

"Art. 6. - La escritura constitutiva de wra sociedad deberá contener: 

J. Los nombres, nacionalidad y domicilio de las personas jlsicxu o morales 

que constituyan a la sociedad; 

JI. El objeto de la sociedad; 

111. Su razón social o denominación; 

IV. Su duración; 

V. El importe del capital social. 

VI. La expresión de los que cada socio apone en dinero o en olroS bienes; el 

valor atribuido a éstos y el criterio seguido para su valori:acidn ... " 

La ftacción 1 establece tres requisitos básicos que giran en tomo a la figura de los 

socios, los nombres de las personas que constituyen a la sociedad, son el elemento 

personal de todo contrato y es importante que se mencionen en la escritura constitutiva 

porque es necesario saber con quién se contrata. 

La nacionalidad de los socios se debe mencionar para evitar que se transgredan 

disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera y su Reglamento. que establecen que 

toda sociedad que se constituya sin cláusula de exclusión de extranjeros, deberá incluir 

en sus estatutos, el convenio o pacto expreso, que en la doctrina se le conoce con el 

nombre de Cláusula Calvo, según la cual, los socios extranjeros de la sociedad, se 

obligan ante la Secretaria de Relaciones Exteriores a considerarse como nacionales 

respecto de las acciones, partes sociales o derechos que adquieran de dichas sociedades. 

los bienes, derechos. concesiones, participmciones o intereses de que sean titulares tales 

sociedades y los derechos y obligaciones que deriven de los contratos en que sean parte 

las propias sociedades y renuncian a invocar la protección de sus gobiernos bajo la pena, 

en caso contrario. de perder en beneficio de la Nación los derechos y bienes que 

hubiesen adquirido. 16 

16 Anlc.do 14 del Reglamento de la Ley de lnvenión Extranjera y del Re¡¡i11ro Na.:ional de lnveniones 
Extranjeras, publicado en el Diario Oficial de la Fed<nción el 8 de oepci<mbre de 1998, .,,..,;-e cinco 
ano. después que la Ley. 
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Finalmente el domicilio de Jos socios se debe precisar para el caso de 

convocatorias a asambleas que por disposición legal, estatutaria o por acuerdo, tuvieren 

que celebrarse ahl, asl como a-ra demandar a los socios por cualquier causa. 

Las fracciones n a VI de éste articulo mcrcccn especial atención y se tratarán en 

los siguientes apartados. 

La lista de requisitos que debe contener la escritura constitutiva de una Sociedad 

Anónima, se adiciona con otros seis requisitos que seflala el articulo 91: 

l.- La parte exhibida del copita/ social. Supone que el capital no esté cubierto en 

su totalidad en el momento en que se suscriban las acciones que lo integran, lo que 

puede ocurrir al constituirse la sociedad, o al aumentar posteriormente su capital social. 

//.- El número, valor nominal y naturaleza de las accione.v. El número de 

acciones, si no se indicó expresamente, se obtiene dividiendo el importe del capital 

social entre el valor de cada acción, el valor nominal de cada acción puede omitirse, 

según lo dispone el articulo 125, fracción IV, al referirse a las acciones sin valor 

nominal; la naturaleza de las acciones, se refiere a si son liberadas o pagadoras, de voto 

limitado, de circulación restringida, etc. 

111.- La forma y términos en que debe pagarse la parle insoluta de las acciones. 

Hace mención al cómo y en qué plaz.os se deben cubrir los dividendos pasivos. En 

cuanto al cómo, las acciones pueden cubrirse en dinero o en otros bienes, si es en dinero 

su pago se puede diferir, pero si es con bienes distintos del numerario, deben ser pegadas 

en su totalidad (Art. 89 frac. IV.) 

Por lo que a los plaz.os concierne, en la escritura constitutiva se puede seftalar un 

plazo o varios, sin embargo, si no lo seftala, quedari a cargo de la asamblea de 

accionistas o del órgano de administración seftalar él o los plazos n:speaivos y los pegos 

de los accionistas. 

Si el plazo consta en las acciones, una vez transcurrido, la sociedad puede exigir 

judicialmente el pago de la exhibición o decidir la venta de las acciones; si no consta el 

plazo, se debe hacer una publicación en el periódico oficial de la localidad en donde 

tenga su domicilio la sociedad. con por lo menos treinta dlas de anticipación seflalando 

la fecha para el pago y si transcurre dicho plazo sin que se haya verificado la exhibición, 

la sociedad procederá de la misma manera que en el caso anterior, pero en ambos casos 
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la venta de las ecc::ioncs clcbem hacerse por medio de conedor público. El derecho de la 

sociedad de reclamar judicialmente la exhibición o de proc:cdcr a la venta de las 

acciones, tiene una vigencia de un mes contado a partir de la fecha en que debió hacerse 

el pego, si no se ejercita el derecho en este tiempo, las KCiones se dcclaruúl 

extinguidas y se procederá a la consiguiente reducción del capital social, dicha n::ducción 

deberá hacerse atendiendo a lo que establece el articulo 9" de la Ley, toda vez que 

considero que la reducción se efectúa mediante liberación concedida a los socios de 

exhibiciones no realizadas. 

IV.- La parlicipación en las utilidades concedida a los fimdadores. Los 

otorgantes del contrato social y los redactores del programa a que se ref"iere el articulo 

92 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, llOll fundadores y el instrumento 

constitutivo puede concederles ciertos derechos, entre ellos, participar en las utilidades, 

las cuales no pueden exceder del 10".4 ni podrán abarcar un periodo de más de diez allos 

contados a partir de la constitución de la sociedad, ésta participación no podrá cubrirse 

sino después de haber pagado a los accionistas un dividendo del S% sobre el valor de sus 

acciones. 

V.- El nombramiento de uno o varios comisarios. Según la Ley General de 

Sociedades Men:antiles, el contrato social debe establecer qué personas integrarán el 

órgano de vigilancia o comisarios, los cuales pueden ser accionistas o personas extrallas 

a la sociedad. 

VI.- Facultades de las a.fambleas. Por último, la fracción VI establece que la 

escritura constitutiva de la sociedad anónima debe contener las facultades de la 

asamblea general y las condiciones para la valide:: de sm deliberaciones, asf como para 

el ejercicio del derecho de voto, en cuanto las disposiciones legales pueden ser 

modificadas por la voluntad de los socios. Por lo que se refiere a las facultades de la 

asamblea general, se debe fijar su competencia, es decir, que asuntos se deben tratar en 

cada tipo de asambleas, por ejemplo, la asamblea ordinaria no puede ocuparse de 

asuntos que corresponden a la extraordinaria, pero ésta si puede tratar asuntos de la 

ordinaria. La Ley General de Sociedades Men:antiles establece en sus articulas 181 y 

182 la competencia de cada tipo de asamblea, según se trate de ordinarias o 

extraordinarias y éstas normas no pueden ser derogadas por la voluntad de los 
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contratantes. salvo el caso que se ha mencionado que en la extraordinaria se traten 

asuntos de la ordinaria. 

Los requisitos de convocatoria y los quora de asistencia y de voblción. 

constituyen las condiciones para que se consideren v"idas las delibenlciones de las 

asambleas. los requisitos de convocatoria en principio no son modificables. sin embargo. 

el conuato scx:ial puede establecer que si se toman resoluciones fuera de asamblea, 

tendrán la misma validez como si se hubiesen tornado reunidos en asamblea. siempre 

que se confirmen por escrito y exista unanimidad de votos, unanimidad que. finalmente, 

deberá computarse dentro de una asamblea de accionistas, lo cual hace inútil y poco 

práctico que se estable:l(;ll esta disposición en los estatutos, además, si la asamblea es 

totalitaria no es necesaria la convocatoria; los quora de asistencia y de votación pueden 

ser modificados pero nunca en menor cuantla. sólo se pueden aumentar los porcientos 

legales de asistencia y de votación para que se consideren válidamente adoptadas las 

resoluciones. 

En cuanto a las condiciones para el ejercicio del derecho de voto, algunos 

estatutos establecen que los accionistas. previamente a la asamblea. depositen los titulos 

representativos de sus acciones en la tesoreria de la scx:icdad o en una institución 

bancaria, asimismo. se prevé que los accionistas puedan comparecer representados a la 

asamblea. 

1.3. l. Deaomi11aci611. 

El nombre de las sociedades es un elemento importante del contrato social; de 

acuerdo con la ley. es un elemento esencial y ello se debe a las siguientes 1'87.0RCS: 

1. Es una manera de identificar a la sociedad. 

2. Es un requisito de existencia del conttato social según la ftac:ción 111 del 

articulo 6º de la Ley General de Sociedades Mercantiles. ya que es a través 

del nombre como la sociedad se ostenta al público y se relaciona con terceros 

a través de su representante. 

3. Es un requisito para funcionar porque constituye un dato necesario para 

reali:zar su actividad. es decir, adquirir derechos y asumir obligaciones. 
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4. Constituye una manifcstKión del carácter de las sociedades, porque con 

excepción de la Sociedad en Nombre Colectivo, debe agregarse al nombre el 

tipo social de que se tnltc. 

El nombre de la sociedad puede ser, según la ley, una razón social o una 

denominación. Doctrinalmentc se distingue a la raz.ón social de la denominación, en que 

la primera se fonna con el nombre de uno o varios de los socios y la segunda no, es 

decir, la denominación se forma tomando en cuenta aspectos mis objetivos. 17 

Esta apreciación. en mi opinión, resulta errónea a In luz de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, ya que establece en su articulo 88 que la denominación de las 

sociedades anónimas se fonnank libremente, lo que significa que se puede formar con los 

nombres de los socios o con cualquier otro elemento, siempre y cuando sea distinta a la 

de cualquier otra sociedad y que al empicarse vaya seguida de las palabras "Sociedad 

Anónima" o de sus abreviaturas S. A. 

Se puede afinnar que la manera como se fonna la denominación o la razón social, 

no es suficiente para distinguir una de la otra, porque la denominación puede fonnarsc 

con los nombres de los socios sin que ello transgreda disposición legal alguna y la razón 

social podrfa no formarse con el nombre de los socios y esto no af~tarla ni su existencia 

ni la validez del contrato, toda vez que no existe en la ley sanción alguna, a pesar de lo 

que establezcan los artfculos 59, 60 y 210 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

porque la única sanción prevista en estos articulos es sujetar a los socios a la 

responsabilidad subsidiaria, ilimitada y solidaria por los c:ompromisos sociales, que sólo 

se aplica en los casos de que se omita el tipo social o que alguna persona extrafla a la 

sociedad permita que su nombre figure en la ruón social. 

La ley es contradictoria al distinguir la razón social de la denominación, porque 

mientras ordena que la razón social se forme con el nombre de uno o varios socios, 

permite que la denominación se forme libremente, sin prohibir que se incluyan los 

nombres de los socios, esto hace inútil la distinción, considero que deberla hablarse 

solamente de nombre social sin entrar en discusiones de si es razón social o 

denomiru¡ción, por las siguientes raz.ones: 

17 Cfr. RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Joaquín. Op. Cit. Pág. 49. 
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a) En la pñctica existen sociedades anónimas que utilizan en su 

denominación nombres de los socios o accionistas y ello no afecta ni 

su fimcionamiento ni su validez. 

b) En consecuencia, distinguir entre denominación y raz.ón social no es 

nada práctico, además de que se presta a múltiples confusiones. porque 

podrfa pensarse que una sociedad anónima que incluye nombres en su 

denominación es una sociedad de personas o viceversa. 

c) Además. una sociedad anónima que utilizJl nombres de personas en su 

denominación, no estará sujeta a la sanción que establece la ley, de que 

esas personas responderán de modo subsidiario. ilimitado y solidario. 

porque una de las caracterfsticas más importantes de la S.A.. es que los 

accionistas responden hasta por el monto de su aportación. 

El autor Walter Frisch Philipp, afinna que la existencia de nombres de personas 

en la denominación de la sociedad anónima es ilegal; "considero- expone el autor- que 

en el derecho mexicano no se admite, a diferencia del alemán. la firma mixta y se limita 

asl en fonna estricta la denominación, a una exclusión absoluta de cualesquiera nombres 

y apellidos de personas."18 Inexplicablemente, el autor no expone las raz.ones por las 

cuales no deben emplearse nombres en la denominación y al referirse a las sanciones, 

sólo explica la concerniente a la omisión de incluir en la denominación las palabras 

"Sociedad Anónima" o sus abreviaturas S. A.. pero no menciona la relativa a la inclusión 

de nombres. 

l.J.2. Domicilio. 

La ley exige como requisito necesario. que los estatutos determinen el domicilio 

de la sociedad anónima, asl lo establece el articulo 6° fiacción VII de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. El domicilio tiene relevancia para la fijación de la competencia 

judicial para el caso de que la sociedad anónima sea demandada. 

El articulo 33 del Código Civil seflala que las personas morales tienen su 

domicilio en el lugar donde se halle establecida su administración, ésta es una regla 

11 FRJSCH PtULIPP, Walter. Op. Cit. Pág. 136 
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general y se refiere a la ciudad o loc:alidad en la que la sociedad se enc:uent1'e 

domiciliada y no a la din:c:c:ión de la sociedad. 

La importanc:ia del domicilio, rcc:ae en la publicidad que debe dú'sele a la 

sociedad anónima. a través de la inscripción en el Registro Público de Comercio de la 

localidad en donde la sociedad haya establecido su domicilio, para que la sociedad 

adquiera personalidad jurídica. lo que trae como c:onsec:uencia que no pueda ser 

declarada nula salvo que se constituya con un objeto illcito o ejecute habitualmente actos 

ilfcitos (Art. 2 y 3 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.) Un cambio de 

domicilio implica refonna a los estatulos y la cancelación de la inscripción en el 

Registro Público de Comercio del domicilio modificado, con la consecuente nueva 

inscripción en el del nuevo domicilio. 

Si los estatutos omiten la indicación del domicilio, se aplicarán las reglas del 

articulo 33 del Código Civil, esto me pennite afinnar que el domicilio no es un requisito 

esencial del contrato de sociedad porque a falta de su determinación, se estará a lo 

previsto por la ley. 

El domicilio debe estar ubicado dentro de la República Mexicana.. ello determina 

la nacionalidad de la sociedad, de conformidad con la Ley de Nacionalidad publicada en 

el Diario Oficial de la federación el 23 de enero de 1998 que en su articulo 8" seflala: 

''Art. 8º Son personas morales de naciona/idod mexicana las que se constituyan 

conforme a las leyes mexicanas y tengan en el territorio nacional su domicilio legal." 

Por otra parte, el domicilio es importante para efectos fiscales, ya que la fracc:ión 

ID del articulo 28 del Código Fisc:al de la Fedenlción, establece que las personas que de 

acuerdo con las disposiciones fiscales estén obligadas a llevar contabilidad.. entre ellas la 

sociedad anónima. deberán llevarla en su domicilio. 

Las asambleas de accionistas deberán celebrarse en el domicilio social, bajo 

sanción de nulidad de los acuerdos tomados, en caso de que no se celebren en el 

domicilio de la sociedad. 

1.3.3. Duración. 

La duración equivale al tiempo durante el cual los socios se comprometen a 

mantener en el patrimonio social los bienes que fonnan sus respectivas aportaciones. 
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Existen dos posturas QOll relación a la dumción de la sociedad. la primera 

sostiene que en el contrato social nccesariamen1e debe detenninarse su duración. es 

decir. cuúitos dlas. meses. allos. etc.; tendrá dumción esa sociedad; la segunda menciona 

que se puede pmctar una duración por tiempo indeterminado. Estas posturas esún 

reconocidas por el Código Civil en tratándose de sociedades civiles, según lo dispuesto 

por el articulo 2720 que establece que la sociedad se disuelve. entre otras causas, por 

haberse cumplido el término prefijado en el contrato de sociedad (frac. O) o por la 

renuncia de uno de los socios. cuando se trate de sociedades de duración indetenninada 

y los otros socios no deseen continuar asociados, siempre que esa renuncia no sea 

maliciosa ni extemporánea (tiac. VI. ) 

El artículo 6º de la Ley General de Sociedades Mercantiles solamente scllala en 

su fracción IV que el contrato social debe contener su duración sin reconocer en ningún 

otro articulo la posibilidad de pactar un plaw determinado o indeterminado, sin 

embargo, considero válida la disposición estatutaria que establezca que la sociedad se 

constituya con una duración indefinida. pero con los efectos de que la sociedad podrá 

liquidarse por acuerdo mayoritario sin modificación estatutaria alguna. de acuerdo con 

lo dispuesto por el articulo 229 fuicción III. que establece que las sociedades se 

disuelven por acuerdo de los socios tomado de conformidad con el contrato social y con 

la ley. no se aplicarla la fracción 1 de dicho artículo porque para que la sociedad se 

disuelva por la expiración del término fijado en el contrato social, deberla cxprcsarsc 

con precisión los dlas, meses o aftos que durará. 

La dW11Ción se debe hacer constar en la escritura pública. porque implica la 

sumisión de los socios de manera temporal o indefinida al negocio social y a la 

existencia de la sociedad como persona moral. 

La duración de la sociedad constituye el limite temporal de la vinculación de 

cada socio a la sociedad anónima. para prorrogarse requiere del acuerdo de los socios 

tomado de conformidad con los requisitos que establea: la ley para la validez de los 

acuerdos tomados en asamblea extraordinaria. 

Considero vaílida la estipulación en los cstatuaos de la prórroga automática de la 

duración por tiempo indefinido; esta norma si existe respecto de las sociedades civiles 

pero no respecto de las sociedades anónimas. 
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Si no se incluye en la escritura constitutiva la duración de la sociedad. el Registro 

Público de Comercio correspondiente podria negar la inscripción de la sociedad. pero lo 

más importante en relación con este trabajo, es que se sencra un derecho de retiro en 

favor del socio que ya no desee seguir vinculado por el contrato social; sin cmbugo, se 

debe aclarar lo siguiente: a) éste derecho de retiro se produce no sólo por la omisión de 

la duración en el contrato social. sino tambimi por pactarse una dunción indefinida; b) el 

conbato que es omiso en la duración no es nulo, se considera que la duración es 

indefinida y c) si el contrato social establece una duración determinada, no se genera el 

derecho de retiro, pero si hay modificación estatutaria con posterioridad, cambiando la 

duración de la sociedad de un tiempo dt..-terminado a uno indefinido, entonces surge el 

derecho en cuestión. 

1.3.4. Capital sociaL 

Son muchas las definiciones que la doctrina propone al referirse al capital de la 

sociedad. sin embargo, puedo afirmar que el capital social es un concepto aritmético y 

que equivale a la suma de las aportaciones de los socios. 

El doctrinario Walter Frisch Philipp afirma que el capital social "es el total de los 

valores nominales de Jas acciones suscritas de WJa sociedad anónima"; 19 por su parte, el 

maestro Jorge Barrera Graf indica que el capital social • se integra por la suma de las 

obligaciones de dar que los socios asumen frente a la sociedad" 20 y el Jurista Roberto 

Mantilla Molina lo define como: "la ciña en que se estima la suma de las oblig11eiones 

de dar de los socios y seflala el nivel mlnimo que debe alcanzar el patrimonio social para 

que los socios puedan disfrutar de las ganancias de la sociedad . ..21 

El capital social representa uno de los más importantes elementos esenciales en 

la sociedad anónima. ya que si no se indicara, no habrla ganmtla para los acreedores de 

la sociedad, porque se dejarla a la misma sin contenido patrimonial. Las variaciones en 

el capital social suponen modificación a los estatutos, excepto en las sociedades de 

capital variable, en donde los aumentos y disminuciones en el capital máximo o variable, 

se presentan sin modificación estatutaria alguna. 

19 FRISCH PHILIPP, Walter. Op Cit. Píg. 161. 
"' BARRERA GRAF, Jorge. Op. Cit. P'8. 219 
21 MANTILLA MOLINA, Robcrto. Op. Cit. pq. 212. 
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El capital social es el reflejo de la reserw lepl. uno de los principios que 

consagra la ley para la protección del .-trimonio social. es en bue al capital como los 

accionistas reportan utilidades y pmüdas. pero lo más importan&e. es que es la bue 

fundamental del principio de mayor/a de socios y de votos. 

El principio mayoritario parece ser. a la luz del derecho positivo mexicano. el eje 

rector en la vida de la sociedad anónima, pero no es absoluto, ya que no se debe dejar 

que los derechos más importantes de los socios queden confiados al arbitrio de un grupo 

de personas. que por detentar la mayoría del capital, conviertan el principio mayoritario 

en un libertinaje en la toma de decisiones. Por eso, se debe de poner más atención en los 

derechos que la ley concede unas veces a todos y cada uno de los socios, otras a ciertas 

minorlas, cuyo fin especifico es establecer de manera taxativa el principio de que 

también ellos intervienen en la vida de la sociedad, adoptando decisiones que conciernen 

a la misma y cooperando de diversas maneras a la recta administración de la sociedad y 

vigilando el estricto cumplimiento de las obligaciones seftaladas por la ley y de los 

acuerdos adoptados por las asambleas. 

La tutela de los derechos de minorías en la ley, es una manera de proteger los 

intereses de la sociedad, y la máxima expresión de estos derechos están en el ejercicio 

del derecho del voto y en función del principio de mayorías. 

La misión del capital social es la de constituir la cifra de RSponsabilidad de la 

sociedad frente a los acreedon:s, 22 por ello, el legislador ha establecido una serie de 

principios rectoRS del capital social, entR ellos, el principio de la intervención P'ivada. 

que es el que repR§enta una marcada reacción en contra del principio liberal en materia 

de sociedad anónima tutelando los derechos de las minorias. 23 

Además la ley regula ciertas normas protectoras del capital social que son: 

l. Sólo pueden repartirse utilidades cuando los estados financieros 

efectivamente las arrojen (Art. 19 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles.) 

2. La amortiz:ación de acciones no implica reducción del capital social. ya que 

se pagan con utilidades repartibles. 

n Cfr. RODRIGUEZ RODRJGUEZ, Ja.quín. Op. Cit. Pi¡¡. BO. 
23 lbidern. P's- 81. 
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3. Se prohibe que las soc:iedlldes anónimas adquicnn sus propias 11CCiones y. 

4. El capital social constituye garantía en favor de los ~ es decir, debe 

haber un capital fijo y determinado que ha de servir de prantfa a los 

acreedores y a los socios. 

Cada sociedad tiene un capital que constituye una unidad económica y jurldic:a. 

debe ser determinado, no sólo en su cuantía. sino por la especific:Kión de su situación. 

es decir. si éste fue exhibido o no. debe ser estable. porque fijado el capital social, salvo 

las sociedades anónimas de capital variable, no puede aumentarse ni disminuirse, si no 

es observando las formalidades que establece la ley y tomando el acuerdo según las 

reglas establecidas para las asambleas extraordinarias, refonnando los estatutos sociales. 

Finalmente, no puede haber sociedad anónima. si su capital suscrito no es por lo 

menos de cincuenta mil pesos. 

1.3.5.. Objeto. 

La palabra objeto, en derecho mexicano, tiene múltiples acepciones. como objeto 

del contrato se entiende la cosa que el socio debe dar o el hecho que el socio debe hacer, 

es decir, la aportación de los socios; ésta acepción no es materia de este apartado. 

Por objeto social se entiende, en tratándose de la fracción 11 del articulo 6° de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles, el tipo de actividad que ha de realizar la 

sociedad. sin entrar en cuestionamientos de si la expresión es errónea porque la finalidad 

social no es, en estricto sentido, el objeto del contrato. 

La finalidad de una sociedad anónima puede ser muy variada y no 

necesariamente debe tener un contenido mercantil, porque no es el objeto social el 

indicador para determinar el carácter mercantil de la sociedad. sino el carác:ter fonnal 

adoptado por la Ley General de Sociedades Mercantiles, según el cual, serán mercantiles 

aquéllas sociedades que se constituyan en alguna de las formas que seflala el articulo 1º. 

asl lo dispone el articulo 4°; por lo tanto, la sociedad anónima puede constituirse para 

cualquier objeto. inclusive con finalidades que no tienen nada en común con W18 

actividad men:antil, salvo lo que establezcan las leyes para casos concretos y 

determinados. 24 

24 Cfr. MANTILLA MOLINA. ROOato. Op. Cit. Pjg. 235. 
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En la pniciica, el objeto social suele redactarse dividido en dos partes, el objeto 

princi.-1 o especifico como: "la compra, venta y construcción de inmuebles", y el 

secundario o complementario como; "la rcaliDción de todos los actos tendientes a 

reafü:ar la actividad principal". 

El objeto social constituye el limite a la capacidad de la sociedad anónima, ya 

que una sociedad que se constituye pera comprar o vender inmuebles, no puede 

dedicarse a la compra y venta de computadoras, si no se estableció expresamente en el 

contrato social. 

1.4. Lu accioHS ea la Sociedad Anónima. 

El articulo 111 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, establece que las 

acciones están representadas por tftulos nominativos que sirven para acreditar y 

transmitir la calidad y los derechos de socio, considerándolas como verdaderos tftulos 

valor; por su parte, el maestro Jorge Barrera Graf la define como "el documento que 

emiten las S por A como fracción de su capital social y que incorpora los derechos de su 

titular (el accionista), atribuyéndole la calidad o status de socio."25 

La acción ha sido considerada desde tres puntos de vista. a saber.26 

1. Como partes o fracciones del capital social, 

2. Como titulo valor y, 

3. Como un bien o una cosa. 

El primer punto de vista tiene singular importancia para el autor de este trabajo, 

porque la acción como partes o fracciones del capital social constituye un medio o 

instrumento de las sociedades anónimas pera captar recursos que lo incrementen, pero 

sobre todo, juega un papel muy imponante en relación con los derechos patrimoniales 

del socio y, más aun, con los derechos corporativos como son, entre otros, el derecho de 

voto, ya que permite la constitución de la mayoria necesaria pera adoptar ciertos 

acuerdos o de las minarlas con derechos propios. 

El artículo 125 de la Ley General de Sociedades Mercantiles setlala los requisitos 

que deben contener los tltulos representativos de las acciones y entre ellos se encuentra, 

20 BARRERA GRAF, Jorge. Op. Cit., Pág. 481. 
26 Cfr. lbidcm. , Pág. 483. 
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el de los derechos y oblipcioncs que QORficrcn a su titular y, en su caso, las limitaciones 

del derecho de voto, tales como los derechos de los accionistas para integrar los quora 

de asistencia y de votación en las asambleas de aa:ionistas; asimismo, el articulo 112 de 

la Ley Ciencnl de Sociedades Mcrc:antiles dispone que las aa:ioncs serán de igual valor 

y confcrirút iguales derechos, pero establece una excepción y es que se puede pactar en 

el contrato social la posibilidad de que existan divcnas clases de acciones con dcm:hos 

especiales para cada clase, como es el caso de las acciones de voto limitado, las cuales 

gozan de un dividendo preferente al de las acciones ordinarias. 

Esta igualdad que indica el primer párrafo del articulo 112 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, se le conoce en la doctrina como el principio de Igualdad de las 

acciones, el cual considero que no es absoluto, porque en realidad, no siempre las 

acciones confieren a sus titulares iguales derechos, como veremos enseguida. 

La primera excepción a este principio la establece el segundo púrafo del mismo 

aniculo, cuando el contrato social prevea que el capital se divida en varias clases de 

acciones, en cuyo caso, cada clase gozará de derechos especiales, pero aun cuando no 

haya diversas clases de acciones, los accionistas de una misma categoría no tienen 

iguales derechos, según lo dispone el articulo 117 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, en virtud del cual, las utilidades se distribuirán tomando en cuenta el 

importe exhibido del capital social, consecuentemente, los titulares de acciones 

pagadoras no tendrán los mismos derechos que los titulares de acciones liberadas. 

El aniculo 206 de la Ley General de Sociedades Mercantiles establece un 

derecho de las minorías, consistente en poder ejercitar el derecho de retiro, cuando el 

accionista haya votado en contra de los acuerdos de la asamblea extraordinaria de 

accionistas que tengan como propósito cambiar el objeto o la nacionalidad de la 

sociedad, o bien, transformarla; el ejercicio de este derecho de retiro trae como 

consecuencia que el accionista inconfonne obtenga el reembolso de sus acciones en 

proporción al activo social, según el último balance aprobado, siempre que lo solicite 

dentro de los quince dias siguientes a la clausura de la asamblea, pero este derecho no lo 

tiene aquel que no asistió a la asamblea y por lo tanto, no hay igualdad de derechos.27 

n Sob..., el derecho de retiro véase infra. Apartado 4.4.5. 



Otro caso de desigualdad lo establece el utfculo 163 de la Ley Gcncnal de 

Sociedades Mercantiles, que establece que los ecc:ionistas que Rprescntan el 33% del 

capital social tienen derecho de exigir la responsabilidad civil de los lldministndorcs, 

derecho que no tiene el titular de lDlll sola ecc:ión ni los accionistas que rcpracntcn 

menor proporción del capital social que la mencionada. 

El articulo 196 de la Ley General de Sociedades Mercantiles también prevé otro 

caso de desigualdad, ya que el accionista que tenga por cuenta propia o ajena un interés 

contrario al de la sociedad en un asunto determilllldo, no gozará del derecho de voto en 

las asambleas de accionistas respecio de dicho asunto. 

Existen otros casos, principalmente en trallíndosc de los derechos de minoría. en 

donde el principio de igualdad de las acciones se ve suprimido, pero esto será materia 

del capitulo cuarto. 

Para el maestro Roberto Mantilla Molina. la proclamación del principio de 

igualdad de las acciones, "se explica como lDlll reacción contra el régimen de las 

primitivas sociedades anónimas, en las cuales preponderaban los grandes ecc:ionistas, 

pero modestamente, a través de los derechos de las minorías, de las acciones de voto 

limitado ... se está volviendo al sistema de desigualdad de los accionistas."28 

Por lo anteriormente expuesto, me atrevo a decir que el llamado f"incipio de 

igualdad de las acciones no es absoluto y, más aun. no tiene la tnscendcncia que 

pudiera creerse dado el tenor literal de la ley. 

El autor Waltcr Frisch Philipp29 sostiene que la afirmación de que no siempre las 

acciones confieren iguales derechos a sus ducflos no puede ser ~fcrida, porque la 

igualdad que ordena el articulo 112 exige iguales consecuencias ~lacionmdas a iguales 

supuestos, aún tratándose de acciones ~icntes a la misma clase, es decir, en 

opinión de este autor, para que un accionista pueda exigir que se le trate en forma igual a 

los otros, debe tomar en consideración la igualdad de los supuestos, o sea, trato igual en 

igualdad de circunstancias. 

A mi parecer, el esplritu de la ley es ~isamente no considerar las 

circunstancias para establecer igualdad de acciones, ya que dicha iguald8d proviene de 

"'MANTILLA MOLINA, Roberto. Op. Cit., Póg. 380. 
29 Cfr. FRISCH PHILIPP, Waltcr.Op. Cit., P6g. 232. 
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aspec:tos mis objetivos como son la aportación pcc:uniaria de cada 8CC:ionista y. no puede 

el titular de una 11CCión., cuyo valor es exactamente el mismo que otro. gozar de nWs o 

menos dcn:chos. 

La Sociedad Anónima es la estructura ideal para realizar tareas que requieren 

grandes sumas de capital. es estable porque lo que sucede a los socios no trasciende en la 

vida de la sociedad. pueden participar miles de accionistas, los cuales, no sienten el 

temor de sufrir pérdidas que puedan comprometer toda su situación patrimonial, en 

virtud de que se trata de una sociedad de capitales en donde sólo importa lo que clda 

accionista aporta y sólo con esa aportación responden de los compromisos sociales. 

Los tipos de sociedades mercantiles que sellala la doctrina, son exclusivamente 

para fines académicos, porque en realidad, solamente existen seis tipos de sociedades 

mercantiles y son los que scllala el articulo 1° de la Ley General de Sociecladcs 

Mercantiles, el cual, solamente fija un criterio rigurosamente formal para determinar el 

carácter mercantil de las sociedades, a tmvés de una enumeración limitativa, sin que la 

ley establezca un concepto de sociedad mercantil. 

Sin embargo, el Código Civil si establece una definición de sociedad civil, la 

cual, al ser adoplllda por la doctrina, ha permitido desarrollar un concepto de sociedad 

mercantil, entendiéndose como tal, al acto jurldico mediante el cual los socios se obligan 

a combinar sus recursos o sus esfuerzos para la rulización de un fin común, de acuerdo 

con las normas que, para algunos de los tipos sociales en ella previstos, scftala la ley 

mercantil. 

Por lo que se refiere a la Sociedad Anónima, la ley la define como aquélla que 

existe bajo una denominación y se compone exclusivamente de socios cuya obligación 

se limita al pago de sus acciones. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles, establece elementos fundamentales 

de la Sociedad Anónima, pero también establece elementos que son subsanables por la 

propia ley. De aquellos elementos fundamentales, merece espcc:ial atención el de la 

denominación. porque la ley es contradictoria al distinguirla de la razón social, ya que 
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mientras ordena que la IUÓn social se forme con el nomm de uno o varios socios, 

pennite que la denominación se forme libremente, sin prohibir que se incluyan nombres 

de los accionistas. Esto h8'lC inútil la distinción, porque en la práctica exiSICD sociedades 

anónimas que utilizan en su denominación los nombres de los socios y ello no afecta ni 

su funcionamiento ni su validez, adem'5 de que distinguir entre denominación y ra7.Óll 

social, puede ocasionar c:onfusión, toda vez que podrla penurse que una sociedad 

anónima que incluya nombres de los socios en su denominación es una sociedad de 

personas o viceversa. 

Una sociedad anónima que utiliz& los nombres de los socios en su denominación, 

no ocasiona que los mismos respondan de modo subsidiario, ilimitado y solidario por los 

compromisos sociales, porque esta sanción es exclusiva de las sociedades de personas y 

no de las de capitales, porque en estas, los accionistas responden hasta por el monto de 

su aportación. 

Las acciones en la sociedad anónima como partes o ftacciones del capital social, 

juegan un papel importante en relación con los derechos corporativos del accionista, 

porque es a través del derecho de voto, como se constituyen las mayorías necesarias para 

adoptar determinados acuerdos o las minorías con derechos propios. 

El derecho de voto se ejerce en la asamblea de accionistas, órgano principal de la 

Sociedad Anónima. de donde surge la voluntad del ente, que posteriormente se 

manifiesta en el exterior, creando relaciones jurídicas. 

La asamblea de accionistas es, entonces, el órgano en donde se fonna la voluntad 

social y es a uavés del mismo como los socios detentan el control de la sociedad, 

convirtiéndose en el cuerpo supnm10 de ésta. De ella emanan las decisiones con base en 

las cuales la sociedad debe gobernarse y por ello merece especial atención. 

En el capitulo segundo analizaré al órgano deliberante asamblea de accionistas, 

distinguiré entre asambleas ordinarias y extraordinarias y estudiaré sus requisitos 

legales, tales como la convocatoria y los quora necesarios para instalarla y decidir en 

cada caso. 



CAPITULO SEGUNDO 

ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS 
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Para que la sociedad pueda actuar rilidamentc en el mundo jurfdico, requiere de 

órganos que la representen. pero sobre todo, de órganos que de<:idan y expresen la 

voluntad social, la manera de hacerlo, es por medio de la asamblea de accionistas que 

constituye el órgano más importante de la Sociedad Anónima y se convierte en el órgano 

rector de la vida social. La asamblea de accionistas es, por lo tanto, el órgano deliberante 

porque manifiesta la voluntad social y es el cuerpo supremo, porque dirige la marcha de 

los negocios sociales; no es un órgano pennanentc porque debe ser convocada de 

acuerdo con las disposiciones legales y con las fonnalidades que en su caso establezcan 

los estatutos y, aunque su competencia la delimita la propia ley o el contrato social, en 

ella se puede tratar cualquier asunto que sea de interés para la sociedad. 

La asamblea es un órgano de la sociedad30y se ha definido como "la reunión de 

accionistas que, convocados confonne a lo dispuesto por la ley o los estatutos, deliberan 

y resuelven sobre los puntos previamente establecidos en la convocatoria".31 

Existen varias clases de asambleas como son las ordinarias, extraordinarias, 

constitutivas, especiales, mixtas y las celebradas durante el periodo de liquidación.32pero 

para et autor de este trabajo el criterio de clasificación más importante es el que 

distingue las asambleas ordinarias de las extraordinarias., no sólo por ser el criterio más 

común. sino porque es en éste tipo de asambleas en donde los derechos de los socios se 

ejercen con mayor amplitud, generando el conflicto de intereses entre las mayorías y las 

minorías de accionistas. 

A oontinuación distinguiré brevemente entre asambleas ordinarias y 

extraordinarias. 

2.1. Asa•bleu ordinarias. 

'° Cfr. V ASQUEZ DEL MERCADO. Oocar. Asambleas, fasión, liqwldaclón y Escisión de Sociedades 
MercantlleJ. .,. ed., Edil. Ponúa, México, 1999, Ng. 29. Conceptúa oJ ór¡jano como:·~ institución -
sirve para fomwr y ejecutar la voluntad cid -e y a la aJAI esti ad9aita y en la que "" basan los individuos ele 
los que materialmente emana la voluntad.• 
31 Ibídem. Pág. 37. 
32 Cfr. lbidem. P'8. 38. 
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Existen básicamente dos criterios para distinguir entre asambleas ordinarias y 

extnordinarias, tales criterios son la época en que se convocan y la materia que tratan o 

su competencia. Con base en el primer criterio, las asambleas se1'n ordinarias cumdo se 

celebran anualmente, dentro de los cuatro meses siguientes a la clauslD'a del ejercicio 

social, según lo dispone el Art. 181 de la Ley General de Sociedades Men:antiles y scrin 

extnordinarias las que se reúnan en cualquier tiempo, cuando asl lo exija el interés 

social para tratar asuntos de mayor importanciL El maestro Joequfn Garrigues adopta 

este criterio y distingue entre asambleas ordinarias y extraordinarias tornando en cuenta 

la previsibilidad de los asuntos que se tralall y no la competencia de cada asamblea. es 

decir, será extmordinaria la asamblea que se reúna fuera de la época prevista en la ley. 33 

Este criterio no es bien recogido en la doctrina mexicana, ya que aunque la ley est8blece 

en qué tiempo pueden reunirse las asambleas ordinarias y extnlordinarias, establece una 

lista de asuntos sobre los cuáles ha de tratar la asamblea extraordinaria, tales como la 

prórroga de la duración de la sociedad, la disolución anticipada de la misma, el aumento 

o reducción del capital social, el cambio de objeto o de nacionalidad de la sociedad, la 

transformación o fusión, la emisión de acciones privilegiadas, la amortimción por la 

sociedad de sus propias acciones y emisión de acciones de goce, la emisión de bonos, 

cualquier modificación al contrato social y en general, cualquier asunto para el que la ley 

o el contrato social exija un quórum especial y si trata cualquier asunto que no sea 

propio de las extraordinarias, por exclusión, la asamblea seri ordinaria. 

En efecto, el criterio de la competencia de las asambleas es el que adopea nuestra 

ley, asl lo disponen los artlculos 180 y 182 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 

que establecen que la asamblea ordinaria no podrá tratar ninguno de los asuntos que son 

competencia de la asamblea extraordinaria y a su vez, enumera cuáles son los asuntos 

competencia de las asambleas extraordinarias. 

En conclusión. la asamblea ordinaria es la que se celebra por lo general cada afio, 

aunque puede reunirse en cualquier tiempo, siempre que no se ocupe de los asuntos 

propios de las asambleas extraordinarias, y su competencia se limita básicamente al 

nombramiento de funcionarios, otorprniento de poderes, designación del órgano de 

" Cfr. GARRIGUES, Joaquín. Curso de Derecho Mercanll/, Tomo I, 9' ed., Edil. Portúa, México, 1998. En 
Derecho Elpollol. los uuntos que ae 1ra1a11 en ._.,..,. atnordiDuia de acuerdo coa _. ley, podri8n 
tratarse en ordinaria IÍ ésta "" cddJra en la qxx:a que prcvieae la Ley de SCJCiedMea Anónilms ~ 
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administnción y el de vigilancia. asi '10lllO la dctcnninación de sus emolumentos, la 

aprobación de los estados financieros de la sociedad y el informe del comisario y 

cualquier otro asunlO que no sea de los cnwncrmdos en el articulo 182 de la Ley. 

2.2, Asamblea fftl"llOrdiaariaL 

La asamblea es exuaordinaria cuando no reúne las cancteristicas de la ordinaria, 

es decir, puede o no celebrarse y su competencia aban:a ma1erias que no corresponden • 

la gestión normal del ente, tales <:0m0 la prórroga de la duración de la sociedad, 

disolución anticipada., aumento o reducción del capital, cambio de objclO, cambio de 

nacionalidad, transfonnación, fusión, emisión de acciones privilegiadas, amorti7.ación 

por la sociedad de sus propias acciones y emisión de acciones de sace. emisión de 

bonos, modificaciones a los estatutos y cualquier otro asunlO respecto del cual la ley o 

los estatutos requieran un quórum especial. (articulo 182 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles) 

Además, considero que las asambleas extraordinarias pueden tratar aún de los 

asuntos que corresponden a la ordinaria, pero no asl al contrario, tal es el caso de la 

asamblea general anual que se celebra para aprobar los estados financieros y ratificar a 

los órganos de administración y vigilancia, pero en la que, además, se decide sobre el 

aumento de capital social fijo y la consecuente reforma a los estatutos sociales. Dicha 

asamblea, por su competencia tendrá que ser extniordinaria, sin importar que también 

trate asuntos de la ordinaria. 

Otro caso, es la 858Dlblea que se celebra para refonnar los estatulOS sociales en el 

sentido de incluir dentro de su objeto social, la posibilidad de otorpr avales y obligarse 

solidariamente, asl como constituir garantlas a favor de ICn:eros, pero al mismo tiempo 

autoriza a un miembro del consejo de administración para otorgar una garantía 

hipotecaria para garanti7M obligaciones de uno de los socios frente a un tercero. Esta 

asamblea es extraordinaria porque reforma los estatutos, pero trató asuntos de la 

ordinaria al otorgar un poder especial a uno de los consejeros para otorgar la garantla 

referida. 
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2.3. Coavocatori8. 

La validez de las asambleas depende de que se observen cienos requisitos legales 

y estatutarios. ya que de no ser asf. los acuerdos tomados en la asamblea podrfan ser 

inv61idos o nulos; tales requisitos son los de convocación. reunión y delibenlción. 

Estas formalidades se incluyen en un procedimiento que inicia con la 

convocatoria a asamblea y termina en la toma de decisiones y ejecución de las mismas 

por parte del órgano de administración de la sociedad o de quien expresamente ha 

designado la propia asamblea. 

La convocatoria es un elemento esencial para la existencia de la asamblea. salvo 

en el caso de asamblea totalitaria. :w y se ha definido como: "un aviso adecuado a los 

accionistas para advertirles la fecha. el lugar y el motivo de la reunión. "35 

Si no se realizó la convocatoria. la asamblea no se habrá instalado válidamente y 

los acuerdos que se tomen en la reunión serán nulos. salvo que se uate de asambleas 

totalitarias según lo establecido por el articulo 188 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles que autoriza que no será necesaria la publicación de la convocatoria cuando 

en el momento de la votación haya estado representada la totalidad de las acciones que 

integran el capital social. lo cual supone que la asamblea deberá ser totalitaria no sólo al 

momento de instalarse, sino al momento de decidir, aún cuando no haya unanimidad, 

porque cabe la posibilidad de que al momento de integrar quórum de instalación estén 

presentes la totalidad de las acciones en que se divide el capital social, pero en su 

desarrollo se ausente una o varias acciones y al momento de votar en el asunto 

respectivo, no se encuenuan representadas todas las acciones, en este caso las 

resoluciones serán nulas porque la asamblea fue tolalitaria al momento de instalarse, 

pero no al momento de votar o decidir. 

2.3.1. Plaza para formular convocatoria. 

,. Cfr. V ASQUEZ DEL MERCAIX>, Osear. Op. Cit. Pá¡¡. 53. 
" RODRJGUEZ RODRJGUEZ, Joaquín. Tralado de Sociedades MnrxMlllu, Tomo 11, S" ed., Edit. Pomla, 
México, 1977, PAg. 25. 
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Quien convoque a asamblea es libre de hacerlo el día y a la hora que estime 

pertinente. con excepción de la asamblea general ordinaria anual, la cual deberá 

celebrarse dentro de los cuatro meses que sigan a la clausura del ejercicio social, 

respetándose el derecho que tienen los accionistas de acceder con quince días de 

anticipación al balance. sus anexos y al dictamen del comisario. salvo que los estatutos 

establezcan que la convocatoria deberá realizarse con mayor anticipación. 

Por lo que se refiere a asamblea general extraordinaria. se puede convocar a ella 

en cualquier tiempo, siempre que así lo requiera el interés social. 

2.3.2. Personas que deben formular convocatoria. 

El derecho de formular la convocatoria sólo le asiste a los órganos de 

administración y de vigilancia, los socios tienen derecho. no de hacerla, sino de pedir 

que se haga y, en este caso le compete a un juez formular la convocatoria cuando 

después de habérsela solicitado al administrador o al comisario. éstos no convocaron a 

asamblea. 

Quienes están capacitados entonces para hacer la convocatoria son el órgano de 

administración, el de vigilancia y el juez. A continuación me referiré a cada uno de ellos. 

El órgano de administración. Puede ser administrador único o consejo de 

administración y cuando se trate de éste último deberá considerarse que la convocatoria 

la debe realizar como órgano colegiado y no como personas individualmente 

consideradas. es decir, el consejo debe sesionar y convocar a asamblea en virtud de una 

resolución tomada por la mayoría de los consejeros presentes en la sesión. siempre que 

hayan asistido por lo menos la mitad de sus miembros (Art. 143 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles.) En este caso. corresponde al presidente del consejo de 

administración reali7..ar la convocatoria respectiva. 

Ahora bien. ¿ qué pasaría si la decisión de convocar a asamblea haya sido tomada 

fuera de sesión de consejo?. es decir, la ley prevé que se puede establecer en los 

estatutos que las resoluciones tomadas fuera de sesión de consejo tendrán la misma 

validez que si se hubieren tomado en sesión, siempre que haya unanimidad de los 
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consejeros y se confirmen por escrito (Art.143 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles.) 

Considero que lo anterior responde a una falta de apreciación por parte del 

legislador, porque cabe la posibilidad de que la resolución se confirme después de 

haberse hecho la convocatoria, situación que no distingue la propia ley, toda vez que no 

establece en que tiempo ha de realizarse dicha confirmación por escrito. Tomar 

decisiones de esta manera me parece poco serio porque la asamblea asi convocada 

podría verse afectada de invalidez. ya que se argumentaría que la convocatoria no se 

hizo por persona u órgano autorizado para ello. 

El órgano de administración deberá realizar la convocatoria aún cuando haya 

concluido su cargo, porque el administrador único o los miembros del consejo de 

administración deben permanecer en sus cargos hasta la toma de posesión de los que los 

sustituyan (Art. 154 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.) 

Ni el consejo de administración ni el administrador único pueden delegar la 

función de convocatoria, a no ser que los estatutos lo permitan. 

El órgano de vigilancia. A diferencia del consejo de administración, cuando el 

órgano de vigilancia está integrado por varios comisarios, cada uno por sí, puede 

convocar a asamblea porque de acuerdo con el artículo 169 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, los comisarios son individualmente responsables para con la 

sociedad por el cumplimiento de sus obligaciones. 

Los comisarios deberán convocar no sólo en los casos de omisión de los 

administradores, sino a su arbitrio, cuando lo juzguen conveniente. 

El jue=. En realidad los socios no tienen derecho de convocar a asamblea, pero 

tienen el derecho de pedir al órgano de administración o de vigilancia que formulen la 

convocatoria y en caso de no hacerlo, solicitar a la autoridad judicial para que ésta haga 

la convocatoria. 

Resulta atractivo proponer que los socios bajo determinadas condiciones 

pudieran tener derecho de convocar a asamblea y no de pedir que se haga, pero éste tema 

se abordará en el apartado 4.4. 1. 

2.3.3. Contenido de la convocatoria. 
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La convocatoria para las asambleas generales deberá hacerse por medio de la 

publicación de un aviso en el periódico oficial de la entidad del domicilio de la sociedad. 

o en uno de los periódicos de mayor circulación en dicho domicilio (Art. 186 de la Ley 

General de sociedades Mercantiles) y deberá hacer mención de la fecha. hora. lugar de 

reunión y la orden del día; además. si los estatutos hubiesen previsto una forma especial 

de legitimación para el ejercicio del derecho de voto contendrá las indicaciones 

correspondientes. 

En cuanto a la fecha, puede indicarse cualquier dia y cualquier hora. con la única 

excepción de que cuando se convoque para asamblea general ordinaria anual, deberá 

hacerse dentro de los cuatro meses que sigan a Ja clausura del ejercicio social. con la 

anticipación señalada en los estatutos o, en su defecto. con por Jo menos quince días 

antes de Ja fecha señalada para la reunión. tiempo durante el cual, los accionistas pueden 

acceder al balance y al dictamen del comisario. 

Por Jo que se refiere al Jugar. el articulo 179 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles señala que las asambleas se celebrarán en el domicilio de Ja sociedad,36pcro 

no basta decir en la convocatoria que se celebrará en el domicilio de la sociedad o en las 

oficinas sociales. ya que éstas son expresiones que por sí solas no determinan con 

claridad el lugar material en que se celebrará aquélla. 

La lista de materias que deberán tratarse en la asamblea y que delimitan la 

competencia de la misma, constituye la orden del día definida por el Jurista Joaquín 

Rodríguez Rodríguez como: "la relación de asuntos sometidos a la discusión y 

aprobación de la asamblea general.37 

La asamblea sólo debe resolver sobre Jos asuntos comprendidos en la orden del 

día y no sobre los asuntos no incluidos en la misma. 

La indicación de los asuntos sobre los cuales la asamblea debe deliberar debe ser 

clara y precisa y no debe versar sobre el sentido de las resoluciones que puedan 

adoptarse, ya que la asamblea. como órgano supremo. puede modificar o rechazar las 

propuestas contenidas en la orden del día. 

36 Véase supra apanado 1.3.2. en donde se menciona lo que se entiende por domicilio social. 
37 ROORIGUEZ ROORIGUEZ, Joaquín. Op. Cit., Pág. 30. 
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La expresión clara y concreta de los temas de la orden del día. no significa que 

no se puedan discutir los asuntos relacionados con el tema a tratar. ya que si hubiere una 

cuestión anexa. pero que es consecuencia normal del punto sometido a consideración de 

los accionistas. dicha situación debe resolverse. 

Corresponde a quien formula la convocatoria qué temas deberán insertarse en la 

orden del din, pero esta inserción considero que no deberá ser arbitraria y habrá de 

sujetarse a lo que el interés social establezca. por ello, afirmo que seria muy conveniente 

que la ley reb'lllasc un derecho de minorías para que un determinado número de 

accionistas pueda pedir que se inserten en la orden del día los puntos que consideren 

pertinentes, lo anterior con el fin de evitar que ciertos accionistas puedan verse afectados 

al celebrarse la asamblea porque no se trataron aquellos temas que son necesarios para el 

buen desempeño de la sociedad. 

2.4. Aplazamiento y continuación de las asambleas. 

Reunida una asamblea general, puede ocurrir que no se agote la orden del día. En 

este caso puede suceder que la convocatoria haya previsto varios días para la celebración 

de las sesiones pertinentes; pero en todo caso. aunque así no sea, la asamblea podrá 

resolver su continuación hasta concluir la orden del dia. 

Caso distinto es el aplazamiento de asamblea previsto en el artículo 199 de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles y que se comentará en el apartado 4.4.2. 

2.5. Quórum. 

El Jurista Joaquín Rodríguez Rodríguez considera que. para que un organismo. 

corporación o institución pueda deliberar válidamente. es necesario el acuerdo de la 

mayoría de sus miembros. Esta mayoria legitima la facultad decisoria de dichas 

corporaciones. El principio mayoritario es pues, piedra angular para la existencia de 

organismos pluripersonales. 3" 

>• Cfr. Ibídem. Pág. 38. 
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La Sociedad Anónima también se rige por el principio mayoritario, pero su 

funcionamiento presenta características especiales. ya que en la S. A. cada acción vale 

un voto, consecuentemente. cada socio tiene tantos votos como acciones posea. 

rompiéndose la regla de que cada socio vale un voto. 

El principio mayoritario puro podría llevar a que la sociedad esté controlada por 

un número mínimo de socios y aún hasta por un sólo socio cuando detenta mayoría de 

capital. 

Puede darse el caso de que este grupo minoritario de personas (no de socios que 

detenten menor número de acciones). alcance el quórum de instalación y decisión 

exigido por la ley para tomar acuerdos en la asamblea. por ello es importante una 

adecuada regulación de los derechos de minoria en las sociedades anónimas para poder 

establecer un verdadero sistema de pesos y contrapesos. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles pretende alterar el principio 

mayoritario puro, de modo que para que la asamblea pueda decidir, no basta una simple 

mayoria. sino que son necesarias. además, otras condiciones. 

2.5.1. Concepto. 

Por quórum se debe entender "el número de acciones representadas en una 

asamblea y que constituyen una parte del capital social. no inferior al señalado por la ley 

o por los estatutos. para que la asamblea pueda deliberar válidamente"'.39 

Para determinar el quórum deben tomarse en consideración los dos factores 

siguientes: cuáles son las acciones que pueden estar representadas y cuáles las que tienen 

derecho a voto. El quórum siempre debe calcularse únicamente sohre las acciones con 

derecho a voto y cuando todas las acciones tienen derecho a voto, el quórum deberá 

establecerse en relación con la totalidad de las mismas. 

El número de acciones que deban estar representadas varia, según se trate de 

asambleas ordinarias o extraordinarias. 

2.5.2. Quórum en Asamblea Ordin•ri•. 

39 V ASQUEZ DEL MERCADO, Osear. Op. Cit. Pág. 85. 
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El legislador mexicano ha requerido dos clases de mayoría, distintas en 

importancia numérica y en finalidad, es decir. para que la asamblea pueda reunirse 

válidamente, es necesario que estén representadas un número minimo de acciones y para 

que la asamblea pueda decidir. es indispensable que de ese mismo número de acciones 

representadas en la asamblea, otro mínimo determinado se pronuncie favorablemente en 

un sentido. 

Para que la asamblea pueda instalarse requiere de un quórum de instalación, y 

para que la asamblea pueda decidir. requiere de un quórum de decisión. 

Quórum de m.•talacu)n ··es el número minimo de acciones que deben estar 

presentes para que una asamblea pueda estimarse válidamente reunida".40 

Quórum de deci .. ión "es el número mínimo de las acciones presentes que ha de 

formular su voto favorable a una propuesta de resolución, para que ésta pueda estimarse 

eficaz y válidamente adoptada".41 

Además, si la asamblea no reúne el quórum necesario para instalarse, la ley prevé 

que se publique una segunda convocatoria pero autoriza un quórum menor. 

2.5.2.1. En primera convocatoria. 

Lo normal es que se convoque a asamblea de accionistas una sola vez y que en la 

primera reunión se verifique el quórum necesario para poder instalar la asamblea. 

2.5.2.1.1. De instalación. 

El artículo 189 de la Ley General de Sociedades Mercantiles establece que, para 

que una Asamblea Ordinaria se considere legalmente reunida, deberá estar representada. 

por lo menos, la mitad del capital social. 

De la lectura de la primera parte del mencionado articulo se desprende que 

deberán formar quórum de instalación las acciones que representen cuando menos la 

mitad del capital social, no siendo necesaria la mayoría de las mismas, ello porque los 

'° RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Joaquín. Tratado .... Op. Cit., Pág. 39. 
41 ldcm. 
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acuerdos que se toman en asamblea ordinaria son de menor trascendencia que en las 

extraordinarias. 

2.5.2.1.1.1. Comparación con el Derecho Espallol. 

En Derecho Español, las asambleas ordinarias se reúnen anualmente, tienen un 

índice de asuntos típicos y queda válidamente constituida en primera convocatoria 

cuando concurran a ella la mayorla de los socios o cualquiera que sea el número de ellos, 

si los concurrentes representan, por lo menos, la mitad del capital desembolsado.<= 

2.5.2.1.2. De decitdón. 

La segunda parte del artículo189 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

establece que las resoluciones de la asamblea ordinaria en primera convocatoria, sólo 

serán válidas cuando se tomen por mayoria de votos presentes, es decir, del número de 

acciones representadas para instalar la asamblea y que están presentes al momento de la 

votación, basta la simple mayoria para integrar quórum de decisión. 

2.5.2.2. En segunda convocatoria. 

Como una sanción para los accionistas que muestran indiferencia no acudiendo a 

asamblea en primera convocatoria y ocasionaron que la asamblea no reuniera el quórum 

suficiente, la ley ha establecido menor quórum y ha disminuido considerablemente el 

número de acciones que deben estar presentes tanto para instalar como para decidir. 

2.5.2.2.1. De instalación. 

El artículo 191 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, establece que, sí la 

asamblea no pudiere celebrarse el día señalado para su reunión, se hará una segunda 

convocatoria con expresión de esta circunstancia y en la junta se resolverá sobre los 

42 Cfr. GARRIGUES, Joaquín. Op. Cit. Pág. 498. 
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asuntos indicados en la orden del día, cualquiera que sea el número de acciones 

representadas. Consecuentemente, la asamblea podrá instalarse estando presente 

cualquier número de acciones. 

2.5.2.2.2. De decisión. 

La ley no menciona nada en cuanto al quórum de decisión en segunda 

convocatoria, pero de la interpretación sistemática del articulo 188 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, se puede entender que en la asamblea ordinaria convocada en 

segunda convocatoria se deberán tomar las resoluciones por mayoria de votos presentes. 

2.5.2.2.2.1. Comparación con el Derecho Espailol. 

La Ley de Sociedades Anónimas espailola establece un criterio similar, sólo que 

no distingue entre acciones representadas y número de socios, porque establece que la 

junta general de accionistas podrá decidir cualquiera que sea el número de socios 

concurrentes a la misma.43 

2.5.3. Quórum en asamblea extraordinaria. 

Los temas que suelen tratarse en una asamblea extraordinaria son de mayor 

importancia. Por ello. el legislador ha previsto un quórum distinto al de las asambleas 

ordinarias aumentando el número de acciones que deben estar representadas para que la 

asamblea pueda instalarse y decidir válidamente. Este quórum no puede ser reducido por 

acuerdo de los socios porque se considera de interés para la sociedad el que un mínimo 

de socios que representan una cifra deterrninada del capital social deba decidir sobre 

éstos asuntos de gran importancia para el desarrollo y funcionamiento de la sociedad. 

puede, sin embargo, aumentarse y exigir en estatutos la presencia de un mayor número 

de acciones. 

•l Cfr. Jdcm. Nótese que no se habla de acciones sino de socios. 
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2.S.3.1. En pri111en1 convoaitorüi. 

De igual manera que en la asamblea ordinaria. en la extraordinar¡'a se establecen 

dos clases de quórum para que la asamblea pueda declararse válidamente reunida y 

resolver sobre los asuntos contenidos en la orden del dia. 

2.S.3.1.1. De instalación. 

El articulo 190 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, establece que, 

salvo que en el contrato social se fije una mayoría más elevada. en las asambleas 

extraordinarias deberán estar representadas, por lo menos, las tres cuartas partes del 

capital social. Esta disposición no puede ser modificada por los estatutos salvo que sea 

para establecer un quórum más elevado porque se considera que los asuntos que se 

tratan en una asamblea extraordinaria son de mayor jerarquía que los que se tratan en la 

ordinaria. 

2.S.J.1.1.1. Comparación con el Derecho Español. 

En derecho español no se dice nada sobre el quórum en asamblea extraordinaria 

y se presume que sea el mismo que en las ordinarias, toda vez que en la Ley de 

Sociedades Anónimas española. la junta es extraordinaria cuando no se celebra en la 

época fijada. Sin embargo, hay un quórum especial para las juntas que traten sobre 

determinados asuntos, tales como emisión de obligaciones, aumento o disminución de 

capital, transformación, fusión, disolución de la sociedad y cualquier modificación de 

los estatutos sociales, en cuyo caso se requiere las dos terceras partes del número de 

socios y del capital desembolsado.44 

2.S.3.1.2. De decisión. 

44 Cfr. ldcm. 
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La segunda parte del articulo 190 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 

dispone que las resoluciones se tomarán por el voto de las acciones que representen la 

mitad del capital social. 

2.5.3.2. En segunda conv~atoria. 

La ley también establece quora menores para el caso de asambleas 

extraordinarias, pero solamente para el caso del quórum de instalación porque el de 

decisión no se disminuye, en virtud de la naturaleza de los asuntos que se tratan en este 

tipo de asambleas. 

2.5.3.2.1. De instalación. 

Lo establece el propio artículo 191 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

cuando dispone que, en segunda convocatoria, la junta resolverá sobre los asuntos 

contenidos en la orden del dia, cualquiera que sea el número de acciones representadas, 

lo cual podría hacer caer en una confusión porque se puede interpretar que el quórum de 

instalación es el mismo para las asambleas ordinarias que para las extraordinarias, es 

decir, se instalan sin importar cuál es él numero de acciones que están presentes en la 

asamblea. Sin embargo. esto no es cierto, porque en las asambleas extraordinarias hay 

un quórum mínimo de decisión que es la mitad del capital social. ya que sólo con este 

quórum puede resolver válidamente la asamblea y aunque puede instalarse con cualquier 

número de acciones. es necesario que ese número no sea menor al número de acciones 

que representen la mitad del capital, pues no tendría sentido que la asamblea se instalase 

con un número de acciones con el cual al momento de decidir no podría tomar 

resoluciones válidas. 

2.5.3.2.2. De decisión. 

El artículo 191 segundo párrafo de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

establece que, tratándose de asambleas extraordinarias, las decisiones se tomarán 
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siempre por el voto favorable del número de acciones que representen, por lo menos, la 

mitad del capital social. 

Este quórum no es menor en segunda convocatoria, es decir, es el mismo en 

primera y en segunda convocatoria, con la única diferencia de que si la asamblea se 

instaló con la mitad del capital social, las resoluciones deberán tomarse por unanimidad 

de acciones presentes para que sean válidas. 

2.6. Resumen. 

La asamblea de accionistas es el órgano mas importante que tiene la Sociedad 

Anónima, ya que es el órgano rector de la vida social. En la asamblea es donde se toman 

las decisiones más importantes, además de ser el órgano encargado de manifestar la 

voluntad social. 

La asamblea es la reunión de accionistas que, convocados conforme a lo 

dispuesto por la Ley General de Sociedades Mercantiles o los estatutos sociales, 

deliberan y resuelven sobre los puntos previamente establecidos en la convocatoria 

como orden del día. En las asambleas. los derechos de los socios se ejercen con tal 

amplitud, que generan verdaderos conflictos de intereses entre mayorías y minorías, 

siendo éstas las que tutela y reconoce la ley, protegiéndolas en función del derecho de 

voto y del principio de mayorías. piedra angular para la existencia de organismos 

pluripcrsonales. 

Nuestra ley adopta el criterio de la competencia para distinguir entre asambleas 

ordinarias y extraordinarias, asi lo disponen los artículos 180 y 182 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. 

La validez de las asambleas depende de que se observen ciertos requisitos legales 

y estatutarios, tales requisitos son, la convocatoria, la reunión y la deliberación. 

La convocatoria es un elemento esencial. Si no se realizó la convocatoria, la 

asamblea no se habrá instalado válidamente y los acuerdos que se tomen en la reunión 

serán nulos, excepción hecha de la asamblea totalitaria regulada por el articulo 188 de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles. 

La reunión es necesaria, porque si no hubo reunión, la asamblea nunca existió. 
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La deliberación supone el acuerdo mayoritario de los accionistas. sin embargo. 

de conformidad con nuestra ley. para que la asamblea pueda decidir. no basta una simple 

mayoría. sino que son necesarias. además. otras condiciones: la asamblea requiere. 

entonces. de un número determinado de acciones representadas y que constituyen una 

parte del capital social para que pueda deliberar válidamente. 

Dicho número de acciones constituye el quórum. que es de instalación cuando se 

toma en cuenta para determinar si hubo o no reunión de accionistas y es de decisión 

cuando se considera para que las resoluciones puedan estimarse eficaz y válidamente 

adoptadas. 

Los quora varían según se trate de primera o segunda convocatoria y si es 

asamblea ordinaria o extraordinaria. 

En el siguiente capitulo analizaré los derechos del accionista, los clasificaré. 

según el Jurista Joaquín Rodríguez Rodríguez. en patrimoniales y de consecución y haré 

mención a cada una de sus subclasificaciones. 

El tema principal del capitulo tercero será el analizar el derecho de impugnar las 

resoluciones de las Asambleas. ya que propondré una Teoría de nulidades e 

impugnaciones de los acuerdos de las asambleas de accionistas y reformas a la Ley 

General de Sociedades Mercantiles. 

Advertiré. finalmente. que es oportuno legitimar al socio individualmente 

considerado para ejercer las acciones de nulidad e impugnación de los acuerdos sociales. 

ya que como se expondrá. no existe razón alguna para restringir este derecho solamente 

al 33% del capital social. 
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CAPITULO TERCERO 

EL ACCIONISTA Y LA SOCIEDAD ANONIMA 

3.1. Derechos del accionista. 

Uno de los efectos del contrato de sociedad, es establecer derechos y 

obligaciones entre los socios y entre los socios y la sociedad; dichos derechos se 

contienen en los estatutos y en las normas modificables por los socios, previstas en la 

Ley General de Sociedades Mercantiles. 

El que es titular de una acción es socio. y como tal. goza de derechos y tiene a su 

cargo obligaciones frente a la sociedad; tal conjunto de derechos y obligaciones 

constituyen un stat1L• jurídico.45 

La condición de accionista está unida a la titularidad de la acción. ya que la 

acción es la expresión de la condición jurídica o stalu• de socio como conjunto de 

derechos y obligaciones. así lo establece el artículo 111 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles al disponer que las acciones servirán para acreditar y transmitir la calidad y 

los derechos de socio; por lo tanto. la cualidad de socio en la Sociedad Anónima es de 

carácter fungible. pudiendo ser sustituidos unos socios por otros con la simple 

transmisión de las acciones. •6 

Las acciones. en principio. confieren a sus dueños iguales derechos y 

obligaciones, pero dicho postulado de absoluta igualdad de acciones se ha debilitado de 

manera considerable seb'Ún ya apunté en el apartado 1.4. al referirme a las acciones en la 

Sociedad Anónima Hoy. el ámbito de aplicación del principio de igualdad de acciones 

es muy relativo. pues se limita al terreno concreto de cada clase de acciones y, aún 

dentro de cada clase de acciones, el principio suele derogarse por los propios accionistas. 

Los derechos integrantes de la condición de accionista están contenidos en la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, divididos principalmente en dos grupos, unos de 

carácter pecuniario o patrimonial y otros de carácter funcional o de administración . 

., Cfr. RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Joaquín. Curso de Derecho Mercantil. Op. Cit. Pág. 53. 
46 Cfr. URIA, Rodrigo. Derecho Mercantil, 24' ed .• Edit. Marcial Pons Ediciones Juridicas y Sociales S. A., 
Madrid, 1997, Pág. 266. 
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J.1.1. Clasif"K:ación. 

El Jurista Joaquín Rodrlguez Rodriguez,47adopta como base para clasificar los 

derechos de socio, la que distingue entre derechos patrimoniales y derechos de 

consecución, dividiendo los primeros en principales y accesorios y los segundos en 

administrativos y de vigilancia. 

Los derechos patrimoniales principales consisten en participar en los beneficios y 

en obtener una cuota de liquidación. mientras que los accesorios comprenden el derecho 

de transmitir la calidad de socio. obtener el titulo de su acción y el de aportación 

limitada. 

Los derechos de consecución. por su parte, comprenden los de participar en la 

asamblea. nombrar administradores y aprobar los estados financieros, dentro del grupo 

de derechos administrativos y aprobar las gestiones de los administradores y nombrar 

comisario, dentro del grupo de derechos de vigilancia. 

3.1.1.1. Patrimoniales. 

Por derechos patrimoniales se entienden los de contenido económico, en interés 

particular y exclusivo del socio, que se ejercen frente a la sociedad.48 Pueden ser de dos 

tipos. principales y accesorios. 

3.1.1.1.1. Principales. 

Son principalmente dos derechos: participar en las utilidades de la sociedad y 

obtener una cuota de liquidación. 

A) Derecho de participar en las utilidades de la sociedad. También se le conoce 

como derecho al dividendo y es el derecho más importante que la ley concede a los 

socios dada la naturaleza de la sociedad anónima. ya que se trata de una sociedad 

mercantil cuya finalidad primordial es participar activamente en el intercambio 

47 Cfr. RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Joaquin. Cur.w de Derecho Mer<w1til. Op. Cit. Pág. 53. 
411 ldem. 
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comercial volviéndose su objeto de carácter esencialmente capitalista. Es por ello que se 

le enuncia como primer derecho del accionista. como el más importante que cualquier 

otro, porque es el que satisface el interés lucrativo que persigue un accionista al ser 

titular de la acción. 

Este derecho no se ejerce una sola vez, sino que tienen un carácter abstracto, es 

decir, constituye -al decir del maestro Rodrigo Uria- una especie de: "proclamación 

programática de un derecho abstracto que habrá de proyectarse en su día sobre futuros 

beneficios o ganancias concretas, determinadas y repartibles. "49 

En efeclo, el articulo 19 de la Ley General de Sociedades Mercanliles, establece 

que la distribución de utilidades sólo podrá hacerse después de que hayan sido 

debidamente aprobados por la asamblea de socios o accionistas, los estados financieros 

que las arrojen, consecuentemente, el derecho al dividendo sólo se ejerce en un 

determinado ejercicio económico y por cada vez que se aprueben los estados financieros 

que efectivamente arrojen utilidades y que St! repartirán según lo determine la asamblea 

general de accionistas. 

El derecho al dividendo no puede ser excluido por los estatutos. ello responde a 

que la Ley protege al accionista de ser privado de sus derechos patrimoniales, por lo 

tanto. no producirán ningún efecto legal las estipulaciones que excluyan a uno o más 

socios de la participación en las ganancias (Art. l 7de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles.) 

Existe la posibilidad de que en la asamblea general de accionistas se acuerde por 

mayoria de votos que las ganancias o utilidades no se repartirán. imponiendo la 

acumulación de utilidades año tras año. Considero que lo anterior es sólo una práctica 

viciosa que no responde al carácter primordialmente económico y de especulación 

comercial que tienen las sociedades anónimas. porque priva a las minorfas de percibir 

utilidades. violando en consecuencia. el art(culol7 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. 

Lo anterior se puede evitar si se establece en los estatutos el reparto obligatorio 

de utilidades, pero cuando no haya norma alguna que prevea lo anterior, los accionistas 

de la minorfa carecen de acción para impugnar tales decisiones, ya que no hay en la 

•
9 URIA. Rodrigo. Op. Cit., Pág. 270. 
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actual Ley General de Sociedades Mercantiles ningún precepto que permita impugnar 

las deliberaciones sociales sobre el no reparto de utilidades. 

La redacción del articulo 17 de la ley en mención es poco clara. porque sólo 

prohibe la desigualdad entre los socios cuando unos se reparten las utilidades y otros no, 

pero no prohibe que a las ganancias se les dé un destino diferente al de repartirlas entre 

los socios. Cuando a las utilidades se les da un destino distinto al reparto para satisfacer 

necesidades de interés social, el acuerdo de la asamblea no es condenable, pero cuando 

se hace sólo con la finalidad de acumular utilidades en beneficio de una mayoría que se 

impone a las minorías ignorando el interés social, la práctica es viciosa y condenable, 

por lo tanto, se requieren en este caso de disposiciones legales que permitan impugnar el 

acuerdo de no reparto de utilidades sin causa justificada. 

Aunque la posibilidad de darle un destino a las ganancias no es ilícita, esta 

práctica debe llevarse a cabo con la prudencia debida y necesaria para no caer en 

excesos que hagan intolerable la decisión por anular prácticamente los derechos de los 

accionistas que no están conformes. En otras palabras, la decisión mayoritaria de la 

asamblea de no hacer reparto alguno de utilidades constituiría un abuso de poder de la 

mayoría en contra de los derechos de la minoría. 50 

La ley no establece nada sobre lo anterior, no existe disposición alguna que 

prohiba el abuso de poder cuando se acuerda no repartir utilidades de manera indefinida. 

Existe, sin embargo, el artículo 1912 del Código Civil para el Distrito Federal que prevé 

una responsabilidad para el caso de abuso de un derecho. Según el Código Civil, si por 

ende, un grupo de accionistas ejerce el voto u observa otra fonna de conducta con el fin 

de causar un daño a la sociedad anónima, sin utilidad para el mismo, responderá del 

daño y de los perjuicios ocasionados a la sociedad anónima, por ejemplo, si el accionista 

vota para que no se haga cierta operación con la finalidad mencionada y sin utilidad 

para él. 

Considero que la aplicación del artículo 1912 del Código Civil no es suficiente 

para atacar la resolución que no pennita el reparto de dividendos y resulta necesaria la 

regulación por parte de la Ley General de Sociedades Mercantiles de esta situación, para 

'° Cfr. BARRERA GRAF, Jorge. Op. Cit., Pág. 526. 
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impedir asl. que un grupo de accionistas que detenten el control de la sociedad abusen de 

sus derechos en virtud de la calidad de socios que les confiere la Ley. 

B) Derecho de obtener 11no cuota de liquidación. Se trata de un derecho 

complementario del anterior y se ejerce cuando la sociedad se ha disuelto y entrado en 

proceso de liquidación, una vez que se haya aprobado por la asamblea el balance final de 

liquidación y resulte un patrimonio repartible superior al importe nominal del patrimonio 

social, después de que se han pagado las deudas de la sociedad y concluidas las 

operaciones pendientes al momento de disolverse la sociedad. 

No se trata pues, de la simple devolución a los socios de todo o parte del capital 

aportado, sino que son necesarios ciertos requisitos formales, es decir, convertidos los 

bienes en dinero o dada la existencia de bienes inconvertibles. procede su distribución 

entre los socios de acuerdo con lo previsto por los artfculos 247 y 248 de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles. 

Cada socio participa en la liquidación en la proporción que tenga en el capital 

social, salvo las estipulaciones relativas del contrato social o la resolución que tomen los 

socios al acordarse o reconocerse la disolución de la sociedad. 

3.1.1.1.2. Accesorios. 

Son derechos en los que el socio también participa económicamente, pero de una 

manera accesoria, ya que son los derechos patrimoniales principales los que tienen esa 

participación directa. 

Los derechos patrimoniales accesorios son principalmente tres: transmitir la 

calidad de socio, obtener el comprobante de su calidad de socio y el de aportación 

limitada. 

A) Derecho de transmitir la calidad de socio. La acción como titulo valor, es un 

documento destinado a la circulación y, como la ley atribuye a su titular los derechos de 

acreditar y transmitir la calidad de socio, no existe, en principio, impedimento alguno 

para que el accionista pueda transmitir sus acciones. 

La acción es un titulo eminentemente negociable, pero pueden imponerse 

restricciones a la circulación de las acciones a través del establecimiento de normas en el 



so 

contrato social, tal es el caso del articulo 130 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, que regula las acciones de circulación restringida y dispone que las 

acciones se pueden transmitir pero con autori:z.ación del órgano de administración, el 

cual, podrá negar la autorización designando un comprador de las acciones al precio 

corriente en el mercado. No es una prohibición absoluta para enajenar sino sólo una 

restricción regida por el órgano de administración, situación que considero significa 

introducir el carácter de intuitus personae a las sociedades de capitales, es decir, 

introducir el elemento personal a las sociedades que por su naturaleza no son 

personal is tas. 

Las acciones son títulos nominativos y de acuerdo con la Ley General de Títulos 

y Operaciones de Crédito, su transmisión se efectúa por medio del endoso y entrega del 

título, además se requiere de la inscripción de la transmisión en el libro de registro de 

acciones, según lo dispuesto por el articulo 129 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. 

Otra restricción a la libre circulación de las acciones la constituye el derecho del 

tanto, consistente en que los accionistas deban ser preferidos en caso de que alguno de 

ellos quiera vender sus acciones, pero esta limitación debe estar prevista en los estatutos 

porque la ley no la contempla, aunque no la prohíbe. 

B) Derecho de obtener el comprobante de su calidad de socio. Como ya se ha 

apuntado, la calidad de socio se traduce en un status que se incorpora a un título-valor 

con todos los derechos que se deriven del mismo. Dicho titulo se denomina acción y 

corresponde emitirlo al órgano de administración. 

C) Derecho de aportación limitada. El contrato de sociedad impone obligaciones 

entre los socios y la sociedad, y entre la sociedad y terceros. El derecho de aportación 

tiene su correlativa obligación de transmitir a la sociedad lo que se pactó, obligación que 

nace desde que se adquiere la calidad de socio, creándose la obligación de aportar 

existente entre los socios y la sociedad. 

Por aportación se debe entender "la cosa que el obligado (el socio) debe dar o el 

hecho que debe hacer (Art. 1824 C. Civ.); o sea, aportación de bienes o derechos en 
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aquél caso (aportaciones de capital) y su trabajo o servicios en este caso (aportaciones de 

industria)". 51 

Una vez hecha la aportación. es decir. cumplida la obligación de dar o hacer que· 

asumió el socio, no puede exiglrsele más, ni cosa distinta a la pactada. La aportación es 

limitada. es decir. no se entrega a la sociedad más de lo que se convino. en la cantidad Y 

calidad establecidas, con las modalidades pactadas, lo cual significa que la aportación 

tiene que ser cierta y detenninada. como es el objeto de todo contrato.52 

3.J.J.2. De consecución. 

"Estos derechos no tienen en sí mismos contenido patrimonial. en el sentido de 

que no conceden pretensión para obtener una prestación en dinero o valores; su 

contenido tiene por objeto garantizar los derechos patrimoniales del accionista. Esta 

garantía se obtiene en un doble orden: en primer lugar, en cuanlo los socios tienen 

derecho a cooperar en la formación de la voluntad social y en la ejecución de la misma; 

en segundo. en cuanto tienen derecho a vigilar toda gestión de la sociedad". 53 

Los derechos de consecución se dividen para su estudio en administrativos y de 

vigilancia. 

3.J.J.2.J. Administrativos. 

Dentro de este tipo de derechos se incluyen todos aquellos por los cuales el socio 

interviene directa o indirectamente en la realización o resolución de actividades 

administrativas y consisten en participar en las asambleas. nombrar administradores y 

aprobar el balance de la sociedad o los estados financieros. 

A) Derecho de participar en las asambleas. El derecho que tiene todo socio de 

asistir a las asambleas de accionistas y participar con su voto en la formación de la 

voluntad social, les permite una mínima oportunidad de participar en los negocios 

sociales y fiscalizar el desempeño del órgano de administración. Este derecho le concede 

" BARRERA GRAF, Jorge. Op. Cit. Pág. 272. 
"Cfr. RODRJGUEZ RODRIGUEZ. Joaquin. Tratado ... Op. Cit. Pág. 85. 
51 lbidem. Pág. 406. 
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al accionista la posibilidad de no ser desplazado en la toma de decisiones por parte de la 

sociedad; sin embargo. en ocasiones. el accionista singular puede verse afectado en sus 

derechos por el control que detenta en la sociedad una mayorla cuya actuación responde 

solamente a excesos o abusos de poder. 

En la asamblea cada accionista goza de un número de votos igual al número de 

acciones de que sea titular. además goza de un derecho secundario. que es el de votar. el 

cual es intangible porque no se admiten privilegios que directa o indirectamente lo 

disminuyan. ya que ni los estatutos pueden limitarlo por razón de sexo. edad o 

nacionalización. salvo el supuesto que prevé la ley para el caso de las acciones de voto 

limitado establecido por el artículo 113 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. en 

donde a cambio de un dividendo preferente se priva a las acciones del derecho de votar 

en asuntos determinados. 

Con excepción de las acciones de voto limitado. toda limitación al derecho de 

voto pugnarla con su naturaleza. Propongo. sin embargo. una disposición legal que 

permita fijar con carácter general el número máximo de votos que puede emitir un 

mismo accionista o sociedad pertenecientes a un mismo grupo. con lo que se adoptarla 

una medida que permita recortar la influencia de los grandes accionistas en el seno de la 

asamblea. facilitando la defensa de las minorlas frente a la acumulación de grandes 

poderes sociales y administrativos en una sola mano. 

A diferencia de los derechos patrimoniales del accionista. el derecho de voto es 

personalísimo y por su naturale2.11 no puede ser enajenado si no es conjuntamente con el 

título de la acción y habrá de ser ejercitado necesariamente por el propio accionista. por 

si o por medio de representante. De varios pl"eceptos legales se infiere con claridad que 

sólo los accionistas pueden contribuir a la formación de la voluntad social. y que 

únicamente por via de excepción es admisible que los estatutos autoricen a votar en las 

asambleas a personas no accionistas titulares de derechos reales de usufructo o de prenda 

sobre acciones. 

8) El derecho de nombrar administradores. Este derecho es de carácter 

imperativo, lo cual significa que los particulares no pueden modificarlo y consiste en 

nombrar a un administrador único o a un consejo de administración por parte de la 

asamblea general ordinaria de accionistas; sobre éste tema me remito al apartado 4.4.3. 
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C) Derecho de aprobar el balance o los estados financieros. Es un derecho 

relacionado con el derecho de votar en las asambleas y está consagrado en el articulo 

181 de la Ley General de Sociedades Mercantiles que establece la competencia de la 

Asamblea General Ordinaria Anual de Accionistas, la cual se ocupará. entre otros 

asuntos, de discutir, aprobar o modificar el infonne de los administradores sobre la 

situación financiera de la sociedad. tomando en cuenta el informe de los comisarios. 

J.1.1.2.2. De vigilancia. 

Entre los derechos de vigilancia se comprenden aquellos por los cuales los socios 

pueden informarse y denunciar las actividades sociales, bien sea en relación directa con 

la sociedad o bien a través de órganos especificos de vigilancia como son aprobar las 

gestiones de los administradores y nombrar comisarios. 

A) Derecho de aprobar las gestiones de los administradores. Es un derecho que 

consiste en permitir a los accionistas vigilar. controlar y exigir responsabilidades, datos e 

información sobre su gestión a los administradores. además de ser un medio de 

protección para los accionistas frente al poder de los administradores. ya que se fortalece 

el régimen de responsabilidad de los mismos. 

Además, los administradores tienen el control de la sociedad. detentan cierto 

poder con la obligación de gestionar bien los negocios sociales, pero existe la 

posibilidad de causar daño, de administrar mal, de cometer errores que causen perjuicio 

no sólo a la sociedad, sino también a sus accionistas o, incluso. a terceros acreedores; 

por ello es necesario un adecuado sistema de responsabilidad de los administradores. 

B) Derecho de nombrar comisario.•. Es un derecho que el legislador ha 

reconocido debido a la escasa participación de los socios en la administración de los 

negocios sociales y a veces en el poco entendimiento que pudieran tener en la 

interpretación de los estados financieros, haciendo necesaria la existencia de un órgano 

encargado de vigilar la gestión de los negocios sociales encomendada a los 

administradores y que recae en los comisarios, los cuales sólo pueden ser designados por 

los accionistas ya sea en la escritura constitutiva o en asamblea ordinaria. 
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3.2. El derecho de impugnu las resoluciones de la Asamblea (propuesta de 

una Teoria de nulidades e impugnaciones de los acuerdos de las asambleas de 

accionistas) 

La Ley General de Sociedades Mercantiles en sus artículos 201 a 205, prevé la 

acción de oposición en favor de los accionistas, para que puedan impugnar los acuerdos 

de las asambleas, al parecer legalmente constituidas. 

El articulo 201 establece que para la procedencia de la oposición es necesario que 

la demanda se presente dentro de los 15 días siguientes a Ja fecha de Ja clausura de Ja 

asamblea y por accionistas que representen el 33% del capital social; dicha oposición 

trae como consecuencia que el juez pueda suspender la ejecución de las resoluciones 

impugnadas siempre que los actores dieren fianza bastante para responder de los daí\os y 

perjuicios que pudieren causarse a la sociedad por la incjccución de dichas resoluciones, 

en caso de que la sentencia declare infundada la oposición. 

El maestro Roberto Mantilla Melina sostiene que esta acción de oposición es 

totalmente distinta a la acción de nulidad de las asambleas que le asiste a cualquier 

accionista, un acreedor de la sociedad y aún a los órganos de ésta. Para este autor, se 

trata de dos acciones procesales distintas y afirma que el articulo 201: "establece una 

acción de oposición distinta y paralela a la acción de nulidad: aquélla permite suspender 

provisionalmente los efectos de la resolución impugnada (Art. 202), al paso que la 

segunda permite que los surta hasta que sea declarada judicialmente nula y sus efectos 

destruidos de modo retroactivo (Art. 2226 del Código Civil.)"54 

En esa virtud, es necesario analizar si las asambleas como actos jurídicos que 

son. quedan sujetos al derecho común sobre inexistencia y nulidad, ya sea absoluta o 

relativa. Yo considero que no, porque la Teoría de las nulidades de los actos jurídicos no 

se aplica sino con restricciones a las asambleas. 

En efecto, en Derecho Civil Mexicano el acto nulo existe y puede producir 

provisionalmente sus efectos y es nulo porque uno de sus elementos se realizó de 

manera impeñecta, ya sea porque el objeto que se persigue es ilícito, porque la voluntad 

,. MANTILLA MOLINA Roberto. Op. Cit., Pág. 414. 
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de los sujetos que interviene en él. no sea libre. no sean capaces y no den cumplimiento 

a las fonnas que establezca la ley. teniéndose como causales de nulidad las siguientes: 

a) Que la voluntad de las partes persigan un objeto. motivo o fin illcito; 

b) Que sea incapaz cualquiera de las dos o las dos partes que intervienen en el 

acto; 

e) Que la voluntad de las partes o de una. esté viciada; 

d) Que no se cumpla con la fonna que detennina la ley deba revestir el acto 

jurídico. 

En materia de sociedades anónimas. no todo lo que es nulo puede producir 

provisionalmente sus efectos jurídicos. pues en mi opinión. los acuerdos de las 

asambleas, cuando son nulos. pueden dejar de pcoducir sus efectos. lo que implica que la 

ejecución de los acuerdos afectados de nulidad puedan suspenderse por el juez hasta que 

se dicte sentencia de nulidad. misma que tendrá efectos declarativos. porque la nulidad 

de los acuerdos debe operar ipso jure y llegado el caso. el juez no la declarará, sino solo 

la constatará. 

Además. la naturaleza de los acuerdos de las asambleas no es necesariamente la 

de un acto jurídico puro. sino la de un acto jurídico complejo de carácter unilateral y en 

este supuesto. no siempre es la voluntad o voluntades. el objeto. la capacidad o la fonna 

realizados de manera imperfecta lo que detennina su nulidad. sino otros elementos 

extrínsecos, muy propios de las asambleas de accionistas. tales como la infracción a las 

nonnas sobre constitución y competencia.. la falta de legitimación respecto de la 

deliberación de que en concreto se trate o la inexistencia o irregularidad de la sociedad. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles legitima al 33% del capital para 

interponer la acción de impugnación en contra de los acuerdos tomados por la asamblea 

de accionistas. negando esta acción. al parecer, al accionista individualmente 

considerado. En este sentido considero que no habrá razón alguna para negar al tenedor 

de un solo titulo, la acción de nulidad respecto de resoluciones que. aunque tomadas de 

acuerdo con las leyes que rigen el funcionamiento de las asambleas. son antijurídicas por 

su contenido. si se señala para el articulo 201 un campo de aplicación diverso de la 

oposición. Pero la Ley General de Sociedades Mercantiles no regula la acción de nulidad 

de los acuerdos de la asamblea a la cual podría acudir cualquier accionista o interesado 
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para pedir la nulidad de los mismos y solo establece que los accionistas que posean el 

33% del capital social tienen la acción de oposición, mediante la cual pueden obtener la 

suspensión provisional de los acuerdos impugnados. 

Reconocer por la ley la acción de nulidad y permitir que sea ejercida por el 

accionista individualmente considerado, aún cuando sea titular de una sola acción, tiene 

las siguientes ventajas: 

A) Se regularla en el Derecho Mercantil la nulidad de los acuerdos de la 

asamblea a través de una reforma a la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, sin dejar a cargo del Derecho Civil su regulación. 

B) Permite un mejor desenvolvimiento de la sociedad al darle mayor 

operatividad a sus órganos. 

C) Se les da mayor protección y seguridad, no solo al titular de una sola 

acción sino a todos los accionistas de la Sociedad Anónima, pues 

reconocer que un acuerdo puede ser nulo por ser contrario a las 

normas sobre constitución y competencia de las asambleas, sobre 

causas u objetos imposibles o ilícitos o sobre inexistencia o 

incapacidad de la sociedad, no solo es acorde con las disposiciones 

legales, sino que además protege el interés de la sociedad en su 

actuación en el campo del derecho, eliminando, con ello, absurdos 

tales como considerar que cualquier accionista que represente menos 

del 33% del capital social, no tiene posibilidad alguna de atacar los 

acuerdos tomados con manifiesta violación de sus derechos. 

D) Finalmente se pone fin al conflicto generado entre la acción de 

oposición y la acción de nulidad de los acuerdos de las asambleas. 

porque la acción de nulidad tendria una regulación especifica en la 

Ley General de Sociedades Mercantiles. 

El Jurista Joaquin Rodríguez Rodríguez reconoce las grandes dificultades que 

presenta el estudio de este problema y explica que es necesario distinguir entre la 

reunión válida de una asamblea y la adopción válida de acuerdos, para asl determinar la 

nulidad o la impugnación de los acuerdos de la asamblea.ss 

"Cfr. RODRIGUEZ ROORIGUEZ, Joaquín. Tratado ... Op. Cit. Pág. 50 y SS. 
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Toma como referencia los planteamientos del derecho extranjero lleg¡utdo a las 

siguientes conclusiones: 

•1• Es patente la evolución legislativa que va desde el desconocimiento del 

problema hasta la completa regulación de las acciones de nulidad y de impugnación. 

pasando por la etapa intermedia del reconocimiento de la acción de impugnación. 

confiando el régimen de la nulidad al sistema del derecho común; 

2ª Como consecuencia de lo anterior, deben distinguirse los acuerdos nulos de los 

acuerdos impugnados; 

3ª Debe separarse el problema de la ineficacia del voto de un socio del 

concerniente a la validez del acuerdo tomado. El voto es medido en su eficacia por las 

reglas generales de los negocios jurídicos y su repercusión sobre la validez de los 

acuerdos de asamblea depende de la llamada prueba de resistencia de la que se aclarará 

después el concepto; 

4ª Se tiendt: a proteger a los terceros que de buena fe adquirieron derechos de la 

sociedad en virtud de una apariencia de legalidad, en cumplimiento de acuerdos 

ineficaces; 

5ª En atención a la seguridad jurídica se reconoce la posibilidad de la 

convalidación de los acuerdos ineficaces por otros posteriores, válidamente adoptados. y 

6" Es general la tendencia a restringir los casos de nulidad al menor numero 

posible". 56 

En el derecho mexicano, la ley regula este problema de la siguiente manera: 

A) Si los acuerdos de la asamblea adolecen de nulidad. se rigen por el derecho 

común aplicando las reglas del Código Civil. Esta acción puede ser ejercida 

por cualquier interesado y en cualquier tiempo. 

B) Si el acuerdo es simplemente impugnable, se rige por las reglas de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles y la acción sólo corresponde a un grupo 

de accionistas que represente el 33% del capital social y está sujeta a la 

prescripción brevísima de quince dfas. 

Se deben reconocer dos clases de acciones, la de nulidad y la de impugnación. 

sin dejar la primera a la suerte de las normas de derecho común porque su regulación 

,. Ibídem. Pág. 58. 
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debe constar en la nonna especial. que es la Ley General de Sociedades Mercantiles y 

para ello se proponen las siguientes premisas: 

A) Será nulo todo acuerdo que ataque derechos de terceros. derechos de crédito 

de los accionistas o infrinja una nonna coactiva o prohibición legal o sea 

contrario a las buenas costumbres. 

B) Será simplemente impugnable el acuerdo que perjudique los derechos 

especiales de los accionistas a no ser que la nulidad se dedU7.CB de preceptos 

imperativos. 

C) Las asambleas serán válidas, cuando sean de sociedades existentes y estén 

convocadas según la ley y los estatutos y los socios que las componen se 

reúnan en el número y condiciones que fija la ley. 

D) Los acuerdos serán válidos, si siendo válida la asamblea se toman 

resoluciones por las mayorías legalmente fijadas, sobre objetos lícitos y 

posibles en asuntos de su competencia. 

La invalidez de los acuerdos se divide entonces en dos vertientes: 1° Acuerdos 

nulos y 2º Acuerdos impugnables. Los acuerdos impugnables encuentran una regulación 

específica en la ley, en tanto que los acuerdos nulos no son reconocidos por la 

legislación mercantil creando una laguna muy importante en su regulación. 

Siendo los acuerdos de la asamblea actos jurídicos complejos de carácter 

unilatera157y dada la estructura de los mismos. no es posible concebir que puedan ser 

regulados por la Teoría de la nulidad de los actos jurldicos establecida en el Código 

Civil ya que no siempre es la voluntad. el objeto. la fonna o el fin realizados de manera 

imperfecta los que detenninan su nulidad, sino otros elementos extrínsecos muy propios 

de las asambleas, tales como la infracción a las normas sobre constitución y 

competencia. la falta de legitimación respecto de la deliberación de que en concreto se 

trate o acuerdos de asambleas inexistentes o de sociedades irregulares. 

En Derecho Civil, los acuerdos de las asambleas son nulos por dos causas: 

1 º Cuando carecen por completo de un elemento de validez tal como: capacidad 

o legitimación del sujeto. falta de voluntad, manifestación o forrna determinada o falta 

de una causa o un objeto dcterrninado y posible fisica y jurldicamente. 

" IMdcm. Pág. 60. 
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2º Cuando por el objeto o por la causa pugna directamente con la ley prohibitiva 

establecida en interés general o por las buenas costumbres. 

En Derecho Mercantil, los acuerdos de las asambleas son impugnables por las 

siguientes causas: 

1° Cuando es contrario a la escritura constitutiva. a los estatutos o a la ley, sin ser 

válido ni nulo. 

2° Cuando en su contenido pugna con una norma imperativa prohibitiva de la ley, 

dictada en interés particular, con una norma imperativa prohibitiva de la escritura 

constitutiva o de los estatutos. 

El acuerdo impugnable no puede ser nulo a la luz de los principios de derecho 

civil, toda vez que el articulo 201 de la Ley General de Sociedades Mercantiles no puede 

resumir ni resume las diferentes hipótesis de nulidad e impugnación, pues se limita a 

regular una acción de impugnación lisa y llana y deja al margen la acción de nulidad. 

Desde éste punto de vista no es posible concebir que el legislador haya tratado de 

privar el ejercicio de las acciones de nulidad a los socios individualmente considerados, 

para atribuirlo sólo a minorías que representan tan elevado porcentaje del capital social 

(33%); consecuentemente el articulo 201 nos lleva directamente a la conclusión de que 

dicho precepto sólo regula una acción especial de impugnación convirtiéndola en una 

acción de minoría calificada concreta y determinada. dejando aparte y sin regulación el 

ejercicio de las acciones de nulidad. 

Es por ello que quiero proponer una Teoría de nulidades e impugnaciones de los 

acuerdos de la.• asambleas de accionistas que permita dar paso a una posible reforma a 

la Ley General de Sociedades Mercantiles y distinga los acuerdos nulos de los acuerdos 

impugnables. 

Me apoyo en los planteamientos del doctrinario Joaquln Rodríguez Rodriguczs8 

expuestos en su Tratado de Sociedades Mercantiles y en las ideas del autor espailol 

Javier Juste Mencias9 para desarrollar la siguiente Teoría: 

l.- /nexi.•tencia, incapacidad y legitimación de la sociedad. 

'" Ibídem. Pág. 66 y SS. 
,. Cfr. JUSTE MENCÍA. Javier. /..os Derechos de Minoría en la Sociedad Anónima, Edit. Aranzandi, 
Madrid, J 995, Págs.383 y SS. 
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© Si no hay sociedad, no puede haber asamblea ni puede haber acuerdos 

válidos, aunque la sociedad existe, no obstante que sea irregular, desde que se 

reali:za el pago de las aportaciones y se conviene sobre el contrato. La validez 

de la asamblea no queda afectada por la sola irregularidad de la sociedad y, 

por lo tanto, las asambleas de sociedades irregulares pueden adoptar acuerdos 

válidos, ello supone que se trata de sociedades existentes pero irregulares. 

Son nulos todos los acuerdos de las asambleas de sociedades inexistentes. 

© El objeto social o finalidad de la sociedad constituye el límite de la capacidad 

de la misma. Son nulos los acuerdos que la sociedad no pueda adoptar por 

falta de capacidad para ello, en función de la finalidad que persigue según su 

propia escritura. 

© Los acuerdos de las asambleas no deben afectar derechos de tercero ni 

derechos de los socios considerados como tales y como terceros. Los 

acuerdos de las asambleas que desconozcan derechos especiales de los socios 

serán nulos, asimismo, "la deliberación de la asamblea que disponga de los 

derechos de terceros o de socios como terceros, o que les imponga nuevas o 

ulteriores obligaciones es nula por falta de legitimación del sujeto agente, es 

decir, de la sociedad".60 

2.-Infracción de las normas sobre con.<titución y competencia de las asambleas. 

(!) No hay asamblea si no hay reunión, y si no hay asamblea no puede haber 

acuerdos válidos de la misma. Serán nulos los acuerdos de las asambleas que 

no se hayan constituido debidamente. 

© Inexistencia de la convocatoria.61 No hay convocatoria si no la hace quien 

pueda legalmente hacerla, si carece de menciones especiales tales como la 

fecha y la orden del día. no ha tenido la publicación adecuada o no hay 

suficiente inforrnación a los socios. Si no hay convocatoria los acuerdos de la 

asamblea serán nulos en térrninos de lo dispuesto por los articulas 186 a 188 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

60 RODRJGUEZ RODRIGUEZ, Joaquín. Tratado ... Op. Cit. Pág. 67. 
61 Véase infra. Apartado 2.3 todo lo relacionado con ta convocatoria. 
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© Falta de reunión. No hay reunión si nadie ocurre, tampoco hay reunión si no 

concurren accionistas que integren quórum62 o si se realiza en lugar o fecha 

distintos de los indicados en la convocatoria Si no hay reunión hay nulidad 

de los acuerdos. 

© Vicios de convocatoria y reunión. La infracción de normas estatutarias sobre 

segunda convocatoria, sobre la forma y publicidad de la convocatoria o la 

exclusión arbitraria o admisión caprichosa de los socios en la asamblea. la 

falta de comprobación del quórum de asistencia y la indebida constitución de 

la presidencia de la a<;amblca, darán lugar a que los acuerdos sean 

simplemente impugnables y caen de lleno en los supuestos del artículo 201 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

© Incompetencia. Habrá incompetencia cuando la asamblea tome acuerdos cuya 

adopción correspondia a otros órganos. por ejemplo, la elaboración del 

informe a que se refiere el enunciado general del articulo 172 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, ya que esta función corresponde 

exclusivamente al órgano de administración. Si hay incompetencia, los 

acuerdos serán impugnables. 

3.- Vicios en la declaración de voluntad o en su forma. 

© Vicios de la voluntad. Si no hay voluntad colectiva, el acuerdo será nulo 

(votación.) 

© Si la voluntad adolece de vicios en su formación. los acuerdos serán 

impugnables. 

© La participación en las deliberaciones de quien no tiene título para ello o la 

exclusión de ellas de quien tiene derecho a participar en las mismas, es 

motivo para impugnar los acuerdos adoptados, lo mismo que si la discusión 

se realiza con desorden o que si se desconoce la norma del articulo 199 de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles sobre suspensión de la deliberación. 

© No prevé nada la ley sobre sistemas de votación y sobre efectos de admisión 

o exclusión del voto de quienes no tengan derecho para ello o de quien 

62 Véase infra. Apartado 2.5 todo Jo relacionado con el quórum. 
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teniéndolo ha sido arbitrariamente privado del ejercicio de esta facultad 

Considero que en este supuesto los acuerdos serán simplemente impugnables. 

4.- Causa u objeto imposibles o ilícitos. 

Q) Serán nulas aquellas deliberaciones que pueden ser comprendidas en el 

supuesto del articulo 1795 fracción III del Código Civil. 

Estos razonamientos demuestran que los acuerdos de las asambleas pueden ser 

nulos. pero no por las causas que en el Código Civil se seflalan. sino por otras 

circunstancias muy propias de las Sociedades Mercantiles. 

La acción de nulidad debe corresponder a cualquier interesado. es decir. no sólo a 

los socios. sino también al Consejo de Administración. sus miembros individualmente 

considerados, sean accionistas o no lo sean, los comisarios y los terceros en general. No 

está sujeta a plazo alguno. 

La acción de impugnación tiene una titularidad reservada exclusivamente a la 

mi noria que represente el 33% del capital social y su ejercicio está sujeto a un plazo muy 

breve de 1 S días siguientes a la fecha de la clausura de la asamblea. Sobre este tema el 

maestro Joaquín Rodríguez Rodríguez opina: 

"No solamente nos parece arbitraria la restricción de la titularidad a una minoría 

tan elevada. sino que resulta contradictorio con la estructura general de esta acción el 

que se niegue la posibilidad de su ejercicio a los administradores o comisarios. cuando 

ellos tienen un interés marcadísimo en el mantenimiento del orden jurídico legal y 

estatutario ... 

La minoría que impugna el acuerdo no tiene que basarse en la oportunidad o 

inconveniencia del mismo para la sociedad ni tendrá que probar el suftimiento de un 

perjuicio. sino que basta con que alegue y posteriorrnente pruebe la existencia de un 

precepto legal o estatutario infringido y el motivo por el cual esa infracción se considera 

inexistcnte".61 

Finalmente se debe considerar que la suspensión del acto reclamado debe 

aplicarse también a los acuerdos nulos y no sólo a los impugnables, de tal manera que 

quien tiene la acción de nulidad. debe tener la posibilidad de oponerse a la ejecución del 

61 RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Joaquín. Tratado ... Op. Cit., Pág. 77. 
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acuerdo nulo. dándole asl al articulo 202 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

un campo de aplicación más amplio. 

3.2.1. Requisitos y propuestll de reform• • 18 Ley Gener•I de Socied•des 

Merc•ntiles. 

Para las sociedades mercantiles organizadas, como es la Sociedad Anónima, debe 

el legislador instituir en forma especial la nulidad de las resoluciones tomadas por las 

asambleas de accionistas, debido a que las disposiciones contenidas en el Código Civil 

sobre la nulidad de los actos jurídicos, no corresponde a las circunstancias especificas 

del ámbito de tales sociedades. las razones de que la Ley General de Sociedades 

Mercantiles reconozca y regule esta acción, han sido expuestas en el apartado anterior. 

La acción de nulidad, en cuanto a su titularidad, prescriptibilidad y demás 

condiciones. se rige por las disposiciones del derecho civil. El legislador no forrna, por 

lo tanto, un propio sistema de causales de nulidad, sino aplica las generales del derecho 

civil: el Código Civil para el Distrito Federal. 

La acción de impugnación. por su parte, es concedida a una minoría que 

representa el 33% del capital social y el requisito de fondo para la impugnación consiste, 

según el articulo 201, fracción 111 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en que 

por la resolución impugnada se haya infringido el contrato social o un precepto legal, 

además de que es necesario que exista una resolución de la asamblea general de 

accioni.•la.•, motivo por el cual, las resoluciones tomadas fuera de asamblea en términos 

del articulo 178 no podrán ser objeto de impugnación, lo mismo sucede con las 

resoluciones de asambleas especiales de accionistas y de minorías de accionistas sobre el 

ejercicio de derechos minoritarios, dado que el texto del articulo 201 se limita a 

resoluciones de asambleas generales y sólo por la vía de la nulidad pueden atacarse 

dichas resoluciones. 

Por otra parte, el derecho de impugnar las asambleas de accionistas constituye un 

medio de tutela de las minorías que establece la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

dotando a los socios minoritarios calificados por la propia ley como aquellos que 
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representan el 33% del capital social, del derecho de oponerse a los acuerdos de las 

asambleas que son contrarios al interés social (a la ley o a los estatutos sociales.) 

Desde este punto de vista. sólo podrán ser atacados acuerdos lesivos y donde 

exista conflicto de intereses, reduciendo el derecho de impugnación a que su ejercicio se 

lleve a cabo únicamente por una minoría del capital social; por tanto, se debe afirmar 

que los derechos de minoria calificada (aquellos que representen el 33% del capital 

social) no sirven a la función de tutela estricta de la minoría. 

Es importante considerar el papel que el legislador ha reservado a los accionistas 

que representan el porcentaje requerido, así como los problemas que se derivan de esta 

atribución. Si la impugnación de los acuerdos sociales constituye un medio de tutela de 

las minorías, el legislador debe ampliar los medios de esa tutela hasta el punto de 

legitimar directamente a los accionistas individualmente considerados. 

En cuanto a la oportunidad de seilalar un porcentaje fijo del 33%, pueden 

realizarse consideraciones criticas que favorezcan tanto que se eleve, como que se 

reduzca el porcentaje. El problema en realidad radica en la imprevisión del legislador a 

la hora de regular una institución tan delicada y existen razones para pensar que el 

limitar la acción de impugnación o nulidad de los acuerdos sólo a un porcentaje 

determinado del capital social, puede dar lugar a abusos por parte de los accionistas 

mayoritarios, dada la estructura de la Sociedad Anónima. 

Considero que es oportuno legitimar al socio individual para ejercitar las 

acciones de nulidad e impugnación de los acuerdos sociales ya que no existe razón 

alguna para restringir este derecho solamente al 33% del capital social, pues "negar al 

accionista este derecho individual a ejercitar la acción de impugnación de un acuerdo 

nulo por contrario a la ley, transformándolo en derecho corporativo o de minoría y 

condicionar su legitimación a la posesión de un determinado porcentaje del capital 

social, creemos no sólo que no es ajustado a Derecho, sino que es más peligroso para la 

sociedad que el riesgo de soportar impugnaciones fútiles e infundadas".64 

Es posible argumentar que el legislador ha pretendido evitar acciones abusivas y 

así ha regulado la acción de impugnación limitando su ejercicio a una minoría calificada 

para asegurar seriedad en las impugnaciones, sin embargo, esta posición aunque 

64 JUSTE MENCIA. Javier. Op. Cit., Pág. 396. 
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acertada. resulta excesiva cuando se trata de acuerdos que lesionan profundamente el 

ordenamiento jurídico y social de la Sociedad Anónima. El problema debe ser 

considerado en una reforma a la Ley General de Sociedades Mercantiles, ya que el 

estado actual de la nonna no parece satisfacer los intereses de la sociedad. 

La refonna que propongo consiste en un cambio integral de los artículos 200 a 

205 de la Ley General de Sociedades Mercantiles tomando como base las siguientes 

razones: 

A) /,a Ley e.<tahlece que lo.< accionista.< que representen el treinta y tres 

por ciento del capital .<ocia/, podrán oponerse judicialmenle A LAS 

RESOLUCIONES DE LAS ASAMBLEAS GENERALES. Esta 

dispo.<ición es errónea porque no solo pueden impugnarse las 

resoluciones de las asambleas generales de accionista.<, sino también 

cualquier re.<olución tomada válidamente por los accionista.<, 

ejemplo, las re.<0/uciones lomadas fuera de asamblea en términos de 

lo dispuesto por el artículo 178, la.< asambleas especiales y las de 

minorías sobre derechos especiales de los accionistas. 

B) Debe reconocerse, además de la acción de impugnación, la acción de 

nulidad de los acuerdos de las asambleas, para evitar conflictos sobre 

si esta acción debe regularse o no por la.< disposiciones del Código 

Civil, pero lo más impor/anle es que los acuerdos de las asamblea.<. 

dada su nalurale:a de actos jurídicos unilaterale.< de carácter 

complejo, no quedan sujetos a las disposiciones del Código Civil 

sobre inexistencia y nulidad, ya que los acuerdos de la.< a.<ambleas 

.<on nulos o inexislente.< por causas muy propias de la.< sociedades 

mercantiles y muy e.•pecialmente en /ralándo.<e de Sociedades 

Anónimas. 

C) Deben establecerse cau<ales de nulidad y de impugnación de los 

acuerdos, para no caer en el error de considerar un acuerdo nulo 

cuando no lo es o interponer la acción de impugnación cuando es 

cau<a de nulidad 
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D) La acción de impugnación debe corre.<ponder exclu<ivamenle a Jo.• 

accionistas de la sociedad, porque solamente a ellos les causa 

perjuicio las re.<0/uciones lomadas con infracción de normas 

eslalularias; sin embargo. el porcentaje del treinta y tres por ciento 

para ejercer diclw acción considero que es muy elevado, porque lejos 

de evitar impugnaciones infundadas o poco serias, solo provoca 

acciones abu•iva.• por parte de los accionista.•, ya que si no se reúne 

ese 33% no podrá impugnarse un acuerdo que es lesivo a Jos interese.• 

del accwm.\'/a afecladu y el/u true cumu consecuencia que la sociedad 

también se vea afectuda porque lo que le sucede a un accionista, 

tra.•ciende indudablemente a la S.A. /,o mejor es legitimar al socio 

individualmente considerado, sea o no titular del 33% del capital 

social, para ejercer las acciones de nulidad e impugnación de los 

acuerdos de las asamblea.• para darle mayor operatividad y 

flexibilidad al régimen de la.< asambl.:as y con ello evitar que se corra 

el riesgo de soportar impugnaciones fútiles e infundadas. 

E) Convidero que el pla=o de quince día.• para ejercer la acción de 

impugnación es muy breve porque no da el tiempo suficiente para 

entablar la demanda de oposición de manera correcta: si se piensa 

que la impugnación se reali=a no .<olo por el socio disidente, sino 

también por el socio au•ente en la a.<amblea de accionista.<, quince 

días no son suficientes para preparar la demanda de oposición 

Propongo que dicho pla=o se amplíe a un me.•. 

F) La acción de nulidad corre.•ponde no solo a los accionista.< de la 

sociedad, sino también a los acreedores y a los órganos de ésta, tales 

como el consejo de administración, el administrador único o el 

órgano de vigilancia y en general a cualquier interesado, porque a 

diferencia de la oposición, la nulidad no solo afecta a los accionistas. 

G) La ejecución de las resoluciones impugnadas o afectada.• de nulidad 

pueden su•penderse por el jue= hasta que .ve dicte sentencia definitiva 

que decida procedente la impugnación o declare la nulidad de los 

TESIS CON -\ 
FALLA DE ORIGEN .i 
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OClll!rrlo.r de la asmrtblea. teniendo dicha sentencia ejéctos 

declarativos respecto de la nulidad y desapareciendo la apariencia de 

legalidad del acuerdo en cuestión. porque la nlllldad de los acuerdos 

s6/o se constata por el juez. La sentencia que se dicte con motivo de la 

oposición, en cambio, tiene efectos constitutivos o extintivos de 

derechos respecto del socio afectado. 

H) El articulo 205 de la Ley General de Sociedades Mercantiles debe ser 

derogado por las razones que enseguida expongo. 

Como una última observación a este apartado, considero que el articulo 20.5 de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles debe ser deropdo dada la inoperatividad del 

mismo. 

El articulo 20.5 establece: 

"A.RT. 205.- Para el ejercicio de las acciones judiciales a que se refieren los 

artículos 185 y 201, los accionistas depositarán los títulos de sus acciones ante nolario 

o en una institución de crédito, quienes expedirán el certificado co"espondiente para 

acompaifarse a la demanda y los demás que sean necesarios para hacer efectivos los 

derechos sociales. 

Las acciones depositadas no se devolverán sino hasta la conclusión del juicio." 

La ratio legis del legislador al redactar el articulo 20.S, considero que es la 

seguridad jurídica vista desde dos posturas: i) que quien impugna el acuerdo de la 

asamblea o quien solicita la convocatoria a asamblea, realmente es accionista de la 

sociedad y, ii) que efectivamente se reúne el número mlnimo de acciones para ejen:er las 

acciones judiciales que establecen los artfculos que se mencionan. 

No me cabe duda alguna de que el notario público al redactar el acta 

correspondiente, se cerciorará de que quien comparece es accionista de la sociedad. sin 

embargo, ésta constatación será sólo a través de la exhibición del o los útulos 

respectivos que quizá transcriba o agregue al apéndice del instrwnento respectivo. 

además de que la diligencia pennitini explicar al notario de que las acciones quedarán en 

depósito hasta la conclusión del juicio, momento en que tendni que redactar una nueva 
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acta para la devolución de las acciones teniendo a la vista la sentencia del juez que 

conoció del asunto. 

La labor del notario en este sentido es impecable porque un notario tiene la 

obligación de ser muy diligente, sin embargo, considero que ésta diligencia corresponde 

al juez que conoce de la demanda de impugnación o de la solicitud de convocatoria a 

asamblea, es decir, esto es trabajo del juez y no del notario, ya que el juez al conocer del 

asunto, también tendrá que verificar que quien demanda es accionista y reúne el quórum 

legal suficiente para legitimar su actuación. 

Por lo que a las instituciones de crédito corresponde, los Bancos normalmente no 

prestan este servicio, o realmente quienes laboran en el mismo no conocen el contenido 

del articulo 205 y casi siempre rechazan a sus clientes cuando solicitan este servicio. 

Pero lo más importante es que este artículo casi no se aplica y me atrevería a 

decir que ni los notarios ni las instituciones de crédito tienen mucho trabajo al intervenir 

en el depósito de acciones para el ejercicio de las acciones judiciales que señalan los 

artículos 185 y 201 de la Ley en mención. 

Con la derogación del artículo 205, además, se protegen mejor los derechos de 

las minorfas y se vuelve congruente mi propuesta de reforma considerando las razones 

expuestas anteriormente, quedando los artículos 200 a 205 redactados de la siguiente 

manera: 

"ART. 200.- La.• resoluciones legalmente adoptadas por la.• asambleas de 

accionista.• y cualquier otra resolución tomada válidamente por lo.< accionista<, son 

obligatorias aun para los ausentes o disidentes, .<alvo la nulidad de los acuerdos o el 

derecho de impugnación en los términos de esta ley. 

AR1'. 201.- Los acuerdos de las asambleas y cualquier otra re.mlución tomada 

por los accionista.•, .<on impugnables por las .<iguientes causa.<: 

l. Cuando hayan sido adoptados con defectos en la convocatoria o en la 

reunión de la asamblea. 

11. Cuando invadan la competencia de otros órganos sociales. 

111. Los que se tomen con infracción de normas estatutaria.• relativa.< a la 

formación de la voluntad colectiva. 
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IV. Lo& que no conslen en ocia; y 

V. En general, lodos los ocios que infrinjan la ley o los edatulos cuando no 

quepa rupeclo de ellos la acción de nulidad. 

ART. 20/A.- Son caiatu de nulidad de los acuerdru de lw tuQlfl/Jletu y de 

cualquier olra resolución lomada por los accionisltu, /tu slgulenlu: 

l. Si son lomados por tuambletu de sociedades inexistenlu. 

11. Lo& que no pueda adoptar la sociedad por falta de capacidad para ello, 

en jilnción de la finalidad que persigue según sia propios e.•tall/los. 

111. Por falta de convocaloria o de reunión, en los términos de lo dispuesto 

por los artfculos J 86 a J 88 de esta ley. 

IV. Lo& acuerr/o.J con objelo imposible o ilfcilo. 

V. Lo& acuerdos conlral"ios a normas imperativas establecidas en fOWN" de 

tercel'O!l o que sean conlrarios a ltu normas bcúictu de la utructwa de 

la sociedad anónima; y 

VI. Lo& acuerdos sobre derechos de tercero y sobre los derechos upeclalu 

de los socios, si no se toman con el consenlimienlo de estos últimos. 

ART 20/B.- La acción de impugnación a que se refiere el articulo 20/, puede 

ser ejercida por cualquier accionista. siempre que se sallsfagan los siguiente.. 

requisitm: 

Que la demanda se presen/e den/ro del mu siguienle a la fecha de la 

c/QtlSW"a de la tuamblea o de que se hubiere lomado alguno resolución por los 

accionistw. 

Que los impugnan/u no hayan concurrido a la tuamblea ni lonwMio parte 

en /tu resoluciones adoptadas o habiendo wistido hayan dado su volo en contra 

de la ruo/ución; y 

Que la demanda seilale la calBQ legal de impugnación, o el precepto 

legal infringido y el concepto de violación. 

ART. 20/C.- La acción de nulidad a que se refiere el articulo 201 A podrtJ 

ejercerse por cualquier accionisla, un acreedor de la sociedad y aun lm órganos de 

ésta. sin mtú requisito que el de acredilar que el acuerdo adolece de mdidad según /tu 

causas e..tablecldas por e..la ley y que se causa un dallo a la sociedad 
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ART. 202.- Lo ejecución de la.1 re.roluciones i~ o afectadas de nulidad 

podrá suspenderse por el juez hasta que se dicte sentencio de nlllidod o de impugnación, 

según seo el caso, siempre que los actores dieren fianza bastante poro responder de los 

doífos y peljuicios que pudieren causarse o lo sociedad por lo inejecución de dichos 

resoluciones, en caso de que lo sentencio declare infimdodo lo oposición o 

improcedente lo acción de nulidad 

ART. 203.-Lo sentencio que se dicte con motivo de lo oposición o de lo nulidad, 

surtirá efectos respecto de todos los .<ocios, los acreedores y aún los órganos de lo 

sociedad. en .1u caso. 

La nlllidod de los acuerdos opero de pleno derecho, pero es necesario obtener lo 

declaración de nlllidod poro desaparecer fo apariencia de legalidad del acuerdo, 

teniendo dicho sentencio efecto.• declarativos. 

La sentencio de impugnación tiene efectos constitutivos o extintivos de derechos 

respecto del socio afectado. 

ART. 204.- Todas las oposiciones contra uno misma resolución deberán 

decidirse en uno solo sentencia. lo mismo ocurrirá poro el coso de que se interpongan 

varias acciones de nulidad contra uno mismo resolución. 

ART.205.-Derogodo. 

3.3.Raumea. 

Uno de los efectos del contrato de sociedad es establecer ~hos y obligaciones 

entre los socios y entre los socios y la sociedad; dichos derechos se contienen en los 

estatutos y en las normas que son modificables por los socios previstas en la Ley 

General de Sociedades Mercantiles. 

El articulo 201 de la Ley General de Sociedades Mercantiles establece que, para 

la procedencia de la oposición, es necesario que la demanda se presente dentro de los 1 S 

dlas siguientes a la fecha de la clausura de la asamblea y por accionistas que representen 

el 33% del capital social; dicha oposición trae como consecuencia que el juez pueda 

suspender la ejecución de las resoluciones impugnadas siempre que los actores dieren 

fi8117.8 bastante para responder de los danos y perjuicios que pudieren causarse a la 
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sociedad por la inejecución de dichas resoluciones. en caso de que la sentencia declare 

infundada la oposición. 

Los acuerdos de las asambleas son aclOs jurfdicos complejos de carácter 

unilateral y por lo tanto, no quedan sujetos a las reglas del Derecho Civil sobre nulidad e 

ine"istencia. ya que la Teoría de las nulidades de los actos jurfdicos no se aplica. sino 

con restricciones, a las asambleas. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles no regula la acción de nulidad de los 

acuerdos de la asamblea y sólo establece que los accionistas que posean el 33% del 

capital social. tienen la acción de oposición. mediante la cual. pueden obtener la 

suspensión provisional de los acuerdos impugnados. 

Es necesario que la Ley General de Sociedades Mercantiles regule la acción de 

nulidad de los acuerdos de la asamblea y no deje al Derecho Civil su regulación, porque 

ello significarla absurdos tales como considerar que cualquier accionista que represente 

menos del 33o/e del capital social, no tiene posibilidad alguna de atacar los acuerdos 

tomados con manifiesta violación de sus derechos. El acuerdo impugnable no puede ser 

nulo a la luz de los principios del Derecho Civil, pero al mismo tiempo. el articulo 201 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles no regula las diferentes hipótesis de 

nulidad e impugnación, pues se limita a regular una acción de impugnación lisa y llana y 

deja al margen la acción de nulidad. 

En consecuencia, deben distinguirse los acuerdos nulos de los acuerdos 

impugnables y en opinión del autor de este trabajo. es oponuno legitimar al socio 

individualmente considerado para ejercitar ambas acciones. ya que no existe razón 

alguna para restringir estos derechos solamente al 33% del capital social, al contrario, 

dejar ese porcentaje tan elevado, los convierte en derechos de minorla corporativos al 

condicionar la legitimación del ejercicio de las acciones de nulidad e impugnación a un 

porcentaje determinado, se vuelve mas peligroso para la sociedad que el riesgo de 

soponar impugnaciones infundadas. 

El problema debe ser considerado en una reforma a la Ley General de Sociedades 

Mercantiles en los términos e"puestos en el apartado 3.2.1. 

No obstante ello, todavla surge un problema interno en la sociedad anónima. que 

se presenta en el marco de las relaciones de los integrantes de la misma y que es la 
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cuestión de la protección de las mioorfas en el ejen:icio de los derechos que consagra la 

Ley General de Sociedades Mercantiles. 

En el siguiente capitulo abordaré el problema minoritario y lo confrontaré con el 

principio mayoritario. explicaré que existe un desequilibrio entre mayorías y minorías. 

ya que existe. por un lado. la tutela de las mioorfas en la Ley General de Sociedades 

Mercantiles y por otro. la aplicación del principio mayoritario que trae consigo el efecto 

de que algunos sujetos puedan vincular la voluntad de otros en contra del consentimiento 

de éstos últimos y que el problema minoritario aparece ligado directamente a la 

producción de ese efecto. como situación opuesta al de mayoría de socios reunidos en 

asamblea de accionistas. 

Analizaré cada uno de los derechos minoritarios que consagra la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. advirtiendo que en algunos casos es conveniente disminuir las 

cuotas legales. expresadas en porcentajes del capital social. para el ejercicio de esos 

derechos, proponiendo una reforma a la ley en mención. 

\ 
\ 

' \ 
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CAPITUW CUARTO 

EL ACCIONISTA MINORITARIO Y LA SOCIEDAD ANONIMA 

4.1. El problenl• 111iaoritario. 

La Sociedad Anónima, es el instrumento eficaz para participar en la economla 

actual y hacer posible el manejo de la empresa, que de no ser por la figwa de las 

sociedades mercantiles, resultaria muy arriesgado emprenderla y más aún, participar 

activamente en la economla de capitales privados, en la que la mayorla de las grandes 

empresas revisten la forma de las sociedades anónimas. Por ello, es necesario que 

nuestra legislación lleve la justicia a las relaciones internas de los integrantes de la 

Sociedad Anónima, para ¡Jl"ocurar, de esa manera, que prospere y con ello favorezca la 

expansión de toda la economla. 

El problema que aqul abordo, sin embargo, no es el de la posición que guarda la 

Sociedad Anónima dentro del ámbito económico, sino de un problema interno de ella 

misma, de indudable y evidente trascendencia, pero que se presenta en el marco de las 

relaciones de los integrantes de las sociedades anónimas entre si y que es la cuestión de 

la protección de las minorlas dentro de las mismas. 

Cuando se habla de minorlas, no necesariamente se está hablando de quienes 

numéricamente son los menos, ni tampoco de quienes poseen menor cantidad de 

acciones, ya que tal como lo afirma el autor Gregorini Clusellas: "a nuestro entender con 

la expresión minoría, estamos haciendo referencia a una relación cuantitativa de poder 

que nada tiene que ver con la cantidad de personas y que puede o no estar unida a la 

circunstancia de la tenencia de un mayor número de acciones. -6'5 

Nuestro ordenamiento jurídico establece en favor de los accionistu ciertos 

derechos66 que merecen diversas clasificaciones según el punto de vista de cada autor. 

Estas clasificaciones siempre se vinculan con los derechos que el accionista posee de 

una manera intangible y que la mayoria no puede afectar por cuanto son el motivo por el 

., GREGORINI CLUSELLAS, Eduardo L. Lo ,,,.,Wcción <k las •inorlas en /tu :J1VCi«lade.t anón/- Edit. 
Abeledo- Perro!, Buenos Ai~ 1959, Pág. 1 J. 
"" vea.e supra, apartado 3.1. sobre el cat'1ogo de derechos que Ja ley concede a Jos accionistas. 
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cual el titular se ha incorporado a la sociedad y hacen la esencia de su condición de 

accionista. La ley concede a todos los accionistas los mismos derechos y los mismos 

medios para hacer valer esos derechos, lo que en principio nos lleva a la conclusión de 

que existe una igualdad entre los mismos, pero en el ejercicio de esos derechos surge 

una realidad totalmente distinta, y es que el derecho de las minorías nace cuando la 

mayoría ha abusado de su poder en razón de ese abuso y para contrarrestar los efectos 

del mismo. 

Todos los socios, en principio, están en igualdad de condiciones y al proteger a 

las minorías no se les está otorgando derechos por su condición de tales, sino por el 

hecho de que son socios o grupos de socios privados de poder en relación con otros que 

tienen la mayoría y, por ende, el control y dirección de la sociedad. Lo que se busca es 

dar a esos socios en inferioridad de condiciones, medios legales o derechos cuyo 

ejercicio está condicionado al eventual mal uso de ese mayor poder por parte de quienes 

lo detentan y sólo en la medida necesaria para actuar contra ese abuso. 

Sin embargo, no obstante que las minorías deben ser protegidas, también se debe 

considerar que los derechos que se les concede no son para invertir los papeles y dotar 

de mayor poder a los grupos minoritarios, pues como dice el citado autor Gregorini 

Clusellas: "tan perjudicial es dejar a la sociedad bajo el dominio incontrolado de una 

mayoría arbitraria como dar entrada a la acción perturbadora de una minoría 

irresponsable y temeraria integrada por quienes no tiene la responsabilidad de la gestión 

social y a menudo carecen de suficiente experiencia o competencia o conocimiento cabal 

de las cuestiones y que puede estar integrada por accidentales adquirentes de ayer de las 

acciones . ..67 

No debemos caer, entonces, en el error de proteger a las minorías frente a las 

mayorías otorgándoles facultades excesivas que podrían entorpccc:r la marcha de la 

sociedad, ya que se afectaria a los accionistas y a la sociedad y sus derechos, trabando o 

dificultando viciosamente la acción del grupo mayoritario sin beneficio alguno para 

ambos grupos. Resulta dificil, por consecuencia, precisar cuándo la voluntad de la 

minoría merece de la tutela de la ley para oponerse a la decisión de la mayoría y cuándo, 

por el contrario, no merece protección. 

67 GREGORINI CLUSELLAS, Eduardo L. Lapro4t!cción ... Op. Cit., Póg. 19. 



7S 

La solución a este problema se reduce principalmente a tres premisas: 

A) Si el grupo mayoritario toma decisiones tolalmente contrarias al interés de la 

sociedad y perjudica los derechos de la minorfa, ésta merece protección. 

B) Si perjudica a la empresa y al accionista minoritario, la defensa de la primen 

debe ser preocupación fundamental de la ley y conlleva a la protección de la 

mi noria. 

<..') Si se peijudica a la minorfa pero acorde al interés de la sociedad. los intereses 

del accionista minoritario no pueden ser considerados legltimos ni dignos de 

protección. y s1Ugc así una manera de proteger el interés societario. 68 

Como quiera que sea, el problema de la tutela de la minorfa siempre se planteará 

como consecuencia de la vigencia del principio mayoritario dentro de la Sociedad 

Anónima y en atención a los medios que la ley prevé para proteger a quien resulta 

disidente del parecer de aquellos accionistas que están legitimados para decidir por el 

hecho de ser más y en consecuencia tener más poder. 

4.2. El principio mayorit.rio. 

Las asambleas de accionistas se rigen siempre de acuerdo con el principio 

mayoritario, el cual, al igual que el concepto de minoría. no necesariamente implica 

mayor número de socios. sino en realidad representa mayor cantidad del capital social 

representado. 

Conforme al principio mayoritario, "la voluntad social es la de la mayorfa. 

voluntad que se impone a la minoría. que está formada por los que votaron en contra de 

la proposición o se abstuvieron de votar y se impone asimismo a los que no concurrieron 

a la asamblea . ..69 

Este principio está regulado en la Ley en el mtfculo 200, del que he hecho una 

critica y he propuesto se reforme en los términos que comenté en el apartado 3.2. l., ya 

que en las sociedades los acuerdos y las resoluciones que no son unánimes. se adoptan 

por mayoria de votos, y legalmente todos los socios quedan vinculados por la decisión 

61 ldem. 
69 VASQUEZ DEL MERCADO. Osear. A.wzmbka.<, Fusión ... Op. Cit. Pig. 34. 
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de la mayoría. asl lo establ- el mencionado articulo al disponer que "las resoluciones 

legalmente adopCadas por las asambleas de accionistas son obliptorias aun para los 

ausentes o disidentes, salvo el derecho de oposición en los ténninos de esta ley." 

"Se requiere que las resoluciones sean adoptadas legalmente por las asambleas, 

lo cual, a su vez, exige que en ellas esté presente y vote una mayoria. Se habla en estos 

casos, de quórum de asi.•tencia y quórum de votación. Aquél, es la mayoría de acciones 

necesarias para que una asamblea pueda constituirse y pase a deliberar; éste, se refiere al 

número mlnimo de ellos que debe votar para que la resolución sea válida. En ambos 

casos, pues, la mayoría se refiere a acciones representativas del capital social de la SA; 

no a la presencia o al voto personal del socio (como sucede en las sociedades 

personales.)"70 

4.3. Desequilibrio entre 1Hyorfu y minorfas. 

Un aspecto particulannente relevante de la cuestión. está constituido por el 

desequilibrio entre mayorías y minorías; por un lado parece necesario proteger los 

intereses de la sociedad, respetando el principio mayoritario como consecuencia de la 

naturaleza contractual de la sociedad y considerando que es, por excelencia. la fonna en 

que se toman las decisiones en las asambleas de las sociedades anónimas y en general en 

cualquier órgano colegiado, pero por otro lado, el legislador debe estable()Cr una 

institución capaz de procurar el desarrollo de la actividad de la empresa, sin que 

intereses excesivamente particulares u obstruccionistas de algunos socios puedan 

producir la paralización de la vida social, ya que debemos considerar que una excesiva 

tutela de las minorías puede invertir los papeles y hacer imposible la funcionalidad 

misma de la sociedad. 

En principio, como he dicho, corresponde a la mayoría la detenninación de la 

voluntad de la sociedad en el escenario natural en que dicha voluntad se manifieste, pero 

la discrecionalidad de la asamblea no es absoluta, ya que no debe traspasar los limites 

70 BARRERA GRAF. J<ngc. lnstilNClones ... Op. Ci1. Pig. S4 t; Véase odemás .,pm ~ 2.S. lodo lo 
relativo al quórum. 
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que fijan su competencia y que están detenninados por los propios estatutos y por las 

disposiciones legales. 

Existe. sin embargo. la tutela de la minoría en oposición a la mayoría corno una 

forma de proteger el interés de la sociedad y es cuando surge el desequilibrio entre estos 

grupos. pero ambos grupos, a pesar de ser contrapuestos. deben formar la voluntad 

social. 

"Mayorla y minoría contribuyen a la formación de una sola voluntad jurídica y 

normalmente no puede admitirse la formación de entidades o titulares de derechos en 

pugna dentro de la sociedad. lo cual sería lógicamente contrario a los intereses de la 

misma. Mayorla y minarla no son tampoco grupos determinados en cuanto a su 

integración. pues ella está dada por una situación pasajera como es el control de la 

sociedad. y quien hoy integra la mayoría puede que maftana no lo haga y viceversa."71 

Estas observaciones que he hecho. me permiten distinguir que el tema de la tutela 

de la minoría es muy amplio. pero al mismo tiempo, tal amplitud plantea la necesidad de 

encuadrario rigurosamente en la sistemática de la sociedad anónima. sin contradecir los 

principios básicos de la misma. sin convertir al derecho societario en un derecho del 

.<ocio minoritario y evitando que todo se vea en función de la minoría. pues debemos de 

tomar en cuenta. que el poder de la mayoría expresado en forma regular. es un poder 

legitimo y que el principio mayoritario provoca resultados que deben ser respetados y 

acatados por todos los socios. 

El problema minoritario guarda estrecha relación con este desequilibrio entre 

mayorías y minarlas. tal como lo he seftalado, con todos los problemas que encuadra el 

derecho societario y precisamente la vinculación con ellos está dedicado el desarrollo de 

este capitulo, para establecer si los derechos que corresponden a las minorías. es decir. 

aquellas cuya participación en el capital alcance una determinada cuota. cwnplen con la 

función de proteger a la minoría en la sociedad anónima sin descuidar el interés 

societario. 

La aplicación del princ1p10 mayoritario en las asambleas de accionistas trae 

consigo diversos efectos, entre los que se encuentra el que algunos sujetos puedan 

vincular la voluntad de otros en contra del consentimiento de esos últimos. El problema 

71 GREGORINI CLUSELLAS, Eduardo L. /.a prolt!CCión de las Mi.wxias ... Op. Cit .• Pjg.18. 
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minoritario aparece ligado directamente a la producción de ese efecto, como situación 

opuesta al de mayorla de socios reunidos en asamblea de accionistas. 

El legislador, a la hora de regular este problema. pmrcce haberse limitado 

exclusivamente al principio mayoritario, porque las resoluciones leplmente adoptadas 

por las asambleas de accionistas son obligatorias aun para los ausentes o disidentes, 

salvo el derecho de oposición en los términos de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. Ante tal supuesto, el medio de protección de las minorfas será el de 

impugnación de los acuerdos sociales y la nulidad de los mismos, cuando no han sido 

adoptados de acuerdo con la ley o los estatutos o, especlficamente, cuando beneficien a 

uno o varios socios o terceros en perjuicio del interés societario.n Esta situación marca 

el desequilibrio entre mayorlas y minorías pero no es la única que lo determina corno 

veremos a continuación. 

4.4. La tutela del derecho de las minorfas - la Ley Genenil de Sociedades 

Mercantiles. 

Para tratar el tema de la tutela de las minorias, es importante tener presente un 

concepto en torno al cual gira el tratamiento legal del derecho de las minorfas y que es el 

interés societario, el cual no puede ser daftado por las decisiones de los accionistas, ya 

que se trata de un concepto que está directamente ligado al n:quisito del fin común, 

esencial al concepto mismo de socicdad,73 toda vez que la concesión de facultades a las 

minorfas, puede explicarse por la relación que se establece entre su actuación y el interés 

de la colectividad en que deben inspirarse las decisiones sociales.74 

Bajo esta idea, es corno analizaré los medios propuestas por el legislador para 

tutelar a la minoría, pues la función de proteger a ésta es innegable y parece rawnable 

que las normas relativas a las relaciones internas de la sociedad estén siempre sujetas a 

la consecución del fin común, sin dejar que surjan conflictos de otra lndole que sólo 

provocarfan un reflejo en la legislación. 

71 Véase supra. Apanado 3.2. sobre la nulidad e impugnación de los acuerdos de la asamblea en el que se ha 
p<opuesto una refonna integral a la Ley General de ~ Mercantiles .., los artlculos que rq¡ulan d 
derecho de oposición. 
73 Sobre esae punto insistiré mh adelante, véase infra. Ap.rrado 5.1. 
74 Cfr. JUSTE MENCIA, Javie.-. fo.< lkrec/to$ de ,,,;noria ... Op. Cit. Pig. 50. 
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La manera en que la Ley General de Sociedades Mercantiles tutela al grupo 

minoritario frente a la mayoria, es a través de normas imperativas que regulan 

directamente las relaciones internas de la socied8d y, más concretamente, al proceso de 

formación de la voluntad social, sin que ello provoque, como he dicho, que el Derecho 

societario se vuelva un derecho de las minorías y se les dé una protección excesiva, 

porque no cabe duda que la ley establece normas que disciplinan la formación de la 

voluntad social a través de reglas que deben ser observadas como son, la manera de 

convocar a asamblea, el derecho de suspenderla, el derecho de tener representación en 

los órganos de administración y vigilancia y de exigir responsabilidad de los mismos, 

etc., que tienen una función protectora del socio y, en esa medida, constituyen auténticos 

medios de tutela de la minoria, aunque la finalidad de éstas normas sea la de disciplinar 

una adecuada y eficaz forma de deliberación. En efecto, la sujeción de las mayorías a 

tales formalidades implica un deber de respeto a la voluntad de los socios eventualmente 

disidentes o inconformes con la decisión mayoritaria. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles tutela a las minarlas concediéndoles 

facultades o derechos al socio o socios que alcancen una determinada participación en el 

capital social adoptando un factor meramente numérico. "Se confla un poder a la 

minoria, sin que su ejercicio dependa de otra circunstancia que no sea la posesión misma 

del suficiente número de acciones que alcance la cuota requerida por la ley. y sin 

necesidad de probar la adecuación del actuar minoritario al interés social. "75 

Parece que el legislador no consideró otra institución en favor de las minarlas 

que los derechos de minoría cualificada, es decir, aquellos que alcancen un determinado 

porcentaje del capital social, dejando de lado otros aspectos de singular importancia, 

tales como el abuso de poder y la protección del interés societario. 

En efecto, la ley ha concedido a determinadas minorías derechos que se 

consideran de carácter imperativo, irrenunciable e irrevocable y que son siempre, 

atendiendo a un determinado porcentaje del capital social. Estos derechos son: 

1° El de nombrar un administrador cuando son tres o más, derecho atribuido a los 

accionistas que representan un 25% del capital social. 

2º El de nombrar un comisario, en las mismas condiciones que el caso anterior. 

" lb(dcm. Pág. 70. 
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3° El de pedir la convocatoria de la asamblea para traw de los puntos que 

detenninen. 

4° El de ejen:er la acción de responsabilidad civil contra los lldministradores. 

Sº El de pedir el apla.zamiento de las decisiones sociales. 

6° El de impugnar los acuerdos sociales y, 

7" El de pedir que se suspenda la ejecución de los acuerdos impugnados. 

Los derechos indicados en los casos 3° a 6°, corresponden a minorías que 

representen el 33% del capital social. Estas minorías del 25% y 33%, respectivamente, 

pueden ser rebajadas estatutariamente, pero en ningún caso ni circunstancia pueden ser 

aumentadas. 

En lo que se refiere a éstos derechos minoritarios, debe reconocerse que son 

muchas las razones que justifican la conveniencia de protegerlos frente a la voluntad 

mayoritaria, de tal modo que ésta no pueda atentar contra los derechos substanciales de 

aquellos grupos. Sin embargo, es preciso reconocer que los derechos deben ser de 

naturaleza excepcional y que conviene que la mayoría, expresión normal de los intereses 

sociales más extensos, tenga amplia capacidad de decisión. 

4.4.1. Derecho de uigir la for•ulacióa de coavocatoria. Propuesta de 

reforma a .. Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Sobre el tema de la convocatoria ya me he referido en apartados anteriores, en los 

que he dicho que es el primer requisito para que la reunión de los accionistas sea 

válida,76 siendo un elemento esencial pera .. existencia de la asamblea, salvo en el caso 

de la asamblea totalitaria. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles, en forma muy clara establece en el 

articulo 188 que toda resolución de la asamblea será nula, salvo que en el momento de la 

votación haya estado representada la totalidad de las acciones, cuando no se cumplan los 

requisitos que señalan los artículos 186 y 187, los cuales prescnben la fonna en que 

deberá hacerse la convocatoria para las asambleas generales, reconociendo de es1a 

76 Véase supra. Apanado 2.3. 
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manera, que la convocatoria es un requisito esencial para que una deliberación sea 

válida. 

En principio, la filcultad de convocar a toda clase de asambleas, sean generales o 

especiales, ordinarias o extnordinarias, corresponde al administrador único o, en su 

caso, al consejo de administración., los cuales podrán formular convocatoria cuando lo 

estimen conveniente, según lo dispuesto por el articulo 183. No obstante, los comisarios 

también tienen la facultad legal de convocar a asambleas si asl lo juzgan conveniente, así 

lo establece el articulo 166. fracción VI. 

Tanto los administradores como los comisarios pueden hacer la convocatoria 

motu propio, como quedó dicho, o bien a instancia de uno o varios accionistas o porque 

las circunstancias y la ley asl lo exijan. 

Los accionistas en ningún caso tienen derecho a convocar a asamblea. pero sí a 

pedir por escrito a los administradores, al comisario o a la autoridad judicial que hagan 

la convocatoria. 

El derecho de pedir que se convoque a asamblea podrá ser ejercitado por el 

titular de una sola acción: 

A) Cuando no se haya celebrado ninguna asamblea durante dos ejercicios 

sociales consecutivos, o 

B) Cuando las asambleas celebradas durante ese tiempo no se hayan ocupado de 

discutir, aprobar o modificar el informe de los administradores o de nombrar 

administradores y comisarios o de determinar los emolumentos de éstos. 

En cualquier otro caso se requerirá que la solicitud de convocatoria sea hecha por 

accionistas que representen por lo menos el treinta y tres por ciento del capital social. 

Presentado el pedido de convocatoria por los accionistas, los administradores y 

comisarios deberán llamar a asamblea dentro de un término de quince dlas desde que 

hayan recibido la solicitud y, si no lo hicieren dentro del mismo, la convocatoria podrá 

ser hecha por la autoridad judicial del domicilio de la sociedad. 

En el supuesto de que la solicitud fuere hecha por et titular de una sola acción. el 

juez correrá traslado de la petición al administrador o consejo de administración y al o 

los comisarios, para que et punto se decida siguiéndose la tramitación prevista en los 

artículos 1349 a 1385 del Código de Comercio, que establecen la regulación de los 
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incidentes de los juicios mercantiles. Si los administradores o comisarios no pudieren 

probar sus defensas o excepciones el juez hará la convocatoria. 

Obsérvese que cuando la solicitud de convocatoria es pn:sentada por accionistas 

que representan el 33% del capital social. el incidente no tiene que substanciarse. a este 

respecto el maestro Manuel Garcla Rendón opina: 

"La razón por la cual la solicitud del titular de una sola acción debe decidirse 

siguiendo el procedimiento incidental es obvia: se trata de evitar que los accionistas que 

representan un escaso interés en la sociedad abusen del derecho que les confiere la ley. 

Esta situación no se produce, por supuesto, cuando un solo accionista es titular de treinta 

y tres por ciento de las acciones en que se divida el capital social, pues en este caso el 

juez deberá hacer la c-0nvocatoria sin substanciar el incidente. "77 

Debe advertirse que, si la acción judicial para solicitar la convocatoria a 

asamblea fuere hecha por accionistas que representen el treinta y tres por ciento del 

capital social, éstos deberán exhibir ante el juez los títulos de las acciones y que en el 

otro caso, o sea, cuando la solicitud la hiciera el titular de una sola acción, éste deberá 

depositar el titulo de su acción ante notario o en una institución de crédito que expedirán 

el certificado correspondiente pera ser acompal\ado a la demanda. bien entendido que las 

acciones depositadas no se devolverán hasta la conclusión del procedimiento. Este 

problema ya lo he analizado en el apartado 3.2. 1. en donde propuse se derogara el 

articulo 205 por considerarlo inoperante o encontrarse en desuso. 

Los otros casos en los cuales los administradores están obligados a convocar a 

asamblea, son: 

A) Cuando se trate de la asamblea general ordinaria anual, la cual debe 

celebrarse por lo menos una vez al afto dentro de los cuatro meses que sigan 

a la clausura del ejercicio social, y 

B) Cuando por cualquier causa faltaren la totalidad de los comisarios. 

Por su parte, los comisarios están obligados a convocar a asamblea: 

A) En caso de omisión de los administradores, y 

71 GARCIA RENDON, Manuel. Sociedades Meramti/es. Op. Cit. Pig. 362. 
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B) En los casos en que la falta de los administradores, por cualquier causa. 

impida que los restantes descmpeften la administración por no reunirse el 

quórum legal estatutario. 

Esta es la manera en que la Ley General de Sociedades Men:anliles regula los 

derechos de los órganos de la sociedad y de los accionistas para formular convocatoria a 

asamblea general o pedir que ésta se formule. 

Insisto en que, en el Derecho mexicano, a los accionistas se les confiere 

únicamente el derecho de solicitar que se convoque a asamblea y no el de convocar ellos 

mismos, lo que considero una omisión grave por parte del legislador, problema que 

trataré de resolver a través de una propuesta para reformar la ley y permitir que los 

accionistas, bajo determinadas condiciones, puedan pedir directamente a la autoridad 

judicial la formulación de convocatoria a asamblea. No se trata de un supuesto en el que 

el socio, individualmente o agrupado con otros, reaccione contra un acto lesivo de la 

mayoria. sino de un modo de contribuir a la voluntad social. 

El requisito de la posesión de un cierto número de acciones responde a un 

aspecto meramente histórico y de gran tradición, ya que se piensa que el derecho de 

pedir se convoque a asamblea por porte de los accionistas, acreditando la titularidad de 

cierto porcentaje del capital social, confiere el carácter de mlnima seriedad a la solicitud. 

reduciendo el peligro de abusos que tendria lugar en caso de atribuir el derecho al socio 

individual. "En efecto, la solicitud de convocatoria por porte de una minorla cualificada 

aparece ya en la mayoría de los textos legislativos desde el siglo XIX, con una estructura 

normativa bastante similar a la que encontramos actualmente ... "711 

En mi opinión, esto sólo es un atavismo, porque en nada afecta a la sociedad que 

los accionistas que representen un menor porcentaje del capital social puedan solicitar 

directamente a la autoridad judicial la formulación de la convocatoria. Negar éste 

derecho al titular de un menor porcentaje del capital social no reduce el peligro de 

soportar abusos o de quitarle seriedad a la solicitud, pues tan serio es que se legitime al 

33% del capital social como al 5% o más aún, al accionista individualmente 

considerado . 

.,. JUSTE MENCIA, Javier. Los Derechos de Mi1.,,,.ia ... Op. Cit., Pág. 209. 



La seriedad o garantla de no presentar solicitudes de convocatorias infundadas no 

radica en la tenencia de un número determinado de acciones, sino en el interés que se 

persigue, interés que por supuesto no debe ser personal o egofsta, sino estrictamente en 

beneficio de la sociedad, para darle mayor flexibilidad a sus órganos y eliminar 

obstáculos o formalismos inútiles como el depósito de acciones ante notario o en una 

institución de crédito para acompaftar el certificado correspondiente a la demanda de 

convocatoria. 

El derecho de convocar a asamblea obedece a la estructura tradicional de la 

sociedad anónima. en donde es caracterlstico el poder supremo de la Asamblea General 

de Accionistas y el órgano de administración se configura como un simple mandatario 

del órgano de deliberación, considerándose que las minorfas se configuran hasta la hora 

de votar y decidir, sin embargo, la solicitud de convocatoria viene a probar la existencia 

de minorlas de capital, tenidas en cuenta por el legislador, antes de la celebración de la 

Asamblea. contradiciendo un concepto más restringido de minorfa. como conjunto de 

socios disidentes del acuerdo mayoritario, imposible de integrarse, siguiendo éste último 

concepto, antes de la reunión. 

La Ley establece dos requisitos básicos para el ejercicio del derecho de solicitud, 

que son desde el punto de vista del socio o socios legitimados para ello y desde el punto 

de vista de los asuntos a tratar en la asamblea cuya convocatoria se está solicitando. Por 

lo que se refiere al primer requisito, la ley exige la titularidad de al menos el 33% del 

capital social para convocar a cualquier tipo de asamblea y la titularidad de una sola 

acción para convocar a asamblea general ordinaria anual, sólo en determinados casos. 

En cuanto al segundo requisito, los asuntos a tratar en la asamblea solicitada varian 

según lo pida el 33% del capital social o el titular de una sola acción, porque en el 

primer caso los temas pueden ser competencia de asamblea ordinaria o extraordinaria. ya 

que se puede tratar cualquier asunto que indiquen en su petición y en el segundo caso, el 

titular de una sola acción sólo puede solicitar la convocatoria para tratar asuntos propios 

de la asamblea general ordinaria anual de accionistas, que son los enumerados en el 

articulo 181 de la ley. 

He dicho ya, que la exigencia de la posesión de un determinado número de 

acciones que represente una cuota del capital social tiene una indudable fwtción de 
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garantla de seriedad de la solicitud. que pennite evitar acciones tendientes a entorpecer 

la marcha de la sociedad, sin embargo, es dudoso que tal e"igencia constituya el remedio 

más eficaz para evitar dallos al interés de la sociedad, dada la cuota del capital requerida 

y la ausencia de una regulación eficaz de los asuntos a tratar en la asamblea solicitada. 

En este apartado, trataré de estudiar el derecho de solicitud de convocatoria a 

asamblea general de accionistas, comentando la eficacia que podria tener la reducción 

del quórum y propondré una refonna a la ley. 

En primer lugar, debo mencionar que la ley omite la e"Pf'Csión "capital suscrito y 

pagado" aunque se ha dicho por muchos autores que el esplritu de la ley siempre ha sido 

ese. sin embargo no se menciona de manera especifica. En segundo lugar, debe notarse 

que reunir el 33% del capital social resulta dificil si nos referimos a empresas de gran 

magnitud, lo cual resulta un obstáculo para la funcionalidad del derecho en tales 

sociedades, cuyas acciones se encuentran distribuidas entre el gran público inversionista. 

No cabe duda que el derecho de exigir la formulación de convocatoria es eficaz 

en tratándose de sociedades cuyo número de accionistas no es elevado y en este punto 

radica uno de los principales problemas a tratar, ya que el derecho de convocatoria 

encuentra su campo de aplicación en sociedades pequeftas o cerradas, en las que no se 

reflejan claramente los principios corporativos de la gran anónima. 

De este modo, la e"igencia de una cuota fija de capital trae consigo dos 

consecuencias: la citada dificultad de ejercicio en las sociedades abiertas. por una parte y 

la necesidad de adecuar, por otra. la interpretación del precepto a los fines y estructura 

de la sociedad cerrada. 

Una cláusula estatutaria que reduz.ca el porcentaje e"igido por la ley, debe 

considerarse illcita por ser contraria a la norma imperativa. por lo tanto, no puede 

considerarse una solución al problema; además no sólo es el porcentaje el que agrava las 

condiciones de ejercicio del derecho, sino otras e"igencias como la necesidad de 

depositar los títulos de las acciones ante notario o en una institución de crédito. En este 

sentido, para que nazca la obligación de convocar a asamblea. sólo deberia ser necesario 

probar la titularidad de las acciones ante el órgano de administración o autoridad judicial 

sin necesidad de depósito alguno de acciones. 
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La intervención del notario deberla ser para efectos de dctcnninar cuándo nacc la 

obligación de convocar a asamblea si ésta no se hace en los términos que establece la 

ley, es decir, para efectos de solicitar, a través de una diligencia extrajudicial 

(notificación o fe de hechos), al órgano de administración la formulación de la 

convocatoria a efecto de que empiece a correr el plazo, no de quince dlas, sino de un 

mes, para convocar a asamblea y en caso de no hacerlo, la convocatoria la hará el juez a 

solicitud de cualquier accionista, no del 33º/o del capital social. 

Otro aspecto importante es la convocatoria que se formula ante la autoridad 

judicial, la cual tiene en nuestro ordenamiento, canictcr subsidiario, ya que solamente se 

puede hacer la solicitud de convocatoria ante el juez competente si el órgano de 

administración o el de vigilancia se rehusaren a hacer la convocatoria o no la hicieren 

dentro del término de quince dlas desde que hayan recibido la solicitud. 

El primer requisito que yo propongo para el ejercicio del derecho de solicitud de 

convocatoria. es la indicación de los asuntos a tratar en la asamblea. es decir, correr 

traslado a los administradores y/o comisarios, de una propuesta de orden del dla. de tal 

manera que los socios deberán expresar en la solicitud los asuntos a tratar en la 

asamblea. con la posibilidad de que los administradores y/o los comisarios, puedan 

integrar libremente la propuesta de la minoría con nuevos asuntos a tratar, toda vez que 

el derecho minoritario no incluye la facultad de convocar una asamblea que adopte 

acuerdos exclusivamente sobre los temas indicados por la minoría, sino de coadyuvar a 

los intereses de la sociedad para su mejor descrnpefto. 

Por otra parte. resulta necesario que la solicitud de convocatoria se realice a 

través de requerimiento notarial, siendo éste un requisito de forma, indispensable para 

computar el plazo a partir del cual, si no se convoca por el administrador o los 

comisarios, se pueda llevar a cabo la convor..atoria judicial, ya que una solicitud no 

documentada mediante la interpelación extrajudicial ante notario, provocarla la ausencia 

de una obligación en cuanto al tiempo en que la convocatoria debe ser realizada, aun 

cuando estuviese presente el deber de loo administradores para convocar, no quedaría 

claro en qué momento dejan de atender sus obligaciones los administradores y hasta 

cuando estaría justificado el recurso de la convocatoria judicial. Por tal razón. debe 

considerarse que el formular la solicitud de convocatoria a través de una interpelación 
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ante notario. es un auténtico requisito de forma. necesario para evitar que los 

administradores o los comisarios no den curso a la solicitud. 

Se observa. consecuentemente, que los derechos de minorfa se interpretan en la 

ley, como aquellos para cuyo ejercicio se atiende a una razón meramente cuantitativa., es 

decir, la reunión del número suficiente de acciones agrupadas. en este caso. el 33% del 

capital social. 

Estas facultades que concede la ley a las minorías miran siempre a la 

consecución del interés social, que en ocasiones puede verse clai'IBdo por un ejercicio 

irresponsable o perjudicial por parte de los accionistas. Reunir el 33% del capital social. 

he dicho ya. resulta dificil. y aun más si se trata de sociedades de gran magnitud, por ello 

propongo se redll7.C8 la cuota exigida por la ley al S%. Pueden darse razones válidas para 

que dicho porcentaje se aumente o se disminuya. lo cierto es que reduciendo el 

porcentaje al cinco por ciento permitimos un mejor desempeilo de la sociedad y las 

minorías tendrán que ejercer su derecho con mayor responsabilidad. respetando, sin 

duda. las reglas que habrán de establecerse para que dicho ejercicio realmente sea 

responsable. 

En mi propuesta. la solicitud de convocatoria deberá ser instada por accionistas 

que representen. al menos, el cinco por ciento del capital social. pero deberán expresar 

los asuntos a tratar mediante requerimiento notarial. acompaflando a la solicitud un 

proyecto de orden del día. Además, la resolución del juez que convoca a la Asamblea de 

manera subsidiaria sólo tendrá lugar cuando los administradores y/o los comisarios no 

provean sobre el caso, es decir. cuando no decidan sobre la solicitud o no motiven 

suficientemente el sentido de su negativa a darle curso dentro de un plazo determinado. 

El órgano de administración tendrá derecho de rechazar la solicitud de 

convocatoria instada por la minorla en determinados casos, sin perjuicio de que ésta 

pueda volver a formular la solicitud; lo anterior para resguardar un principio 

fundamental en materia societaria y que es el "principio de autonomla de los 

administradores", porque no puede dejarse a la sociedad en manos de minorías 

obstruccionistas cuyo propósito no es mas que daftar los intereses de la misma. Tales 

supuestos que podrlan habilitar a los administradores para denegar la solicitud de 

convocatoria y que en consecuencia pueden dallar a la sociedad. son los siguientes: 
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A) Solicitudes que pretendan la deliberación sobre objetos illcitos o imposibles, 

y; 

B) Cuando la solicitud proponga la deliberación de asuntos recientemente 

tratados y rechazados por una asamblea de accionistas anterior. 

Con estos supuestos trato de comprobar que existe la necesidad de un control por 

parte del órgano de administración del contenido del orden del día que formule en su 

propuesta la mínoria que represente el cinco por ciento del capital social, ya que de otro 

modo no se podrfa apreciar con claridad que pueden existir causas que motiven la 

negativa a realímr la convocatoria. sin con el consiguiente riesgo de incurrir en 

responsabilidad. 

Ahora bien, si existe tal necesidad, también debe afirmarse que el control del que 

se habla debe tener ciertos limites, para evitar dejar sin contenido los derechos que la ley 

concede en este supuesto a las minorfas y no caer en el grave error de convertir al órgano 

de administración en juez y parte al mismo tiempo. 

En efecto, tornando en cuenta estos problemas, conviene seftalar la naturaleza y 

límites del control que puede ser llevado a cabo por los administradores y para ello 

establezco los siguientes principios: 

A) Si se admite lo propuesto en este apartado, se puede deducir la insuficiencia 

de los artlculos 184 y 185 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, ya 

que si la actividad de los administradores se limita a verificar la constitución 

de la minoría requerida y la presencia de asuntos que indiquen en su petición, 

podrfa convocarse la asamblea para la discusión de asuntos illcitos o 

perjudiciales para la sociedad. 

B) Si la verificación de los requisitos que seftalan los artlculos mencionado no 

basta, se debe concluir que el control de los administradores ha de extenderse 

hasta el examen del contenido de la solicitud, sin llegar a decisiones 

arbitrarias, con la finalidad de poder evitar los problemas antes mencionados. 

C) El órgano de administración no puede denegar la solicitud sobre la base de 

mera inconveniencia de celebrar la asamblea sino que debe ser por causas 

concretas y determinadas. 
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Otro aspecto de mi propuesta, es el plam dentro del cual se debe convocar a 

asamblea una vez que la minorfa ha pedido por escrito al administrador o consejo de 

administración la formulación de la convocatoria. 

Nuestra ley establece un término máximo de quince días contado a partir de que 

el administrador, el consejo de administración o los comisarios hayan recibido la 

solicitud para que convoquen a asamblea, ya que si no lo hacen, la convocatoria podrá 

ser hecha por la autoridad judicial del domicilio de la sociedad. ·a solicitud de quienes 

representen el 33% del capital social. 

Conviene observar que dicho plam se concede para que se produzca la 

convocatoria y no para la celebración de la asamblea, situación que, de admitirse mi 

propuesta, provocarla que estuviésemos en un problema severo, ya que estarlamos frente 

a un tiempo muy breve para que los administradores fundamenten su negativa a dar 

curso a la solicitud de convocatoria por las causas ya mencionadas. Esta circunstancia 

plantea dificultades, porque un plazo tan breve no permite desarrollar el control de los 

administradores que deben ejercer a la propuesta del orden del dla y no darla tiempo de 

interponer adecuadamente el recurso de la convocatoria judicial, por ello considero que 

un mes es suficiente para que esto pueda ocurrir. 

Como ya he sel\alado, la Ley General de Sociedades MeR:lllltiles prevé un 

mecanismo subsidiario de tutela externa del interés de la minoría. mediante recurso a la 

autoridad judicial del domicilio de la sociedad, legitimando directamente al juez, para 

realizar la convocatoria. llevando a cabo una obligación que los administradores y/o los 

comisarios han incumplido, esto es, la convocatoria de la asamblea. 

Sin embargo, considero que no en todos los casos están obligados los 

administradores a realizar la convocatoria, sin que con ello se deje de cumplir con la 

obligación impuesta por la ley, con lo que se relativiza la obligación del juez de 

provocar la deliberación, ya que podrfa condenar a la sociedad a actuar en contra de su 

propio interés apreciado por los administradores; por ello los administradores están 

legitimados a rechazar la convocatoria solicitada por la minorfa en casos concretos y 

determinados, ello sin perjuicio de que se pueda volver a solicitar la convocatoria., 

subsanando los puntos que se consideran illcitos o ya discutidos en asamblea anterior. 
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Propongo que el presupuesto de la actuación del juez sea además de la no 

convocatoria, la no inclusión en el orden del dla de los puntos a tratar redactados por los 

solicitantes en su proyecto. dentro del plazo legal de un mes. contado a partir de que los 

administradores reciban la solicitud. Con ello. se encarga la tutela del derecho de la 

minoria a una figura distinta y ajena a la estructura de la sociedad. sin dejarla 

únicamente en manos de los administradores, ni permitir un ejercicio abusivo y 

antisocial por parte de los socios. Al juez se le encomienda. entonces. la función de filtro 

de las decisiones de los administradores. y la protección de las minorias que no sea 

irrespetuosa del interés social. 

Reducido el porcentaje para que la minoria pueda ejercer el derecho de solicitud 

de convocatoria y con una adecuada regulación de los asuntos a tratar en el orden del 

día, los articulos 185 y 205 de la Ley tendrian que ser derogados. dada la inoperatividad 

de los mismos. 

Si se admi1e mi propuesta, la Ley General de Sociedades Mercantiles quedaría 

redactada de la siguiente manera: 

ART. 184.- los accionistas que representen el cinco por ciento del capital social 

suscrito y pagado como mínimo, podrán pedir por escrito y ante notario, en cualquier 

tiempo, al administrador, al consejo de administración o a los comisarios, la 

formulación de convocatoria a a.ambleo general de accionistas, para tratar los asumas 

que se indiquen en el proyecto de orden del día que remitirán en unión de su solicitud. 

El administrador. el consejo de administración y el o lo.• comisarios, tendrán 

derecho de examinar el contenido de la orden del día, quienes podrán integrarla con 

nuevo.• a.nmto.v a tratar en la asamblea que se convoque, siempre y cuando dicha 

modificación no .vea maliciosa y sea acorde con los intereses de la sociedad Asimismo, 

podrán recha::ar la solicitud de convocatoria formulada por la minoría, sin perjuicio de 

que se puedan sub.<anar los vicios de la misma, por las siguiente.• causas: 

l.- Cuando en la solicitud se pretenda la deliberación sobre objetos ilícitos o 

imposibles y, 

11.- Cuando la solicitud proponga la deliberación de asuntos recientemente 

tratados y recha=ados por una asamblea de accionistas anterior. 
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Si el admini.•trador o consejo de administración o los comisarios no hicieren la 

convocatoria dentro del término de un mes contado a partir de que se haya recibido la 

solicitud, o no se incluyeren en el orden del día los puntos a tratar propuesto.• por la 

minarla, la convocatoria podrá ser hecha por la autoridad judicial del domicilio de la 

sociedad, a solicitud de cualquier accioni.<ta, .<in más requi.<ito que el de acreditar .•u 

carácter de tal, exhibiendo al efecto el o los titulo.• de fa.< accione.•. 

ART. 185.-Derogado. 

ART. 205.-Derogado. 

4.4.2. Derecho de elligir la mu1pensión de la asamblea y su reeavlo. 

Nuestra ley establece que a solicitud de los accionistas que reúnan el treinta y 

tres por ciento de las acciones representadas en una asamblea., se aplazará para dentro de 

tres días y sin necesidad de una nueva convocatoria, la votación de cualquier asunto 

respecto del cual no se consideren suficientemente informados. Este derecho no podrá 

ejercerse sino una sola vez para el mismo asunto. 

No se trata de la celebración de asamblea realizada en segunda convocatoria, sino 

el de prórroga de la asamblea., pues como dice el maestro Osear Vásquez del Mercado, 

"la reunión en segunda convocatoria presupone que la asamblea no se celebró en la 

primera ocasión mientras que la prórroga de las asambleas implica que Ja asamblea tuvo 

lugar".79 

La asamblea se suspenderá a pedimento de un determinado número de 

accionistas que representan una cuota del capital social que es del 33%; esto se debe a 

que no puede dejarse que una minoría mal intencionada se valga de esa facultad. para 

retardar una resolución. por ello el porcentaje mínimo de capital. 

A diferencia de lo tratado en apartados anteriores no considero necesario que se 

reduzca la cuota del capital social, ya que previo a la celebración de la asamblea, los 

accionistas tuvieron toda la información necesaria para la discusión de Jos asuntos, aun 

más, es su deber informarse sobre los temas a deliberar, pues ya los conocían desde que 

se publicó la orden del día en la convocatoria. Caso distinto es el de la asamblea 

79 VASQUEZ DEL MERCADO. Osear. Op. Cit., Pig. 72. 
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totalitaria en la que no se publicó la convocatoria, pues ésta se instaló sin contar con la 

infonnación ncccsaria y el objeto que debe tratarse resultó no ser lo suficientemente 

claro y hay necesidad de un estudio más profundo o bien. cuando es claro. los 

accionistas no se consideran lo suficientemente enterados para resolver sobre él. 

Entonces. la asamblea puede suspenderse para continuar en fecha posterior sin necesidad 

de convocatoria 

El precepto sólo hace mención al aplazamiento de la votación. no a la suspensión 

de los temas a tratar en el orden del dla, lo cual podria llevar a interpretaciones tales 

como creerse que una asamblea no puede suspenderse sin antes agotar la discusión de 

los puntos del orden del dia. Ello no debe interpretarse asl porque una asamblea puede 

suspenderse aun sin haber agotado la discusión de los puntos de la orden del día, pues 

puede suceder que los accionistas no tengan materialmente tiempo de hacerlo y se vean 

obligados a suspender válidamente la sesión para continuarla en otra fecha. 

Una asamblea puede ser suspendida y prorrogada para una fecha posterior a fin 

de continuar la discusión de los mismos puntos que se sellalaron en la orden del dla para 

la primera asamblea. sin necesidad de una nueva convocatoria, pero no se podrán 

conocer puntos no contenidos en la orden del dla de la primera asamblea. 

No es obligatorio que a la asamblea prorrogada, asistan solamente los accionistas 

que concurrieron a la primera asamblea, pues no se puede negar el derecho de asistir a 

un accionista que no asistió a la primera asamblea. y aun más. es motivo para que pueda 

impugnarse la resolución de la asamblea en términos de la fracción V del articulo 201 de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles. el cual he propuesto se reforme en el 

apartado 3.2.1.80 

El citado articulo 199. establece el término de tres dlas. dentro del cual deben 

continuarse las discusiones por la asamblea cuando ésta ha sido suspendida y 

prorrogada. Este término opera en el caso de que sea un grupo de socios que represente 

el treinta y tres por ciento de las acciones en una asamblea.. quien haga la solicitud de 

prórroga. 

'° El actual articulo 201 de la Ley General de Sociedades Mcrcutilcs sólo tiene tres fracciones, la fiacción V 
que se cita com:spondc a la propuesta de reforma a dicho articulo; véase supra. Hg. 70. 
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La ley no prevé el caso cuando no es la minoría quien solicita la prórroga de la 

asamblea.. sino por el c:ontrario, el grupo de sa1:ios que detenten la mayoría del upital 

sa1:ial o que representen mayor porcentaje del mismo. En consecuen1:ia. existe la 

posibilidad de que pueda fijarse un plaw mayor al de tres dias que marc:a la ley. 

Aun cuando pudiera pensarse que la ley no permite prorrogar la asamblea más 

allá del término seftalado, porque la misma indi1:a el minimo respecto de las llCl:iones 

representadas y por lo tanto queda implicito el número mayor, creo que si es posible que 

se dé esta hipótesis, ya que la facultad de suspender y determinar la prórroga de la 

asamblea corresponde al grupo mayoritario, el cual, en un cuerpo colegiado puede tomar 

el acuerdo c:omo en cualquier otro punto que se ponga a su c:onsideración. 

No c:onsidero illcita una disposición estatutaria que amplie el ténnino para 

. reenviar la discusión de los temas en una asamblea.. no asi al contrario, para que se 

reduzca. 

4.4.3. Derecho de tener representación en el Ól"lllno de adminisln1ción y en 

el de vigilancla. El artículo 144 de la Ley Genen1I de Sociedades Mercanliles. 

Necesidad de una adecuada regulación estatutaria. 

Ahora me tOI:& analizar el sistema de representación de las minorías en los 

órganos de administración y de vigilancia de las sociedades anónimas, que consagra 

nuestra Ley General de Sociedades Mercantiles. 

El articulo 144 establece: 

"ART. 144.- Cuando los administradore.< sean tre.• o má.<, el contrato social 

determinará los derechos que co"e.<poncian a la minoría en la designación, pero en 

todo caso la minarla que represente un veinticinco por ciento del capital social 

nombrará cuando meno.• un consejero. Este porcentaje será del die:: por ciento, cuando 

se trate de aquella.• sociedades que tengan in.<critas .!US acciones en la Bolsa de 

Valores." 

El articulo antes transcrito plantea cuestiones que pueden ser de gran relevan1:ia 

en las sociedades anónimas, grandes o pequeflas, con o sin acciones registradas en bolsa 

o con participación minoritaria extranjera, por ello parece evidente que la problemática 



de este articulo resulte atractiva ¡:.ra un enfoque desde el punto de vista estatutario sin 

dejar de considerar que este tema presenta interés teórico y doctrinal, no sólo porque se 

vincula con la competencia de la 1158111blea para el nombramiento de los administradores 

y con el ya referido principio mayoritario,"1sino también porque involUCt'A la 

determinación de la función que debe atribuirse a los derechos otorgados en este caso a 

las minorlas, es decir, si se le da un enfoque meramente defensivo o de tutela, o bien se 

trata de un mecanismo de participación en la vida social. 

En mi opinión, el segundo enfoque es el más correcto, por lo que en este apartado 

no voy a proponer reformar la Ley General de Sociedades Mercantiles, sino plantear la 

necesidad de que dentro del marco legal, se le dé a este tema. una adecuada regulación 

en los estatutos de las sociedades anónimas, comenzando por tratar el alcance del 

articulo 144, sus antecedentes nacionales y extranjeros y la amplitud y limites de la 

libertad estatutaria, procurando precisar su función especifica. 

La primera parte del articulo 144 establece como requisitos para su aplicación, la 

existencia de un consejo de administración integrado por tres o más consejeros y una 

minoría del veinticinco por ciento del capital suscrito. Pero además consagra al mismo 

tiempo dos reglmcnes, uno de carácter imperativo y otro convencional o dispositivo que 

da pauta para que el tema se regule en los estatutos. 82 

El régimen imperativo consiste en el otorgamiento explicito, a una determinada 

minoría de capital, de un derecho a designar directamente cuando menos un consejero, 

derecho que, en estricto rigor, no requiere para su ejercicio de estipulación estatutaria 

alguna.83La sociedad está en consecuencia, obligada a aceptar y reconocer la 

designación de un consejero por parte de la minorla, siendo esta facultad insuprimible e 

inderogable. 

Por su parte, el régimen dispositivo está contenido en la fórmula legal que 

declara que "el contrato social determinará los derechos que correspondan a la minorla 

en la designación", lo cual denota que por encima del derecho mlnimo de nombrar a un 

consejero, los estatutos pueden incorporar y regular diversas modalidades de 

81 Véase supra. Apartado 4.2. 
1<2 Cfr. SALINAS MARTÍNEZ, Arturo. "El nombramiento de c:omo¡jeros por W1a minoria de llCCionistas", m 
HmM-je a Jorge Hanrra Graf. Tomo 11, INSTrnITO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS, UNAM. 
México, 1989, Pág. 1261. 
KJ Jdcm. 
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representación minoritaria, en cuanto se respeten ciertos principios generales y ciertas 

bases.114 

Para delimitar el alcance que quiso darle nuestro legislador al articulo 144 es 

necesario tomar en cuenta, en primer lugar. lo dicho en la eKposición de motivos de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles. y en segundo lugar, los antecedentes de la 

legislación meKicana que pudieron haber influido en el sentir del legislador. 

La eKposición de motivos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, eKprcsa 

lo siguiente: 

"Una de la.• materia.• má.• importantes es sin duda la relatÍlla a la protección que 

deben de recibir las minorías. 

Lo cuestión es dificil, porque la prolecciún debida a lo.• grupo.• minoritarios 

debe ser siempre sin peryutcio de las bases del sistema corporatÍllo y sin olvidar que si 

es inju•to que una minarla se encuentre indefensa dentro de una sociedad anónima, 

todavla más inju•·to y sobre todo ilógico, serla que los socios que representan la mayor 

parte del capital estuviesen supeditados a los deseos o intereses del menor número. 

Con este criterio han sido distribuidos en los diversos capítulos de la ley los 

derechos que al reseñarse en esta e.rpo.•ición cada uno de su• capítulo.• van a ser 

mencionados. 

En lo general se ha querido conceder la protección a grupo.• de intere.•es serios 

y, en lo posible, organi::ados, ra:ón por la cual lo.• diversos precepto.• que aluden a 

minorías se refieren precisamente a porcentaje del capital y no a porcentaje de 

a.•istentes a las a.•ambleas generales. 

As{ se reconoce a la.• minoría.• que repre.•enten el 25% del capital .<acial, el 

derecho de designar consejero cuando los administradores sean tres o más, y se 

establece, para la efectividad del derecho concedido, que sólo podrá revocar.•e el 

nombramiento del administrador o administradores designados por la.• minarlas, 

cuando se revoque igualmente el nombramiento de todos los demás administradores''. 

Como antecedente en el derecho mcKicano, el artículo 16 de la Ley de 

Instituciones de Crédito de 1932,as establecfa que "en la escritura deberán estipularse las 

.. ldem . 
• , Diario Oficial de la Federación. 29 de junio de 1932. 
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bases para que... en la designación de los miembros del Consejo de Administración. 

tengan representación las minorfas" y además establecla que "toda fraa:ión mayor al 

1 S% de las acciones representadas en la Asamblea, pueda nombrar un Consejero por lo 

menos". Al parecer esta ley es el texto mexicano más antiguo que conferfa derechos a las 

minorfas para tener repcesentación en el órgano de administración. 

En cuanto a la posible vinculación de nuestro articulo 144 con legislaciones o 

proyectos extranjeros. debo mencionar que ni los códigos de comercio o leyes especiales 

de Espai\a. Francia o Italia, que normalmente servían de modelo a nuestros legisladores, 

regulaban una institución o mecanismo de nombramiento semejante. ni tampoco los 

proyectos de Vivante. de la Confederación General de la Industria Italiana o el Proyecto 

D'Amelio.86 

Tanto en la exposición de motivos de la Ley General de Sociedades Men:antiles. 

como en la Ley de Instituciones de Crédito de 1932 se reconocla el principio de la 

competencia exclusiva de la asamblea para nombrar administradores, durante el 

funcionamiento normal de la sociedad, sin excepción alguna. 

En cuanto a derecho extranjero se refiere. el Código de las Obligaciones de Suiza 

de 1936 establecla en su artículo 708, párrafos 4° y Sº. lo siguiente:"' 

"Si hay varios grupos de accionistas cuya situación jurfdica es diferente, los 

estatutos asegurarán a cada uno de ello.• la elección de un representante. cuando 

menos, en la administración. Asimismo, lo.• grupos importantes tienen el derecho de 

estar repre.rentado.r en un comité constituido en el seno del consejo de administración. 

A fin de proteger a las minorías o a ciertos gf"ll/'1C" de accionistas, los estatUlos 

podrán regular en forma diferente el modo de elección." 

El párrafo cuarto admite un régimen imperativo. mientras que el quinto establece 

el régimen convencional, similar a lo que establece nuestro articulo 144 y aunque hubo 

otros textos europeos que se referian a las minorias, en Europa, la doctrina, 

jurisprudencia. la práctica y la legislación suizas fueron pioneras en este campo. 

Sin embargo, dicho ordenamiento no repcesenta un modelo directo o inmediato 

del precepto formulado por nuestro legislador, aunque pudo servirle de fuente de 

16 Cfr. SALINAS MARTINEZ, Anuro, Op. Cit. Pág. 1263. 
""•hl.lcm. Pág .. 1264. 
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inspiración. con lo que puedo afinnar el mérito de nuestros redactores de haber 

incorporado en el texto de la Ley, una disposición como el articulo 144, planteando 

excepciones al entonces inderogable principio mayoritario. 

La redacción del articulo 144 impide que puedan existir dos minarlas de capital, 

que sumadas alcanzarfan el SO º/e, por lo tanto la minorfa del 2S% es única, no habiendo 

pluralidad de minorfas, ya que el propósito de otorgar, con carácter imperativo, el 

derecho de nombramiento a una minorfa de capital del 2S%, fue el de fijar una garantia 

mínima, no susceptible de ser reducida con porcentajes superiores a través de 

estipulaciones estatutarias, confirmándose lo anterior por la redacción de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles, cuando establece "pero en todo caso", con lo que nos da a 

entender que aunque haya una regulación estatutaria, no podrá restringirse el derecho 

que tienen las minorfas. 

Cuando se adicionó el articulo 144 en 1981, según publicación en el Diario 

Oficial de la Federación del 23 de enero de 1981, con la frase "Este porcentaje será del 

diez por ciento, cuando se trate de aquellas sociedades que tengan inscritas sus acciones 

en la Bolsa de Valores," se creyó que se incorporaba un concepto plural de minorfa y 

que, en consecuencia, podrían existir varios grupos minoritarios con derechos cada uno 

de ellos para designar administrador. Sin embargo se ha sostenido por la doctrina que las 

minorfas del 10% o del 25%, son únicas, no plurales.88 

En efecto, la formulación literal del segundo párrafo aftadido al articulo 144 en 

1981 no hace sino rebajar el porcentaje obligatorio, sin indicio alguno que revelara el 

propósito de pasar del sistema de la minorfa única al de minorfa plural, además, es 

razonable pensar que si se hubiese pretendido establecer la minorla plural, se hubiera 

redactado el articulo en otro sentido, amén de que en las grandes sociedades anónimas 

con acciones inscrita.~ en una bolsa de valores, es dificil que existan minarlas que 

lleguen a representar el 25% del capital suscrito, por el hecho mismo de la difusión de 

las acciones entre el público inversionista. 

Me parece indudable que el dato del 2S% y el número mlnimo de un consejero, 

son susceptibles de modificación por los estatutos: el porcentaje puede reducirse y el 

número de administradores designados por la minorla puede aumentarse. 

"Cfr. BARRERA <JRAF, Jorge. Op. Cit. P•g. 573 
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El autor Walter Frisch Philipp sostiene en cuanto al número de consejeros 

designados por la minorla que solo podrá aumentarse estatutariamente. sin que pueda 

llegar al grado de favorecer a una minorla haciendo nugatorio el derecho de las 

mayorlas, •9 con lo que nos da a entender que la autonomla estatutaria en este punto 

tiene un limite, ya que el número de consejeros nombrados por la minorla no podrá 

superar el número de consejeros nombrados por la mayorla en la Asamblea General. Sin 

embargo niega en forma explícita la posibilidad de que el porcentaje del 25% se reduzca 

en los estatutos. 90 

Coincidiendo en parte con la postura de este autor. en el régimen dispositivo que 

consagra nuestro artículo 144, del cual ya he hablado. soy de la opinión de que la 

libertad estatutaria reconocida por nuestra ley tiene sus limites. en el sentido de que en 

nuestro derecho este sistema convencional no es totalmente abierto, ya que no cualquier 

cláusula estatutaria relativa al sistema de elección en general o al nombramiento de 

consejeros por la minorla. podría considerarse automáticamente válida porque atentaría 

un principio básico del derecho de sociedades que es que la Asamblea General, es el 

único órgano con competencia para designar administradores. salvo las excepciones 

legalmente reconocidas por In ley en cuanto ni derecho de las minorías. 

Nuestra ley no autoriza que se pacten otras formas o modos de elección de 

consejeros que vayan en contra del principio básico de que la mayorln del capital social 

tiene derecho a designar siempre a la mayorla de los administradores. La minorla de 

capital sólo podrá nombrar un número de consejeros que no afecte el principio 

mayoritario, es decir, el derecho de las minorlas en ningún caso puede hacer nugatorio el 

principio mayoritario. El mencionado autor frisch Philipp sostiene que los estatutos no 

pueden "favorecer a una minorfn en tal grado que el derecho legal de la mayoría (Art. 

181, frac, 11. L.GSM). quede prácticamente suprimido. "91 

En la práctica estatutaria mexicana. la redacción de las cl6usulas que se refieren 

al derecho minoritario de dl.-signar administrador, suele incurrir en fallas, principalmente 

porque en lugar de limitarse a regular el derecho de nombramiento por parte de la 

19 Cfr. FRISCH PHILIPP, Walter. Op. Cit. Pág. 380. 
90 ldern. Ver su po5ÍciÓCl negativa en la Pág. 380 al explicar que "los noqui&itos fijados en esle articulo en 
cuanto a una minoria de por lo menos 2So/o o de 1 O"/o del capital social, respectivunente, y al número mlnimo 
de tres administradores no son modificables por los estatutos.• 
91 ldem. 
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minorfa. se pretende establecer un sistema diferente de elección de consejeros, 

rompiendo con ello, el marco que fija nuestra Ley General de Sociedades Mercantiles, 

además, en lugar de proceder a reglamentar la limit.ción de la competencia exclusiva de 

la asamblea respecto del nombramiento de consejeros, se llega a veces al extremo de 

eliminar dicha competencia. lo cual afecta la estructura misma de la sociedad anónima. 

A continuación voy a analizar algunos supuestos que considero representativos 

de lo anteriormente dicho: 

1. Conforme a un primer tipo de cláusulas estatutarias, la minoría del 25%, o del 

IO% mientras las acciones están registradas en Bolsa, tiene derecho a nombrar un 

consejero propietario y su respectivo suplente, si hubieren estado en minoria y 

disintieren de la opinión de la mayoría. awnentándose el número de consejeros con el 

propietario y el suplente. 

En este supuesto podria comentarse que la cláusula elimina la posibilidad de que 

la minoría haga su designación previamente a la votación, aunque debo aceptar que 

dicha cláusula es licita en cuanto respeta los elementos básicos que constituyen el 

mínimo de protección a la minoría que consagra nuestra ley y que a los estatutos 

corresponde determinar no solamente los derechos reconocidos a la minarla, que pueden 

ser superiores a los legales, sino también la mecánica o el procedimiento que deba 

seguirse. dentro de ciertos limites. 

Cabe mencionar, sin embargo, que este tipo de cláusula no se compagina muy 

bien ni con el espíritu del legislador, ni con el propósito de la norma. porque la ley 

confiere el derecho sin exigir la disidencia o una minorfa vencida, además de que pera 

ejercer el derecho habrfa que aparentar una oposición o una discrepancia que de hecho 

no existe, toda vez que el legislador no supone un espíritu de oposición o conflicto, sino 

que está otorgando un derecho con propósitos de participación y transparencia. 

2. En ocasiones los estatutos han recogido el sistema de la "disidencia", 

mencionada en el punto anterior, pero establecen en la misma cláusula. que los 

accionistas minoritarios "deberán abstenerse de tomar parte en la elección del consejo" y 

que ellos designarán, por mayorfa de votos, a un consejero propietario y a su respectivo 

suplente. 
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En este caso surge el problema de saber qué procedimiento debe seguirse, es 

decir, la designación por pane de la minorla, ¿deberá hacerse antes de la votación o 

después de concluida la elección? 

Me inclino por la interpretación en la que prevalezca el principio imperativo del 

articulo 144, el cual confiere el derecho de nombramiento con independencia de los 

factores de votación y disidencia. 

Cabe agregar, que en la variante a que estoy haciendo referencia, se menciona 

que los accionistas minoritarios designarán "por mayorla de votos" a su consejero o 

consejeros, incorporando en forma explicita un criterio no consignado en la disposición 

legal, aunque susceptible de ser aplicado por analogía de otros artfculos de la propia Ley 

General de Sociedades Mercantiles. 

3. Otros estatutos mencionan que todo accionista o grupo de accionistas que 

representen el 7% de las acciones en circulación tendrán derecho a designar uno de los 

consejeros propietarios y su respectivo suplente. 

La aplicación literal de la cláusula llevarla a la elección de catorce consejeros, 

cada uno nombrado por un grupo de accionistas que representan un 7"/o del capital 

social, pero con este sistema de designación fraccionada, se hace a un lado la 

participación de la asamblea de accionistas como tal y la aplicación del principio 

mayoritario, que como ya vimos son esenciales en la estructura y regulación de nuestra 

Ley. 

Una interpretación correcta, desde un punto de vistajuridico y funcional, llevarla 

a fijar el número de consejeros en quince, y a que siete minorfas de capital del "79.4 

designaran a siete consejeros y los ocho restantes fueren nombrados por la mayorla de la 

asamblea, sin tomar en consideración el 49".4 del capital que ya hizo uso de su derecho 

de nombramiento. 

4. Un cuarto tipo de cláusula estatutaria lo representan aquellas que prescriben 

que el consejo de administración esté integrado por siete miembros y la serie 1 tenga 

derecho a nombrar dos consejeros y la serie 11 a otros dos consejeros. en la inteligencia 

que los tres miembros restantes serán elegidos conjuntamente por los accionistas de las 

series 1 y 11. otorgando a los accionistas de cada serie, que representen el 25% del capital 

pagado, el derecho de designar a uno de los miembros del consejo que los accionistas 
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minoritarios de cada serie tienen derecho a nombrar y el otro consejero será elegido por 

la mayoria de votos de cada serie. 

Esta cliusula, en el aspecto que me interesa, parece wlnerar, por una parte, el 

principio de que no puede despojarse a la asamblea ordinaria de la facultad privativa de 

nombrar a la mayoria de los miembros del consejo de administración y, por otra. acepta 

el sistema de dos minorias del 25% del capital, que atenta contra el concepto mismo de 

minoría. 

S. Por último, en otros estatutos se prevé que cualquier accionista o grupo de 

accionistas que represente cuando menos el veinticinco por ciento del capital social 

tendrá derecho a designar un miembro propietario y su respectivo suplente en el consejo 

de administración. Una vez que dichos nombramientos sean efectuados, los otros 

miembros del consejo de administración y sus suplentes, serán designados por mayoria 

de votos en asamblea general ordinaria, sin tomar en cuenta los votos de los accionistas 

minoritarios que hayan hecho el nombramiento antes mencionado. 

Un articulo estatutario formulado en los términos anteriores, considero que se 

ajusta a un procedimiento plenamente compatible con el articulo 144 y con el espíritu 

del legislador. 

Finalmente, el articulo 171 establece que el articulo 144 es aplicable a los 

comisarios, por lo que todo lo dicho en este apartado también debe entenderse en 

relación con el órgano de vigilancia. 

Con estos ejemplo me propongo demostrar que el régimen dispositivo regulado 

por el articulo 144 debe tener una adecuada regulación en los estatutos, para no caer en 

fallas o errores y a la hora de que en el contrato social se establezcan "los derechos que 

corresponden a la minoría en la designación" se cumpla con el csplritu del legislador y 

con los principios básicos del derecho de sociedades, por ello, al momento de redactar 

una cláusula estatutaria que regule los derechos de las minorías en la designación de 

consejeros deberán considerarse las siguientes premisas, a manera de conclusiones: 

A) La Ley General de Sociedades Mercantiles consagra junto a un régimen 

imperativo el sistema dispositivo o convencional. El primero es inderogable y 

auloaplicativo. 



102 

B) El régimen imperativo sólo opera cuando el consejo de administración está 

formado por tres o más consejeros y cuando la minorla represente el 2S% o 

más del capital social total suscrito. 

C) El derecho minoritario representa una excepción a la competencia de la 

asamblea general y al principio mayoritario. 

D) La minorfa puede estar integrada ya sea por uno o varios accionistas. por un 

grupo más o menos permanente y estructurado. o bien por una categorla de 

accionistas con derechos especiales. 

E) El derecho de nombramiento se ejercita en el marco de una asamblea general 

o especial, ya que la minorfa debe estar presente o representada. 

F) Puede hacerse uso de él en forma directa. antes de la votación, o bien, 

manifestando previamente la discrepancia o disidencia. 

G) El texto del artículo 144. en su aspecto imperativo, no admite sino una 

minoría única. 

H) El régimen dispositivo o convencional del artículo 144 permite amplia 

flexibilidad estatutaria, pero tiene los limites que deriven de la competencia 

inalienable de la asamblea para designar a la mayorla de los administradores 

y del principio mayoritario. 

1) Que dicho régimen dispositivo debe encontrar una adecuada regulación en 

los estatutos para no incurrir en fallas que traigan como consecuencia la 

existencia de cláusulas estatutarias que no reflejen una comprensión clara de 

nuestro sistema y adolezcan en consecuencia de imprecisiones e ilegalidades. 

J) La función del derecho minoritario no es meramente defensiva de intereses 

parciales o egoístas, sino de participación, de información y de supervisión en 

vista del interés general de la sociedad. 

4.4.4. Derecho de denuneill. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles ha tratado de fortalecer los derechos 

individuales de los accionistas, tras el riesgo de verse sometidos sin posibilidad de 

reaccionar rápida y fácilmente al poder de los administradores. Por ello, ha establecido 
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algunas garantlas en favor de los accionistas y, particularmente en favor de los 

minoritarios, a través del establecimiento del régimen de responsabilidad de los 

administradores de la sociedad. 

Si los administradores tienen las más amplias facultades para el desarrollo del 

objeto social, también es cierto que tienen una mayor posibilidad de causar dallo, de 

administrar mal, de cometer errores que causen perjuicio no sólo a la sociedad, sino 

también a sus accionistas, a los terceros acreedores o, incluso, a los terceros no 

acreedores que ninguna relación contractual tienen con la sociedad de la que el 

administrador es responsable. 

El articulo 157 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, establece: "Los 

adminislradores lendrán la responsabilidad inherenle a .<u nwndalo y la derivada de la.< 

obligaciones que la ley y los es/a/u/os les imponen." Esto significa que el administrador 

único, los consejeros y los gerentes tienen la obligación de reparar los daftos y perjuicios 

que causen a la sociedad como consecuencia de los actos dolosos, ilicitos y culposos que 

ejecuten en contra de la ley y del contrato social en el desempefto de sus funciones. 

"Los administradores responden de sus actos, frente a la sociedad o frente a 

terceros, de forma individual o solidaria, ya sea en razón de su número o en ramn de las 

funciones que desempellen. "92 

Por ser el consejo de administración, un órgano colegiado, cuyo funcionamiento 

supone el concurso de la voluntad de sus miembros para formar la llamada vo/un/ad 

social, los consejeros responden en forma solidaria de sus deberes de buena gestión de 

los negocios sociales y de las demás obligaciones que la ley y los estatutos les 

imponen.91 

La responsabilidad de los administradores puede darse frente a la sociedad, frente 

a los acreedores de la misma y frente a los socios, ya sea solidaria o mancomunada, 

según determine la ley, por ello, el articulo 161 establece que la responsabilidad de los 

administradores solo podrá ser exigida por acuerdo de la asamblea general de 

accionistas, la que designará la persona que haya de ejercitar la acción correspondiente. 

Ahora bien, dado que el articulo 182 no reserva esta facultad a la asamblea 

92 GARCIA RENDON, Manuel, Op. Cit, Pág. 446. 
91 Cfr. Ibídem. Pig. 447. 
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extraordinaria. es lógico concluir que la responsabilidad debe denunciarse por la 

asamblea ordinaria de accionistas. 

4.4.4.J. Elliglr rnpoaubilidad de loa admlnlatradorn y comlurio&. 

Propues1a de refonna a la Ley General de Sociedades Men:aatiles. 

Para el caso de que la asamblea ordinaria resuelva no ejercitar la acción de 

responsabilidad en contra de los administradores. el articulo 163 otorga a los accionistas 

que representen el treinta y tres por ciento del capital social el derecho de ejercitar 

directamente dicha acción, siempre que se satisfagan los siguientes requisitos: 

a) Que la demanda comprenda el monto total de las responsabilidades en favor 

de la sociedad y no únicamente el interés personal de los promoventes, y 

b) Que, en su caso, los actores no hayan aprobado la resolución tomada por la 

asamblea general de accionistas respecto a que no haya lugar a proceder 

contra los administradores demandados. 

En cualquier caso, los bienes que se obtengan como resultado de la reclamación 

serán percibidos por la sociedad. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles contempla únicamente dos casos de 

exclusión de responsabilidad de los administradores, que son cuando están exentos de 

culpa, según el articulo 159 y cuando denuncian las irregularidades en que hubieren 

incurrido los administradores que los precedieron (Art. 160.) 

Para que la exclusión de responsabilidad sea procedente se requiere, en el primer 

caso, que los administradores manifiesten su inconformidad en el momento de la 

deliberación y resolución del acto de que se trate y, en el segundo caso, que denuncien a 

los comisarios las irregularidades de los que los precedieron en el cargo. 

En el derecho mexicano, ni los administradores ni los comisarios están 

legitimados para resolver que se exija la responsabilidad de los administradores 

respectivos, debido a que solamente los accionistas poseen tal legitimación, aun cuando 

no en forma individual, sino corporativa. 

El derecho minoritario que asiste al 33% del capital social para ejercer 

directamente la acción de responsabilidad civil contra los administradores, puede ser 
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ejercido en los casos en que la mayorfa haya negado previamente que se exigiera la 

responsabilidad y iambién en los casos en que la mayorfa no haya resuelto de manef11 

alguna exigir la responsabilidad, teniendo dicha minorfa la facultad y legitimación activa 

exclusivas para entablar la demanda dentro de un plazo adecuado que la ley no 

determina. Con lo anterior interp.-eto que la finalidad de la ley es conceder a la minorfa 

un derecho independiente de la mayoria. 

Dado que el articulo 163, fracción 11, solamente exige: "que los actore.< no hayan 

aprohado la re.mluciñn tomada por la asamh/ea general de accionistas sohre no haber 

lugar a proceder contra lo.< administradores demandados", los accionistas que hayan 

asistido a la asamblea general mencionada y se hayan abstenido de su voto o los que 

hayan estado ausentes, no perderán su legitimación para resolver según el Art. 163. 94 

La minoría en su acción actúa en nombre propio, sin embargo, el contenido de su 

pretensión no puede ser de tipo individual; es decir, no puede limitarse al dallo causado 

personalmente a los accionistas minoritarios, sino que su demanda debe ser completa, lo 

cual significa que debe abarcar el dafto sufrido por la sociedad anónima, la que deberá 

recibir los bienes obtenidos por el proceso. 

La manera en como está regulado este derecho en la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, tiene como finalidad que los administradores respondan frente a la sociedad 

del dafto que ocasionen al patrimonio de ésta, por actos contrarios a la ley, a los estatutos 

o realizados sin la diligencia con que deben desempei'lar el cargo. 

A través del articulo 163, considero que el legislador quiso provocar dos 

consecuencias, a saber: 

a) el efectivo resarcimiento de los daflos producidos a la sociedad, y 

b) estimular a los administradores para que realicen sus funciones con 

diligencia. 

También es cierto que este derecho solo se ejerce de manera subsidiaria., cuando 

en la asamblea general de accionistas no se acordó, según las reglas del principio 

mayoritario, el ejercicio de la acción de responsabilidad contra los administradores. 

"Se hace necesario subrayar cómo la voluntad legal de fortalecer el sistema de 

responsabilidad tiene una influencia directa sobre la mayor eficacia de la acción social, 

., Cfr. FRISCH PHILIPP, Walter, Op. Cit. Pág. 4t3. 



106 

respecto de las funciones preventiva y represiva que el ordenamiento le confiere". 95 En 

este sentido. conviene recordar que el objeto de la acción social de responsabilidad es el 

de obtener la reparación del dallo causado en el patrimonio de la sociedad. como 

consecuencia de la actividad de los administradores. 

Dicho lo anterior. se hace necesario aludir a la insuficiencia del articulo 163 para 

que la acción social de responsabilidad pueda cumplir eficazmente las dos funciones 

anteriormente seflaladas. En efecto. no puedo dejar de comentar que los administradores 

generalmente ejecutan acuerdos tomados por las asambleas que han sido tomados por la 

mayorla. por lo que raramente tendrá lugar el ejercicio de la acción de responsabilidad 

por iniciativa de la propia asamblea. 

Precisamente para evitar que la relación de confianm entre mayorla y 

administración pueda producir un dai\o a la sociedad, se concede a una minarla de 

accionistas un derecho que ejerce control sobre los administradores. legitimándolos 

directamente para el ejercicio de la acción. 

Pero desde el punto de vista de la relación que guarda la acción de 

responsabilidad con evitar que se cause un dai\o a la sociedad, resulta necesario que el 

derecho de minorfa se conceda a quienes representen el cinco por ciento del capital 

social suscrito y pagado. reduciendo la cuota del treinta y tres por ciento que 

actualmente pide la norma. A este respecto me remito al apartado 4.4.1. en donde hemos 

expuesto las razones por las que es necesario que se disminuya la cuota del capital social 

requerida. 

Debo mencionar que se está ante la presencia de un derecho de protección o 

defensa. pero sobre todo conviene subrayar. que al establecer este derecho. el legislador 

ha tenido presente una especial consideración del interés societario. ya que encuentra 

razones para sospechar que la mayoría de los socios no están en las mejores condiciones 

para determinar correctamente la responsabilidad del órgano de administración y del de 

vigilancia. derogando el principio mayoritario. 

Consecuentemente debo seftalar desde el punto de vista de la configuración del 

derecho de minoría. un defecto técnico del articulo 163 que podría ser subsanado con 

una reforma. La Ley debe tener en cuenta que el no ejercicio de la acción de 

., JUSTE MENCIA. Javier, Op. Cit., Píg. 410. 
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responsabilidad por parte de la mayoría del capital social, debe fortalecer el derecho de 

la minoría para ejercer directamente dicha acción de responsabilidad. En este sentido, 

bien podría haber previsto el legislador, lldemás del poder de impulso de la minoria, la 

posibilidad de influir en el proceso a través de un representante especial nombrado por 

aquélla o a su instancia. 

Al entender que la mayoría puede atentar contra el interés social, perjudicando el 

patrimonio de la sociedad. debo concebir que la legitimación directa y subsidiaria de los 

socios de ejercer la acción de responsabilidad, debe estar representada por el cinco por 

ciento del capital social. 

El articulo 163 de la Ley General de Sociedades Mercantiles quedaría redactado 

de la siguiente manera: 

''ART. 163.- Los accionista.< que representen por Jo menos el cinco por ciento 

del capital .n>eial suscrito y pagado, podrán ejercitar directamente fa acción de 

respon.<abilidad civil contra los administradores. siempre que .<e .<ati.<fagan los 

requisitos siguientes: 

/. Que la demanda comprenda el monto total de las responsabilidades en 

favor de la sociedad y no únicamente el interés per.<onal de los 

promovente.•·. 

H. Que, en su caso, Jo.< actore.< no hayan aprobado Ja resolución tomada por 

fa asamblea general de accionista.< .<abre no haber lugar a proceder 

contra Jo.< administradores demandados; y 

IH. Que los demandantes de.<ignen a la o la.• personas que ejercitarán Ja 

acción en representación de fo.< accionistas que representen el cinco por 

ciento del capital social. 

Los bienes que se obtengan como resultado de la reclamación serán percibidos 

por la sociedad " 

Finalmente, el articulo 171 establece que son aplicables a los comisarios las 

disposiciones contenidas en el articulo 163, por lo que lo dicho en este apartado, tiene 

aplicación al órgano de vigilancia. 
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4.4.5.Derecllo de eepanici6• o retiro. 

En este apartado analizaré el derecho de retiro que tienen los accionistas de una 

sociedad anónima y los limites legales que podrlan establecerse sobre el mismo. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles otorga a los socios de sociedades 

mercantiles el derecho de separarse de ésta bajo ciertas circunstancias. Dos son las 

clases de separación que regula la Ley: la separación por disidencia en materia grave y la 

separación en ejercicio del derecho de retiro que la ley otorga a los titulares de acciones 

representativas de la porción variable del capital social de una sociedad. 

Con independencia del derecho de retiro inherente a las acciones representativas 

de la porción variable del capital social de una sociedad. la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, he dicho ya, otorga a los accionistas el derecho de sepiirarse de la sociedad 

cuando los socios de ella, por mayoría y en contra del voto del accionista en cuestión. 

acuerda asuntos en materia grave. El derecho de separación se establece en los artfculos 

206 y 228 bis. 

"AR7:206.-Cuando la asamblea general de accionistas adopte resoluciones 

sobre los asuntos comprendidos en las fracciones IV. Vy VI del artículo 182, cualquier 

accionista que haya volado en contra tendrá derecho a separarse de la sociedad y 

obtener el reembolso de sus acciones. en proporción al activo social, .•egún el último 

balance aprobado. siempre que los solicite den/ro de los quince días siguientes a la 

clausura de la a.<amblea. " 

Las fracciones IV. V y VI del articulo 182, se refieren al cambio de objeto de la 

sociedad, cambio de nacionalidad y transformación de la sociedad. respectivamente. 

"ART. 228 bi.•.- / ... ]/,a e.•cisión se regirá por lo siguiente: 

VII/. l.n..• accioni.•las o socios que voten en contra de la resolución de e.•ci.<ión 

go=ará del derecho a separar.•e de la .•ociedad, aplicándose en lo conducente lo previ.flo 

en el artículo 206 de es/a ley; ... " 

Cuando un socio ejercita el derecho de retiro al amparo de los artículos 206 y 228 

bis, tiene aplicación el articulo 14 que establece: 
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"ART. /4.-EI socio que .<e separe o faere excluido de una sociedad, quedará 

responsable para con lo.• tercero.< de todas las operaciones pendientes en el momento de 

la separación o exclusión. 

El pacto en contrario no producirá efecto en perjuicio de tercero. " 

Por su parte, en las sociedades de capital variable, los artículos 213 y 220 

establecen: 

"ART. 213.- En las sociedade.• de capital variable, el capital social .<erá 

.•usceptible de aumento por aportaciones po.<teriores de lo.• socio.• o por admisión de 

nuevo.• .mcios, y de disminución de dicho capital por retiro parcial o /ola/ de las 

aportaciones, .<in má.<formalidade.< que la.• e.<tablecidas por este capítulo. 

ART. 220.- El reliro parcial o /ola/ de las aportaciones de un socio deberá 

notificarse a la sociedad de manera fehaciente, y no sur/irá efectos sino has/a el fin del 

ejercicio anual en curso, si la notificación .•e hace ante.• del úllimo /rime.tire de dicho 

ejercicio, y hasta el fin del ejercicio siguiente, si se hiciere después." 

El derecho de retiro tiene limitaciones legales. En primer lugar, el plazo, que se 

menciona en el citado artículo 220 de la Ley General de Sociedades Mercantiles; en 

segundo lugat, dicho derecho no podrá ejercitarse si trae como consecuencia la 

reducción del capital por abajo del mínimo establecido en los estatutos sociales,96 que no 

puede ser menor a $50,000 en las sociedades anónimas,97 pero sí mayor.91 

La Ley no establece cuál debe ser el precio al que deben reembolsarse las 

acciones al accionista que ejercita su derecho de retiro bajo el articulo 213 y el articulo 

206 se refiere sólo a retiro por disidencia grave. En ese caso, el valor de las acciones es 

el que resulte del último balance aprobado; este valor muy probablemente sea 

desproporcionado, será muy alto si la sociedad tuvo un mal desempello desde que se 

aprobó el balance; o muy bajo si tuvo un excelente desempello desde entonces. 

Considero que el articulo 206 debe aplicarse por analogía, pero la doctrina no es 

96 El articulo 221, estableoe que no podrá ejerátane el derecho de sepanción aJando •-como 
consecuencia reducir a menos del mínimo el capital social. El mínimo se pacta en los estmutoa soci~ sin 
we pueda ser menor de $50.000 para las oocicdadeo anónimas. 

Aniculo 89. fracción 11 . 
.. CIT. BARRERA GRAF. Jorge. Op. Ci1., Pás. 309. 
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unánime al respecto. ya que parece inclinarse a que debe ser el valor estipulado en 

libros.99 

La doctrina considera que en este caso de retiro tambi~ es aplicable el articulo 

14. que se citó anterionnente. 100 

El derecho de retiro otorgado por la Ley General de Sociedades Mercantiles a los 

titulares de acciones representativas del capital variable, es limitable por la voluntad de 

las partes; en cambio. el derecho de retirarse de la sociedad por disidencia en materia 

grave no puede limitarse sino ampliarse. 101 

Las limitaciones en materia de retiro de la porción variable del capital social son 

válidas, pero no al grado de eliminar el derecho. En este sentido el jurista Jorge Barrera 

Graf opina: "por otra parte, este libre derecho de retiro de los socios puede limitarse en 

la escritura social; pero no puede negarse del todo, porque ello contrariarla la lndole y la 

naturaleza del sistema mismo de CV, que concede a los accionistas dicho derecho con 

extensión más o menos amplia, para lograr una gran y fácil movilidad del capital 

social". 102 

En contra, sosteniendo que el derecho de retiro puede eliminarse del todo, el 

autor Waltcr Frisch Philipp explica: "El derecho de retiro podrá ser excluido en los 

estatutos de una sociedad con capital variable, de modo que para ella se queda solamente 

como elemento especifico la simplificación de aumento de capital social (capital 

autorizado) ... ulOJ 

La doctrina no abunda en cuanto a cuáles son esas restricciones, pero considero 

que pueden pactarse en cuanto: 

a) la causa de retiro (retiro por cualquier causa o sólo por ciertas causas) 

b) el tiempo a partir del cual puede ejercitarse el derecho de retiro (vgr. Tres 

aflos a partir de que se haya hecho la aportación.) 

e) el valor de la cuota de retiro (vgr. Un valor castigado, para desalentar el 

retiro), y 

., En este sentido véase, BARRERA GRAF, Op. Cit., Pig. 641; RODRJGUEZ RODRIGUEZ, Joaquln, Op. 
Cit., tomo 11, Pag. 512 y SIJ; y FRISCH PHtLIPP, Walter, Op. Cit., P8g. 561. 
100 ldcm 
'º' Véase BARRERA GRAF, Jorge. Op. Cit., Pag. 358; MANTILLA MOLINA, Roberto L. Op. Cit. Pig. 435 r. RODRJGUEZ RODRIGUEZ, Joaquin. Op. Cit. Pig. S46. 
º' BARRERA GRAF, Jorge. Op. Cit., P8g. 641. 
'º' FRtSCH PHtLIPP, Walter. Op. Cit., Pág. 569. 
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d) el plam y forma del pago de la cuota de retiro (vgr. A los dos allos de 

ejercerse el derecho, en especie o en efectivo.) 

Finalmente dentro del marco del derecho de retiro por disidencia grave, conviene 

comentar que la ley no establece el derecho de retiro por pactar una duración indefinida 

de la sociedad. Lo anterior encuentra su razón porque la duración de la sociedad 

constituye el limite temporal de la vinculación de cada socio a la sociedad de la que 

fonna parte, 104 ya que si el estatuto no estableciera plam alguno de duración de la 

sociedad, o bien, preceptuara que éste fuera indefinido, el socio que obre de buena fe. 

podría demandar su retiro después del transcurso de un lapso razonable en relación con 

la finalidad para la cual se hubiese constituido la sociedad. porque en efecto, una 

vinculación permanente, sin limitación temporal alguna. resultaría contraria al principio 

de libertad contractual, y si no al texto si al espiritu del Art. 5°, párrafo sexto de la 

Constitución. 

4.4.6. Derecho de información. 

Publicada la convocatoria para la celebración de la asamblea general, los 

accionistas tienen el derecho de acudir a las oficinas de la sociedad para enterarse de la 

situación financiera de la misma. Pueden enterarse de esta situación a través del examen 

de los libros y documentos relacionados con la misma sociedad. 

La adquisición del status de socio trae implicito el derecho de información. como 

un derecho extrapatrimonial, atribuido al socio individual de manera que pueda obtener, 

en el ejercicio del mismo, los datos y aclaraciones necesarios. que le sirvan para conocer 

y formarse un juicio de manera que pueda participar en la asamblea, discutir con 

conocimiento de causa y emitir su voto para la formación de la voluntad social. 

Este derecho tiene una función importante, por lo tanto no debe considerársclc 

como secundario, aunque tiene sus limites, ya que el accionista debe obrar en interés 

propio pero no en contra del interés social, porque en caso contrario estariamos en 

presencia del abuso del derecho. 

104 Véase infra. Apartado 1.3.J.~ lo dicho en relación con I• duración de la sociedad. 
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Con este derecho. los socios que acuden a la asamblea se encuentran en 

con<fü:iones de poder discutir los asuntos que se traten con lodo conocimiento de los 

mismos. En nuestra ley. el artículo 186 establece que durante el periodo comprendido 

entre la publicación de la convocatoria y la celebración de la asamblea. cualquier 

accionista puede enterarse en las oficinas de la sociedad. de los libros y documentos 

relacionados con la asamblea. El articulo 188 preceptúa que la resolución tomada con 

infracción a lo dispuesto por el articulo 186. será nula, salvo que en el momento de la 

votación haya estado representada la totalidad de las acciones. 

La redacción del artículo 186 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

parece que restringe el derecho de información a los documentos que tengan relación 

con el objeto de la asamblea. ya que no aclara si los accionistas pueden pedir que se les 

informe acerca de otros documentos. que sin estar relacionados con los objetos de la· 

asamblea. pertenecen a la sociedad (vgr. Los documentos de ejercicios anteriores.) 

Soy de la opinión de que todos los documentos pertenecientes a la sociedad 

deben estar a la disposición de los accionistas. 

4.4.7. Derecho de suscripción prererente de mcciones. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles. en su articulo 132, previene. de 

manera imperativa: 

"Los accionista.• tendrán derecho preferente, en proporción al número de su• 

accione.<, para su<cribir la.< que .<e emitan en caso de aumento del capital social. Este 

derecho deberá ejercitarse dentro de los quince día.• siguientes de la publicación. en el 

periódico oficial del domicilio de la sociedad, del acuerdo de la asamblea sobre el 

aumento del copita/. " 

Además. la ley exige que los aumentos se realicen mediante acuerdo de la 

asamblea general extraordinaria de accionistas (articulo 182 de la Ley General de 

Sociedades Men:antiles.) 

El ejercicio del derecho de preferencia para suscribir acciones que se emitan con 

motivo del aumento de capital social. corresponde. sin lugar a dudas al propietario de 

ellas. 
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En derecho mexicano no existe prohibición expresa para que los 8CCionistas 

puedan transmitir por cualquier titulo legal, el derecho de preferencia para suscribir 

acciones, sin embargo, si existe la posibilidad de que se dé una adecuada regulación 

estatutaria al respecto, como seria apoyarse en el artículo 130 para restringir la 

circulación. no solo de las acciones, sino de los derechos a ellas incorporados, salvo que 

haya autoriz.ación del consejo de administración. 

Los accionistas deberán ejercitar su derecho de preferencia dentro de los quince 

días siguientes a la publicación en el periódico oficial del domicilio de la sociedad, del 

acuerdo de la asamblea que haya decretado el aumento de capital, por lo que una vez 

transcurridos los quince días, el consejo de administración queda en libertad para ofrecer 

las acciones desiertas a cualquier interesado en suscribirlas. Dicho plaw puede ser 

ampliado pero no reducido. 

No obstante, este derecho de preferencia encuentra algunas limitaciones legales, 

según advierte el Jurista Manuel Garcfa Rendón 10s y son las siguientes: 

a) Emi.rión de obligacione.• convertible.< en acciones. El articulo 210 bis 

fracción O de la Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédito, previene 

que cuando se emitan obligaciones convertibles en acciones, los accionistas 

no tendrán el derecho de preferencia a que se refiere el articulo 132 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, pues de no ser asi, de hecho se estarla 

privando al obligacionista de su derecho de conversión. 

b) Emi.<ión de accione.• de te . .urería. El articulo 81 de la Ley del Mercado de 

Valores autoriza a las sociedades anónimas de capital fijo a emitir acciones 

de tesorería para ser colocadas entre el gran público inversionista y 

condiciona la emisión a la renuncia previa que hagan los accionistas al 

derecho de preferencia que les concede el articulo 132 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. 

c) Conver.rión de pasivo.•. La capitalización de pasivos a cargo de la sociedad 

únicamente podrfa dar lugar al ejercicio del derecho de preferencia en el caso 

de que los accionistas fueran acreedores de la sociedad por una cantidad igual 

al monto del aumento del capital y en una proporción igual al monto de sus 

'º'Cfr. GARCIA RENDÓN. Manuel. Op. Cit. Pág. 301 y 302. 
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participaciones en el mismo. En consecuencia, si no se produce este supuesto, 

o sea en el caso de que uno o varios accionistas, pero no todos ellos, sean 

titulares de los créditos que se capitalicen o cuando los acreedores sean 

personas extrallas a la sociedad, es lógico concluir que el derecho de 

preferencia no se materializa en beneficio de los socios no acreedores. 

d) Fu.vión. En los casos de fusión deben distinguirse dos supuestos: el de la 

fusión por integración y el de fusión por absorción. En el primer caso, que 

supone la constitución de una sociedad fusionante distinta a las fusionadas, el 

derecho de preferencia si procede para los accionistas de éstas en proporción 

a la cuota accionaria que les corresponda con motivo de la fusión. Pero, en el 

caso de la fusión por absorción, el derecho de preferencia para suscribir las 

acciones que la fusionante emita para ser entregadas a los socios de la o las 

fusionadas, no tendrá lugar, porque las nuevas acciones no se crean para 

destinatarios determinados, sino para destinatarios forzosos, en caso de que la 

fusión haya de realizarse. 

e) Capita/i:ación de utilidades y reservas. Tampoco tiene lugar el derecho de 

preferencia en esta hipótesis, en la cual las acciones les son atribuidas a los 

accionistas en proporción a sus derechos que les corresponden sobre la cuota 

patrimonial; esto es, en proporción al número de acciones que poseen. Sin 

embargo, en el discutible caso de las acciones preferentes no participantes en 

el haber social, los tenedores de estos titulos no tendrian el derecho de 

preferencia para suscribir las acciones que se emitan con motivo de los 

aumentos del capital social por capitalización de utilidades y reservas puesto 

que no otorgan el derecho a participar en ellas. 

4.4.8. Prohibición a la restricción del derecho de voto. 

Por disposición legal, las restricciones al derecho de voto en las sociedades 

anónimas acarrean la nulidad del pacto que las imponga (articulo 198 de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles). excepto cuando se emitan acciones de voto limitado 

(articulo 113 de la ley en mención.) 
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El derecho que tiene todo socio de asistir a las asambleas de accionistas y 

participar con su voto en la fonnación de la voluntad social les pennite una minima 

oportunidad de participar en los negocios sociales y fiscali7.ar el desempello de los 

órganos de administración y vigilancia. Este derecho le concede al accionista la 

posibilidad de no ser desplazado en la toma de decisiones por parte de la sociedad. sin 

embargo. en ocasiones, el accionista singular puede verse afectado en sus derechos por 

el control que detenta en la sociedad una mayorfa cuya actuación responde solamente a 

excesos o abusos de poder. 

En la asamblea cada accionista goza de un número de votos igual al número de 

acciones de que sea titular. además goza de un derecho secundario. que es el de votar, el 

cual es intangible porque no se admiten privilegios que directa o indirectamente lo 

disminuyan ya que ni los estatutos pueden limitarlo por razón de sexo. edad o 

nacionalización, salvo el supuesto que prevé la ley para el caso de las acciones de voto 

limitado establecido por el articulo 113 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en 

donde a cambio de un dividendo preferente se priva a los accionistas del derecho de 

votar en asuntos detenninados. 

Con excepción de las acciones de voto limitado, toda limitación al derecho de 

voto pugnarla con su naturaleza. 

A diferencia de los derechos patrimoniales del accionista, el derecho de voto es 

personalismo y por su naturaleza no puede ser enajenado si no es conjuntamente con el 

título de la acción y habrá de ser ejercitado necesariamente por el propio accionista. por 

si o por medio de representante. De varios preceptos legales se infiere con claridad que 

sólo los accionistas pueden contribuir a la fonnación de la voluntad social, y que 

únicamente por via de excepción es admisible que los estatutos autoricen a votar en las 

asambleas a personas no accionistas titulares de derechos reales de usufructo o de prenda 

sobre acciones. 

4.5. Resumen. 

El principio mayoritario, a la luz del derecho positivo mexicano, es el eje rector 

en la vida de la sociedad anónima. pero este principio no es absoluto, ya que no se debe 
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dejar que los derec:hos más imponantes de los socios, queden confiados al arbitrio de un 

grupo de personas, que por detentar la mayorla del capital, conviertan el principio 

mayoritario en un libertinaje en la toma de decisiones. 

Por eso, se debe poner más atención en los derec:hos que la ley concede, unas 

veces a todos y cada uno de los socios, otras a ciertas minorlas, cuyo fin especifico es 

establecer de manera taxativa, el principio de que también ellos intervienen en la vida de 

la sociedad, adoptando decisiones que conciernen a la misma y cooperando de diversas 

maneras a la recta administración de la sociedad y vigilando el estricto cumplimiento de 

las obligaciones seftaladas por la ley y de los acuerdos adoptados por las asambleas. 

Con la expresión minarla, estoy haciendo referencia a una relación cuantitativa 

de poder que nada tiene que ver con la cantidad de personas y que puede o no estar 

unida a la circunstancia de un mayor número de acciones. 

El derec:ho de las minorlas nace cuando la mayorla ha abusado de su poder, en 

razón de ese abuso y para contrarrestar los efectos del mismo; por ello, el legislador 

debe establecer una institución capaz de procurar el desarrollo de la actividad de la 

sociedad, sin que intereses excesivamente particulares u obstruccionistas de algunos 

accionistas, puedan producir la paraliz.ación de la vida social, ya que se debe considerar, 

además, que una excesiva tutela de las minorlas puede invertir los papeles y hacer 

imposible la funcionalidad de la sociedad. 

En Derecho mexicano, a los accionistas se les confiere únicamente el derecho de 

solicitar que se convoque a asamblea y no el de convocar ellos mismos, lo que considero 

una omisión por parte del legislador, pues en mi opinión, la ley debe permitir que los 

accionistas, bajo determinadas condiciones, puedan pedir directamente a la autoridad 

judicial la formulación de la convocatoria a asamblea, por ello he propuesto reformar los 

artículos 184, 185 y 205 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en los términos 

expuestos en el apartado 4.4.1. 

El régimen dispositivo regulado por el articulo 144 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, debe tener una adecuada regulación en los estatutos, para no 

caer en fallas o errores y, a la hora de que en los estatutos sociales se establcz.can "los 

derechos que corresponden a la minoría en la designación", se cumpla con el espíritu del 

legislador y con los principios básicos del derecho de sociedades. 
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Es necesario aludir a la insuficiencia del articulo 163 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles para que la acción social de responsabilidad en contra de los 

administradores y comisarios, pueda cumplir con las funciones de efectivo resarcimiento 

de los daftos producidos a la sociedad y estimular a los administradores para que realicen 

sus funciones con diligencia, por ello, he propuesto una reforma a dicho artículo en los 

términos expuestos en el apartado 4.4.4. 1. 

Dentro del marco del derecho de retiro por disidencia grave, conviene comentar 

que la ley no establece el derecho de retiro por pactar una duración indefinida de la 

sociedad. Lo anterior encuentra su ramn porque la duración de la sociedad constituye el 

limite temporal de la vinculación de cada socio a la sociedad de la que forma parte, ya 

que si el estatuto no estableciera plaz.o alguno de duración de la sociedad, o bien, 

preceptuara que éste fuera indefinido, el socio que obre de buena fe, podrla demandar su 

retiro después del transcurso de un lapso razonable en relación con la finalidad para la 

cual se hubiese constituido la sociedad. porque en efecto, una vinculación permanente, 

sin limitación temporal alguna, resultaria contraria al principio de libertad contractual, y 

si no al texto si al espíritu del Arl. Sº, párrafo sexto de la Constitución. 

Las minorías merecen una adecuada regulación en la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, por eso he propuesto se reformen algunas de sus disposiciones para 

encuadrarlas a nuestro actual entorno jurídico, aun cuando todavla pueda surgir la 

interrogante de si las minorías tienen reales y efectivos derechos, cuestión que trataré de 

resolver en el siguiente capitulo, en donde afirmaré que las minorías son una forma de 

protección del interés societario, que el dominio de las mayorfas realmente tiene 

limitaciones, pero que sin duda alguna no es posible hablar de minorfas sin referirse a la 

mayoría, ya que existe una estrecha interdependencia entre ambos grupos de poder que 

inciden de manera directa en la vida de la sociedad. 
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CAPITULO QUINTO 

LA TUTELA DE LAS MINORIAS ES UNA FORMA DE PROTECCION 

DEL INTERES SOCIETARIO 

~.1. Lu mlnorf•• son un medio de protKcióa del interés socier.rio. 

Para entender los medios de tutela de las minorías, es nec:esario considerar el 

interés societario que en tomo a él gira, en gran medida, el tratamiento por parte de la 

ley del uso del poder en la sociedad anónima. 

Es a través del derecho de las minorias como se justifica la existencia de reglas 

establecidas por la ley para tutelar a lo:; accionistas, en la medida en que las decisiones 

sociales no puedan dallar el interés societario, o dicho en otras palabras, la concesión de 

facultades a las minorías puede explicarse por la relación que puede establecerse entre su 

actuación y el interés de la colectividad en que deben inspirarse las decisiones sociales. 

Para llegar a un concepto de interés societario, conviene observar cuáles son los 

sujetos a los que se confia su consecución y, por tanto, al referirme a una entidad que 

tiene personalidad jurídica, se debe mencionar cuáles son los órganos encargados de 

manifestar su voluntad. Puede afirmarse que la valoración del interés societario se 

atribuye, en principio, a la mayoría de accionistas expresada en la asamblea general de 

accionistas, ya que a su voluntad estarán sujetos todos los demás órganos de la sociedad. 

Ciertamente hay decisiones que corresponden a órganos distintos a la asamblea 

general, tal es el caso del órgano de administración que, si bien no goza de una 

autonomla absoluta en materia de gestión, es evidente que desempella sus funciones con 

un cierto ámbito de independencia, que refuerza su régimen de responsabilidad, según 

ya se apuntó en el apartado 4.4.4.1. Pero no debe olvidarse que, en última instancia., los 

administradores deben procurar el interés de los accionistas, en lo que influye el que a 

éstos corresponda el poder revocarlos libremente. 

No debe olvidarse también que los sujetos legitimados o tenidos en cuenta por la 

ley para la determinación del interés societario son exclusivamente los accionistas, lo 

que permite afirmar la coincidencia entre las esferas del interés societario e interés 

personal de los socios. Aqui radica el punto principal que consagra nuestra ley. 
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Vigente el principio mayoritario en nuestro derecho mercantil y siendo la 

asamblea general de accionistas el órgano encargado de asumir las decisiones más 

importantes para la vida de la sociedad. la necesidad de tutelar a los ausentes, disidentes 

o no penenecientes al grupo de control, estará siempre presente, es decir, pueden 

establecerse normas que determinen la responsabilidad de los órganos o se pueden votar 

acuerdos que sean contrarios a lo que nuestra legislación prevé, pero el problema de la 

tutela de la minoría siempre surgirá, mientras esté vigente el principio mayoritario y a él 

se encomiende la adopción de éstas decisiones. 

Puede, por tanto, afirmarse que el interés societario que ha de tomarse en cuenta 

en el ámbito de las relaciones internas en la sociedad anónima, se identifica con el 

interés común de los socios y que dentro de ese ámbito de relaciones internas pueden 

surgir conflictos de interés muy variados, como consecuencia de la aplicación del 

principio mayoritario, entre socios mayoritarios y socios minoritarios. 

El legislador otorga medios de solución de esos conílictos, en el sentido de que 

tanto el establecimiento de normas imperativas, como los derechos del socio y de las 

minorías, especialmente los que ofrecen la posibilidad de reaccionar ante los acuerdos de 

la asamblea general o del órgano de administración, deben ser entendidos a la luz de los 

intereses de la sociedad. 

Los medios de tutela de la minoría y las posibilidades de dominio de la mayoría, 

tienen su razón de ser y su limitación en el interés societario y en las reglas de la buena 

fe que deben regir las relaciones internas, sin excluir con esta afirmación. la tutela de los 

intereses propios del accionista o de los demás sujetos que intervienen en éstos 

conflictos. 

Parece ramnable, consecuentemente, que las normas relativas a las relaciones 

internas de la sociedad estén siempre subordinadas a la consecución del fin común, sin 

dar entrada a conflictos de otra indole, que sólo tendrán en la búsqueda de aquél un 

reflejo legislativo. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles modera los efectos del principio de 

mayoría a través de los derechos de minoría, sin embargo, parece ser que se limita 

exclusivamente al ejercicio del poder por pane de la mayoría, es decir, cuando se ha 
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producido un acuerdo. Por ello considero que se debe poner más atención a los derechos 

preventivos de conflictos que tienen también su justificación en el interés societario. 

De este modo, los derechos de minoría sirven para tutelar a ésta, no sólo en la 

medida de ser un grupo disidente o vencido, sino en un aspecto más amplio, como grupo 

de socios no pertenecientes al grupo de poder. Desde estas perspectivas las figuras que 

me interesan han sido tratadas en el capitulo anterior, en donde he propuesto reformar 

algunas, pero también enfatizando en la importancia que deben tener para el desarrollo 

de la voluntad social, cumpliendo una función de mayor o menor control de la mayoría. 

No busco con este trabajo, ignorar el principio mayoritario, pues considero que 

éste es el eje rector de las decisiones sociales. Sólo pretendo persuadir sobre la 

importancia que tendría la modificación de algunas disposiciones de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles para hacer más efectiva la protección de las minorías sin 

perjuicio de las bases del sistema corporativo o del principio mayoritario. 

No he propuesto reformar todas las disposiciones relativas a los derechos de las 

minorías, sino sólo algunas, ello demuestra que nuestra ley consagra derechos a favor de 

los b'lUpos disidentes o no pertenecientes al grupo de poder que están vigentes, pero que 

no siempre son aplicados adecuadamente, por ello, respecto de los articulos que no 

propuse reformar analicé los límites legales que tienen éstos y advertí sobre la 

importancia que tiene su adecuada aplicación . 

.5.2. Límites al dominio de la mayoría. 

En principio, como he dicho, corresponde a la mayoría la determinación de la 

voluntad de la sociedad, pero la discrecionalidad de la asamblea no es absoluta ya que 

ésta tiene su limite en los estatutos y las disposiciones legales que sobre derechos de 

minoría establece la ley, pero también encuentra sus limites en la manera de proteger a 

los accionistas que se ven perjudicados en sus derechos esenciales y propios, es decir, en 

derechos intangibles de los accionistas que son: "aquellos derechos que corresponden a 

los accionistas en su carácter de tales y que por disposición de la ley o los estatutos son 
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independientes de las resoluciones de la asamblea o de la administración. o que derivan 

del derecho de participación en la asamblea general. • 106 

A continuación trataré brevemente este concepto en los siguientes apartados. 

5.2.1. El derecho individual de cada acclo•isa.. 

Existen ciertos derechos de los socios que no pueden ser afectados por 

resoluciones mayoritarias de los accionistas a causa de limites legales fijados. 

A este respecto. las leyes no disponen, por ejemplo, casos de inmodificabilidad 

de los estatutos, toda vez que es la voluntad mayoritaria la que resuelve tales 

modificaciones y aunque en nuestro derecho se debe considerar nula aquella disposición 

que pretenda no reformar los estatutos de manera alguna, ··1as cuestiones sobre la 

inmodificabilidad de los estatutos pertenecen al complejo de los llamados derechos 

individuales, dado que se trata del problema de si una minorla puede válidamente 

oponerse a la mayoria de accionistas que tiende a reformar los estatutos de la sociedad 

anónima, en el sentido de una futura inmodificabilidad de los mismos o de una futura 

restricción exagerada de modificabilidad de los estatutos. " 1º7 

Otro de los derechos que comprende el llamado complejo: "derechos individuales 

de los accionistas". son los derechos especiales, los resultantes de normas legales o 

estatutarias imperativas y los derechos crediticios, no corporativos de los accionistas.""' 

Los derechos especiales son aquellos que tienen solamente unos accionistas. pero 

no todos, o sea. son tenedores de acciones privilegiadas, ya que no están supeditados a la 

mayoría y que encuentran su protección en la ley. al establecer que se requiere de una 

resolución especial de los titulares de acciones con derechos especiales, para que los 

mismos se vean afectados (Art. 195 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.) 

Pero también las normas estatutarias pueden establecer limites a la voluntad 

mayoritaria. siempre y cuando dichas normas se encuentren acordes con las 

disposiciones legales. 

'"" GREGORINI CLUSELLAS, Eduardo L. Op. Cil., pjg. 25. 
107 FIRSCH PHILIPP, Waher. Op. Cit., Pj¡¡. 361. 
1011 Jdcm. 
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Por último, los accionistas pueden tener derechos crediticios frente a la sociedad, 

por ejemplo, con relación a los intereses a cargo de la sociedad y a favor de los 

accionistas. Tales derechos no pueden ser afectados por voluntad mayoritaria alguna, ya 

que tales mayorlas tienen alcance en el ámbito corporativo del socio, pero no en el 

ámbito crediticio. 

Los beneficios de los fundadores tienen carácter crediticio y no son afectables 

por la voluntad mayoritaria de los accionistas y, por lo tanto, no serán suprimibles ni 

modificable sin el consentimiento individual de los beneficiarios. 

El término "derechos individuales" también es aplicado con relación a las 

facultades que tiene cada uno de los accionistas en forma individual para participar en la 

vida corporativa de la sociedad anónima, por ejemplo, a que se convoque a asamblea 

general, según el articulo 185. 

!1.3. Cuestionamiento sobre si las minorúas tienen reales y efectivos derechos. 

No hay lugar a dudas que la Ley General de Socit.-dades Mercantiles establece 

todo un sistema de protección de las minorías, ya que establece en muchas de sus 

disposiciones derechos en favor de los grupos minoritarios, que sin embargo y según lo 

estudiado en este trabajo, es importante modificar algunas de éstas disposiciones para 

&seb'llrar el interés en favor de la sociedad y contribuir de una mejor manera a la 

voluntad social. 

En cada uno de los derechos de minoría consagrados por .auestta:'ley he hecho ;.-

comentarios que sin duda pueden ser de gran importancia para un mejor tratamiento de 

las minorías, sin llegar al extremo de ser muy generosos con estos grupos, porque ello 

provocarla un abuso en el ejercicio de estos derechos, además de que desvirtuaría el 

principio mayoritario que es la médula espinal en las relaciones internas de la sociedad 

anónima. 

Veo plausibles las disposiciones en materia de minorlas establecidas en nuestra 

ley, pero también considero que algunas de ellas merecen una adecuación a nuestro 

entorno actual, por ello se proponen ciertas modificaciones a la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. principalmente en lo relativo a la disminución de las cuotas 
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legales establecidas para el ejen:icio del derecho y en una adecuada regulación de las 

impugnaciones y nulidades de los acuerdos de las asambleas, tema de por si muy tratado 

por la doctrina. pero no reflejado en nuestra legislación. 

No se regula la acción de nulidad de los acuerdos tomados por la asamblea y sólo 

se establece una acción de oposición concedida a una minorfa calificada del 33% del 

capital social. La Ley General de Sociedades Mercantiles debe regular ambas acciones, 

la de nulidad y la de impugnación. 

El requisito de representar por lo menos el 33% del capital social para oponerse a 

las resoluciones de la asamblea, es un porcentaje muy elevado, ya que, en mi opinión, 

hubo una imprevisión de! legislador al momento de regular esta situación, pues no 

consideró que limitar la acción de oposición sólo a un porcentaje determinado del capital 

social, puede dar lugar a abusos por parte de los accionistas .. En este sentido considero 

que es oportuno legitimar al socio individualmente considerado para ejercitar las 

acciones de nulidad e impugnación. 

La solicitud de convocatoria a asamblea de accionistas se debe reali:zar a través 

de una interpelación extrajudicial con la intervención de un notario público, ya que una 

solicitud no documentada de esta manera, provocarla una incertidumbre en cuanto al 

tiempo en que la convocatoria debe ser realizada, es decir, no quedarfa claro en qué 

momento el órgano de administración o el de vigilancia dejan de cumplir con su 

obligación de convocar, justificando el recurso de la convocatoria judicial. 

El porcentaje del 33% del capital social para solicitar la formulación de 

convocatoria es muy elevado: en nada afecta a la sociedad que los accionistas que 

representan un menor porcentaje del capital social. puedan solicitar la formulación de 

convocatoria, al mismo tiempo que los casos en que lo puede hacer el titular de una sola 

acción no son suficientes. 

El articulo 163 de la Ley General de Sociedades Mercantiles es insuficiente para 

ejercer la acción social de responsabilidad en contra de los administradores y comisarios, 

pero sobre todo, para cumplir eficazmente su función, que es la de provocar el efectivo 

resarcimiento de los dai'los producidos a la sociedad y estimular a los administradores y 

comisarios para que realicen sus funciones con diligencia, la cuota del 33% del capital 

social resulta muy elevada. 
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La tutela de la• tninorlas es una forma de protección del interé.• societario y 

para a/can=ar ese interés, e.• necesario reformar, en algunos casos, la Ley General de 

Sociedades Mercantiles y en otro.<, anali=ar los limites legales que tienen lo.• derechos 

de los grupos minoritarios. 

Concluyo este apartado diciendo que las minorías tienen reales y efectivos 

derechos si se considera lo estudiado en este trabajo. 

5.4. El mnftieto de interese1 entre inayorfH y 111inorfa!I. 

A manera de colofón, debo decir que no es posible hablar de minoría sin 

referimos a la mayorla y que no basta concebir el término minarla como el mero 

resultado de una votación, ya que se debe tener en cuenta la previa constitución de 

grupos de poder en la colectividad, no necesariamente mayoritarios, puesto que quienes 

lo ostentan pueden representar con relación al valor del capital social, una minoría. 

La anterior observación sirve para relativizar aquella opinión que se refiere al 

concepto de derechos de minorla como contrapuestos, no sólo al de mayorla, sino 

también al del socio individual. 

Por ello, se puede afirmar que en algunas grandes sociedades se presentan 

problemas en la eficacia de los poderes de la minarla. Pero ello no obsta para que los 
'-. 

mecanismos establecidos por el legislador estén al servicio, por lo menos, de todo 

miembro no perteneciente al grupo de control de una sociedad anónima. 

5.5. Resamen. 

La tutela de las minorías es una forma de protección del interés societario, 

entendiéndose por éste, aquel que surge de las relaciones internas en la sociedad 

anónima y que se identifica con el interés común de todos los accionistas. en donde se 

entablan confüctos muy variados, como consecuencia de la aplicación del principio 

mayoritario. 

Los medios de tutela de la minoría y las posibilidades de dominio de la mayoría, 

tienen su razón de ser y su limitación en el interés societario, ya que vigente el principio 



12~ 

mayoritario en nuestro derecho y siendo la asamblea general de accionistas el órgano 

encargado de asumir las decisiones más imponantes para la vida de la sociedad, la 

necesidad de tutelar a los ausentes. disidentes o no pertenecientes al grupo de control. 

estará siempre presente. es decir. pueden establecerse normas que determinen la 

responsabilidad de los órganos o se pueden votar acuerdos que sean contrarios a lo que 

nuestra legislación prevé, pero el problema de la tutela de la minoría siempre surgirá, 

mientras esté vigente el principio mayoritario y a él se encomiende la adopción de éstas 

decisiones. 
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Al iniciar el desarrollo de este trabajo, afinné que la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, aunque regula los derechos de minorfa con amplitud, no es suficiente para 

proteger los derechos de los grupos minoritarios. También advertl que las minorías no 

encuentran en la Ley General de Sociedades Mercantiles. reales y efectivos derechos 

para protegerse de los abusos de poder que ejercen los grupos mayoritarios o que 

detentan el control de la sociedad anónima. ..----~ 

El alcance que se quiso obtener con este trabajo fue et:~ convencer que los ... ---
derechos de minoría requieren un mejor tratamiento en la Ley General de Sociedades 

Mercantiles y al cuestionarse sobre si las minorías realmente tienen derechos que 

protegen el interés societario se planteó que LA TUTELA DE LAS MINORIAS ES 

UNA FORMA DE PROTECCIÓN DEL INTERES SOCIETARIO Y PARA 

ALCANZAR ESE INTERES, ES NECESARIO REFORMAR. EN ALGUNOS 

CASOS, LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. Y EN OTROS, 

ANALIZAR LOS LIMITES LEGALES QUE TIENEN LOS DERECHOS DE LOS 

GRUPOS MINORITARIOS. 

En efecto, el principio mayoritario parece ser, a la luz del derecho positivo 

mexicano. el eje rector en la vida de la sociedad anónima. pero no es absoluto, ya que no 

se debe dejar que los derechos más importantes de los socios queden confiados al 

arbitrio de un grupo de personas. que por detentar la mayoría del capital, conviertan el 

principio mayoritario en un libertinaje en la toma de decisiones. Por eso, se debe poner 

más atención en los derechos que la ley concede unas veces a todos y cada uno de los 

socios, otras a ciertas minorfas, cuyo fin especifico es establecer de manera taxativa el 

principio de que también ellos intervienen en la vida de la sociedad, adoptando 

decisiones que conciernen a la misma y cooperando de diversas maneras a la recta 

administración de la sociedad y vigilando el estricto cumplimiento de las obligaciones 

seilaladas por la ley y de los acuerdos adoptados por las asambleas. Por ello, la tutela de 

los derechos de minoria• en la Ley General de Socicdadn Mercantile!I. es una 

manera de protección del interés societario y la máxima expresión de estos derechos 

están en el ejercicio del derecho de voto y en función del principio mayoritario. 
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Vigente el principio mayoritario en nuestro derecho mercantil y siendo la 

asamblea general de accionistas el órgano encargado de asumir las decisiones más 

importantes para la vida de la sociedad, la necesidad de tutelar a los ausentes, disidentes 

o no pertenecienles al grupo de control, estará siempre presente, es decir, pueden 

establecerse normas que determinen la responsabilidad de los órganos o se pueden votar 

acuerdos que sean contrarios a lo que nuestra legislación prevé, pero el problema de la 

tutela de la minoria siempre surgirá. mientras esté vigente el principio mayoritario y a él 

se encomiende la adopción de éstas decisiones. 

LA TU/'HLA DI': LAS MJNOIÚAS ES UNA FORMA DE PROTECCIÓN DEL 

INTERES SOCIETARIO y por ello, es necesario reformar la Ley General de Sociedades 

Mercantiles en los sib'llientes casos: 

A.- En cuanto al derecho de impugnar las resoluciones de la Asamblea de 

Accionistas, se concluye lo siguiente: 

1.- El artículo 201 establece que, para la procedencia de la oposición, es 

necesario que la demanda se presente dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la 

clausura de la asamblea y por accionistas que representen el 33% del capital social; 

dicha oposición trae como consecuencia que el juez pueda suspender la ejecución de las 

resoluciones impugnadas siempre que los actores dieren fianza bastante para responder 

de los daños y perjuicios que pudieren causarse a la sociedad por la inejecución de 

dichos resoluciones, en caso de que la sentencia declare infundada la oposición. 

2.- Dicho artículo establece que los accionistas que representen el 33% del 

capital social, podrán oponerse judicialmente A LAS RESOLUCIONES DE LAS 

ASAMBLEAS GENERALES. Esta disposición es errónea, porque no solo pueden 

impugnarse las resoluciones de las asambleas generales de accionistas, sino también 

cualquier resolución tomada válidamente por los accionistas, por ejemplo, las 

resoluciones tomadas fuera de asamblea en términos de lo dispuesto por el articulo 178, 

las asambleas especiales y las de minorfas sobre derechos especiales de los accionistas. 

3.- La Ley General de Sociedades Mercantiles no regula la acción de nulidad de 

los acuerdos de la asamblea a la cual podrfa acudir cualquier accionista o interesado para 

pedir la nulidad de los mismos y legitima al 33% del capital para interponer la acción de 

impugnación en contra de los acuerdos tomados por la asamblea. negando esta acción al 
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accionista individualmente considerado, dejando al Derecho Civil, la regulación de la 

acción de nulidad. 

4.- o.da la naturaleza jurídica de los acuerdos de las asambleas como actos 

jurfdicos complejos de carácter unilatermJ, es necesario que la Ley General de 

Sociedades Mercantiles regule la nulidad de los mismos y no deje su regulación al 

Derecho Civil, ya que en este supuesto, oo siempre es la voluntad o voluntades, el 

objeto, la capKidad o la fonna realizados de manera impeñecta, lo que determina su 

nulidad. sino otros elementos extrlnsecos, muy propios de las asambleas de accionistas, 

tales como la infracción a las normas sobre constitución y compelencia, la falta de 

legitimación respecto de la deliberación de que en concreto se trate o la inexistencia o 

irregularidad de la sociedad. En este senlido, no se puede concebir que cualquier 

accionisia que represente menos del 33% del capital social no tenga la posibilidad de 

atacar los acuerdos tomados con manifiesta violación de sus derechos, ya que el acuerdo 

impugnable no puede ser nulo a la luz de lo dispuesto por la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, toda vez que el articulo 201 no puede resumir ni resume, las diferentes 

hipótesis de nulidad e impugnación, pues se limita a re¡,•tdar una acción de impugnación 

lisa y llana y no regula la acción de nulidad. 

S.- Como consecuencia de lo anterior, deben distinguirse los acuerdos nulos de 

los acuerdos impugnables y reconocerse dos clases de acciones, la de nulidad y la de 

impugnación, sin dejar la primera a la suerte de las normas del Derecho Civil, porque su 

regulación debe constar en la nonna especial. que es la Ley General de Sociedades 

Mercantiles y evitar con ello, conflictos sobre si ésta acción debe regularse o no por las 

disposiciones del Código Civil. 

6.- Además, deben establecerse causales de nulidad y de impugnación de los 

acuerdos, para no caer en el error de considerar un acuerdo nulo cuando no lo es, o 

interponer la acción de impugnación cuando es causa de nulidad. 

7.- La acción de impugnación ddJc corresponder exclusivamente a los 

accionistas de la sociedad, porque solamente a ellos les causa perjuicio las resoluciones 

tomadas con infracción de nonnas estatutarias; sin embargo, el porcentaje del treinta y 

tres por ciento para ejercer dicha acción considero que es muy elevado, porque lejos de 

evitar impugnaciones infundadas o poco serias, sólo provoca acciones abusivas por parte 
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de los accionistas, ya que si no se reúne ese 33% no podrá impugnarse un acuerdo que es 

lesivo a los intereses del accionista afectado y ello trae como consecuencia que la 

sociedad también se vea afectada porque lo que le sucede a un accionista, trasciende 

indudablemente en la sociedad anónima. Lo mejor es legitimar al socio individualmente 

considerado, sea o no titular del 33% del capital social, para ejercer las acciones de 

nulidad e impugnación de los acuerdos de las asambleas para darle mayor operatividad y 

flexibilidad al régimen de las asambleas y con ello evitar que se corra el riesgo de 

soportar impugnaciones fútiles e infundadas. 

8.- Considero que el plazo de quince días para ejercer la acción de impugnación 

es muy breve porque no da el tiempo suficiente para entablar la demanda de oposición 

de manera correcta: si se piensa que la impugnación se realiza no solo por el socio 

disidente, sino también por el socio ausente en la asamblea de accionistas, quince dfas 

no son suficientes para preparar la demanda de oposición. Propongo que dicho plazo se 

amplíe a un mes. 

9.- La acción de nulidad corresponde no solo a los accionistas de la sociedad, 

sino también a los acreedores y a los órganos de ésta, tales como el consejo de 

administración, el administrador único o el órgano de vigilancia y en general a cualquier 

interesado porque, a diferencia de la oposición, la nulidad no solo afecta a los 

accionistas. 

10.- La ejecución de las resoluciones impugnadas o afectadas de nulidad pueden 

suspenderse por el juez hasta que se dicte sentencia definitiva que decida procedente la 

impugnación o declare la nulidad de los acuerdos de la asamblea, teniendo dicha 

sentencia efectos declarativos respecto de la nulidad y desapareciendo la apariencia de 

legalidad del acuerdo en cuestión, porque la nulidad de los acuerdos sólo se constata por 

el juez. La sentencia que se dicte con motivo de la oposición, en cambio, tiene efectos 

constitutivos o extintivos de derechos respecto del socio afectado. 

11.- El articulo 205 de la Ley General de Sociedades Mercantiles debe ser 

derogado dada la inoperatividad del mismo. 

12.- Los artículos 200 a 205 deberían reformarse para quedar redactados como 

aparecen en el apartado 3.2. 1. 
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B.- Por lo que se refiere al derecho de exigir la fonnulación de convocatoria a 

asamblea de accionistas, se concluye: 

1.- En la Ley General de Sociedades Mercantiles, a los accionistas se les confiere 

únicamente el derecho de solicitar que se convoque a asamblea y no el de convocar ellos 

mismos, lo que considero una omisión grave por parte del legislador. Propongo refonnar 

la ley para que se pennita que los accionistas. bajo detenninadas condiciones, puedan 

pedir directamente a la autoridad judicial la formulación de convocatoria a asamblea. 

2.- El requisito de la posesión de un cierto número de acciones responde a un 

aspecto meramente histórico, ya que se piensa que el derecho de pedir se convoque a 

asamblea por parte de los accionistas, acreditando la titularidad de un cierto porcentaje 

del capital social, confiere el carácter de mfnima seriedad a la solicitud, reduciendo el 

peligro de abusos que tendría lugar en caso de atribuir el derecho al socio individual. En 

mi opinión, esto sólo es un atavismo, porque en nada afecta a la sociedad que los 

accionistas que representen un menor porcentaje del capital social puedan solicitar 

directamente a la autoridad judicial la fonnulación de la convocatoria. Negar éste 

derecho al titular de un menor porcentaje del capital social no reduce el peligro de 

soportar abusos o de quitarle seriedad a la solicitud, pues tan serio es que se legitime al 

33% del capital social, como al 5% o, más aún, al accionista individualmente 

considerado. 

3.- La seriedad o garantia de no presentar solicitudes de convocatorias 

infundadas no radica en la tenencia de un número determinado de acciones, sino en el 

interés que se persigue, interés que por supuesto no debe ser personal o egolsta, sino 

estrictamente en beneficio de la sociedad, para darle mayor flexibilidad a sus órganos y 

eliminar obstáculos o formalismos inútiles como el depósito de acciones ante notario o 

en una institución de crédito. 

4.- Debe notarse que reunir el 33% del capital social resulta dificil si nos 

referimos a sociedades de gran magnitud, lo cual resulta un obstáculo para la 

funcionalidad del derecho en tales sociedades cuyas acciones se encuentran distribuidas 

entre el gran público inversionista. 

S.- La intervención del notario deberla ser para efectos de detenninar cuando 

nace la obligación de convocar a asamblea si ésta no se hace en los ténninos que 
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establece la ley, es decir, para efectos de solicitar, a través de una diligencia extnljudicial 

(notificación o fe de hechos), al órgano de administración la formulación de la 

convocatoria a efecto de que empiece a correr el plBZD, no de quince dlas, sino de un 

mes, para convocar a asamblea y en caso de no hacerlo, la convocatoria la hará el juez a 

solicitud de cualquier accionista, no del 33% del capital social. 

6.- Propongo que la solicitud de convocatoria sea instada por accionistas que 

representen, al menos, el cinco por ciento del capital social, pero deberán expresar los 

asuntos a tratar mediante requerimiento con la intervención de un notario, acompaftando 

a la solicitud un proyecto de orden del dla. El órgano de administración tendrá derecho a 

rechaz.ar la solicitud de convocatoria instada por la minoría cuando se pretenda la 

deliberación sobre objetos illcitos o imposibles o cuando la solicitud proponga la 

deliberación de asuntos recientemente tratados y rechazados por una asamblea de 

accionistas anterior, sin perjuicio de volver a formular solicitud; lo anterior para 

resguardar un principio fundamental en materia societaria y que es el principio de 

autonomía úe los administradores, porque no puede dejarse a la sociedad en manos de 

minorías obstruccionistas cuyo propósito no es más que daftar los intereses de la misma. 

7.- Con estos supuestos trato de comprobar que existe la necesidad de un control 

por parte del órgano de administración del contenido del orden del dla que formule en su 

propuesta la minoría que represente el cinco por ciento del capital social, ya que de otro 

modo no se podría apreciar con claridad que pueden existir causas que motiven la 

negativa a realizar la convocatoria. sin el consiguiente riesgo de incurrir en 

responsabilidad. 

8.- Se propone que el presupuesto de la actuación del juez sea además de la no 

convocatoria. la no inclusión en el orden del dla de los puntos a tratar redactados por los 

solicitantes en su proyecto, dentro del plazo legal de un mes, contado a partir de que los 

administradores reciban la solicitud. Con ello, se encarga la tutela del derecho de la 

minoría a una figura distinta y ajena a la estructura de la sociedad. sin dejarla 

únicamente en manos de los administradores, ni permitir un ejercicio abusivo por parte 

de los socios. Al juez se le encomienda. entonces, la función de "filtro" de las decisiones 

de los administradores y la protección de las minorías que no sea irrespetuosa del interés 

societario. 
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9.- Reducido el porcentaje para que la minoria pueda ejercer el derecho de la 

solicitud de convocatoria y con una adecuada regulación de los asuntos a ttatar en el 

orden del dla, los anfculos l 8S y 20S, tendrian que ser derogados, dada la inoperatividad 

de los mismos, quedando redactada la Ley General de Sociedades Mercantiles, en su 

parte conducente, de la siguiente manera: 

"ART. 184.- Lo.• accionista.• que represen/en el cinco por cien/o del capital 

social .•u.•crilo y pagado como mlnimo, podrán pedir por e.•crilo y ante notario, en 

cualquier tiempo, al administrador, al conrejo de administración o a los comisarios, la 

formulación de convocatoria a asamblea general de accionistas, para Ira/ar /os asuntos 

que .•e indiquen en el proyecto de orden del día que remitirán en unión de su solicitud. 

El admini.•trador, el conrejo de admini.•lración y el o los comisarios, tendrán 

derecho de examinar el contenido de la orden del día, quienes podrán integrarla con 

nuevos a.•unto.r a tratar en fa asamblea que .•e convoque, siempre y cuando dicha 

modificación no sea ma/icio.•a y sea acorde con los intereses de la sociedad. Asimismo, 

podrán recha::ar la solicitud de convocatoria formulada por la minoría, sin perjuicio de 

que se puedan subsanar los vicios de la misma, por las siguientes cau.•as: 

/.- Cuando en la . .alicitud se pretenda fa deliberación sobre objetos ilícitos o 

imposibles y, 

11.- Cuando la solicitud proponga la deliberación de asuntos recientemente 

tratados y recha=ados por una asamblea de accionista.• anterior. 

Si el administrador o con•ejo de admini.rlración o los comisarios no hicieren la 

convocatoria dentro del término de un me.• contado a partir de que se haya recibido la 

solicitud, o no se incluyeren en el orden del día los puntos a tratar propuestos por la 

minoría, la convocatoria podrá .rer hecha por la autoridad judicial del domicilio de la 

sociedad, a .ro/icilud de cualquier accioni.•la, .rin más requisito que el de acreditar su 

carácter de tal, exhibiendo al efecto el o los titulo.< de /as accione.<. 

AR7: 185. -Derogado. 

ART. 205.-Derogado. " 

C.- En cuanto al derecho de tener representación en el órgano de administración 

y en el de vigilancia, no propongo reformar la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

sino sólo apuntar la necesidad de que el régimen dispositivo que regula el articulo 144 
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debe tener una adecuada regulación en los estatutos, para no caer en fallas o errores y a 

la hora de que en el contrato social se establezcan "los derechos que corresponden a la 

minoría en la designación". se cumpla con el esplritu del legislador y con los principios 

básicos del derecho de sociedades. 

D.- Por lo que se refiere al derecho de exigir responsabilidad de los 

administradores y comisarios, se concluye que: 

1.- Es necesario aludir a la insuficiencia del articulo 163 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles para que la acción social de responsabilidad en contra de los 

administradores y comisarios. pueda cumplir con las funciones de efectivo resarcimiento 

de los dailos causados a la sociedad y estimular a los administradores para que realicen 

sus funciones con diligencia. 

2.- Desde el punto de vista de la relación que guarda la acción de responsabilidad 

con evitar que se cause un dallo a la sociedad, resulta necesario que el derecho de 

minorías se conceda a quienes representen el 5% del capital suscrito y pagado, 

reduciendo la cuota del 33% que actualmente pide la norma y reformando el articulo 163 

para quedar redactado de la siguiente manera: 

"AR7: 163.- Los accionista.< que representen por lo menos el cinco por ciento 

del capital social .<uscrito y pagado. podrán ejercitar directamente la acción de 

responsabilidad civil contra lo.< administradores, .<iempre que se satisfagan los 

requisitos .viguientes: 

J. Que la demanda comprenda el monto total de las responsabilidades a 

favor de Ja sociedad y no únicamente el interé.< personal de los 

promoventc.<. 

11. Que, en su ca.va, lo.< actores no hayan aprobado la resolución tomada 

por la a.•amblea general de accionistas .<obre no haber lugar a 

proceder contra lo.< administrodore.< demandados y; 

111. Que los demandantes de.<ignen a la o las personas que ejercitarán la 

acción en representación de los accioni.<ta.< que representen el cinco 

por ciento del capital social. 

Los biene.< que se obtengan como resultado de la reclamación serán percibidos 

por la .<ociedad 
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E.- Finalmente, dentro del muco del derecho de retiro por disidencia grave, 

conviene comentar que la ley no es&ablece el derecho de retiro por pactar una duración 

indefinida de la sociedad. Lo ank:rior encuentra su razón porque la duración de la 

sociedad constituye el limite temporal de la vinculación de cada socio a la sociedad de la 

que fonna parte, ya que si el estatuto no estableciera plazo alguno de duración de la 

sociedad, o bien, preceptuara que éste fuera indefinido, el socio, que obre de buena fe, 

podria demandar su retiro después del transcurso de un lapso razonable en relación con 

la finalidad para la cual se hubiese constituido la sociedad, porque en efecto, una 

vinculación permanente, sin limitación temporal alguna, resultaría contraria al principio 

de libertad contractual, y si no al texto sí al espíritu del Art. 5°, párrafo sexto de la 

Constitución. 
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